
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 228-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) FOR  MANRIQUE y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437
de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
228-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        ACCEDE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario FOR  MANRIQUE

Matrícula No 566968

Dirección para Notificación
CL 21 BIS # 29- 51 GAVIOTAS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2873278
Pereira, 25 DE ABRIL DE 2019

Señor (a):
FLOR  MANRIQUE
CL 21 BIS # 29- 51  GAVIOTAS
Teléfono: 3213903-3164234997

Radicación: 228 del 5 DE ABRIL DE 2019
Matrícula: 566968
Móvil de la Queja: QUEJAS ADMINISTRATIVAS

FUNDAMENTOS  FÁCTICOS  DE  LA QUEJA:    USUARIA   REPORTA   QUE  EL  DIA   14  DE  MARZO   SE
INSTALO EL MEDIDOR POR TECONOLOGIA  SE LO DEJARON CON FUGA Y SE REPARO  PERO EL DIA 
DE  HOY  NUEVAMENTE   SE  LE  PRESENTA  LA  FUGA  SE  ENVIO  UN  FUNCIONARIO  A  REVISAR   Y
CONFIRMA  QUE  EL  NO  ARREGLA  POR  QUE  AL  INSTALAR  EL  MEDIDOR  LE  HICIERON  UN  DAÑO
INTERNO DEL TUBO HACIA ADENTRO  SOLICITA URGENTE LA REPARACION  POR Q TODO EL AGUA
QUE  SE  ESTA  BOTANDO  LE  ESTA  CONTANDO  Y  NO  ESTA  DISPUESTA  ASUMIR   EL  CORBRO  DE
CONSUMOS  ELEVADOS  Y  SIN   RESPONSABILIDAD   DE   ELLA   ES  POR  UNA  MALA  GESTION  DEL
INSTALADOR

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la queja radicada el 5 DE ABRIL DE 2019,  se verificó que efectivamente en el predio
se presentaba fuga despues  del  medidor,   y  personal  operativo  de  la  Empresa  no  reparó  porque
despues  del  medidor  le  correspondia  al  usuario,    pero  teniendo  en  cuenta  los  argumentos
expuestos por el usuario  donde manifestó que la fuga fue ocasionada  cuando se realizó el cambo
del medidor,  se solicitó al Grupo de Medidición,  enviar al personal contratista a reparar el escape, 
para lo cual se generó la orden de trabajo N°  2877758.

El día 24 de abril  de 2019,  se corrigió el  escape que se presentaba por parte de personal de  la
Unión Temporal Alfa,  quienes son los contratistas encargados del cambio de medidores.

Ofrecemos disculpas por las molestias causadas. 

Por  lo  brevemente expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la queja presentada por el (la) señor(a) FLOR  MANRIQUE identificado con C.C.
No.  42083740  por  concepto  de  QUEJAS  ADMINISTRATIVAS  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) FLOR  MANRIQUE enviando



citación a Dirección de Notificación: CL 21 BIS # 29- 51 haciéndole entrega de una copia de la
misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69
de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos
diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 236-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) SANDRA  VELASQUEZ y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
236-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario SANDRA  VELASQUEZ

Matrícula No 272633

Dirección para Notificación
sapivel@hotmail.com LORENA 4

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 25 DE ABRIL DE 2019

Señor (a):
SANDRA  VELASQUEZ
sapivel@hotmail.com
Teléfono: 3338191/3117450925

Radicación: 236 del 12 DE ABRIL DE 2019
Matrícula: 272633
Móvil de la Queja: QUEJAS ADMINISTRATIVAS

FUNDAMENTOS  FÁCTICOS  DE  LA  QUEJA:    SOLICITA   SE  LE  CONFIRMEN  EL  NOMBRE
COMPLETO DEL SEÑOR, SI EFECTIVAMENTE FUE ENVIADO POR USTEDES Y EN CASO DE
SER ASÍ TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA QUE LAS PERSONAS QUE NOS VISITEN
SE IDENTIFIQUEN EN SU TOTALIDAD.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  queja  radicada  el  12  DE  ABRIL  DE  2019,    se  requirió  al  Departamento  de
Facturación  y  Cartera,   verificar  si  un  contratista   habia  sido  enviado  al  predio  ubicado  en  el
BLOQUE 13 APTO 2 B,   LORENA 4,   y efectivamente el  día 12 de abril  de 2019,   se envió al  sr
VANEGAS,  A  veficar  la  causa  de  la  desviación  significativa  que  se  presentó  en  el  inmueble  con
matrícula 272633.

El supervisor del Contrato de Previa a la Facturación,  realizó el  respectivo llamado de atención al
Contratista, porque todos los revisores deben contar su respectivo carnet en un lugar visible y antes
de ingresar al Conjunto el portero debió verificar la respectiva identificación, la cual el contratista no
se puede negar,  porque es requisito que todos los contratistas  porten el carnet.

En  cuanto  al  nombre  completo  del  contratista  y  su  idenficación,  no  se  accede  a  brindar  esta
información,  por  no  considerarla  pertinente,   pero  si  se  le  confirma  que  el  sr  Vanegas,  estaba
cumpliendo  la tarea asignada, la cual consistia en verificar el registro del medidor y determinar la
existencia de fugas en el interior del inmueble. 

Por  lo  brevemente expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la queja presentada por el (la) señor(a) SANDRA  VELASQUEZ identificado con
C.C. No. 42075867 por concepto de QUEJAS ADMINISTRATIVAS de acuerdo a lo indicado en los
considerandos de este acto administrativo.



Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) SANDRA  VELASQUEZ enviando
citación a Dirección de Notificación: sapivel@hotmail.com haciéndole entrega de una copia de la
misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69
de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos
diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 18867-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA ADIELA ACEVEDO RIOS y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 18867-52

Fecha Resolución Recurso 25 DE ABRIL DE 2019

RECLAMO 233574 de 26 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario MARIA ADIELA ACEVEDO RIOS

Identificación del Peticionario 25194132

Matrícula No. 1822097

Dirección para Notificación CR 19 # 94- 96 MZ C CS 9 VILLASOL PARQUE RESIDENCIAL

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2872184

Resolución No. 18867-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No.  18867 DE 4  DE ABRIL  DE 2019
SOBRE  RECLAMO No. 233574 DE 21 DE MARZO DE 2019

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457
DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) MARIA ADIELA ACEVEDO RIOS, identificado (a) con cédula de ciudadanía
No.  25194132  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra
Resolución  No.  233574-52  de  26  DE  MARZO  DE  2019,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 1822097 Ciclo 13,
ubicada en la dirección CR 19 # 94- 96 MZ C CS 9, Barrio VILLASOL PARQUE RESIDENCIAL
en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-12,2019-2,2019-1,2018-10,2018-11.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  4  DE  ABRIL  DE  2019  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión por el alto consumo facturado desde noviembre de 2018,  en revisión del 22 de marzo
le informan que tenia fuga en el tanque de reserva,  pero no revisaron por estar  alto,    no hay
soporte de tal afirmación,  sin embargo se procedió a suspender para evitar  escapes,   solicita
reconsiderar la resolución 233574-52  y realizar  nueva visita  con el  geófono,    al  respecto me
permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Revisado  el  escrito  soporte  de  los  recursos,  se  evidenció  que  el  mismo  cumple  con  los
requisitos  establecidos  en  la  ley,  por  lo  tanto  este  Departamento  entrará  a  pronunciarse  de
fondo respecto del petitum invocado de la  manera como sigue:

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, 
se consideró ajustado a derecho practicar  una segunda inspección técnica al  predio objeto de
recurso, la cual se realizó  por personal del Departamento de Servicio al Cliente  el  día  5 de
abril  de 2019,  donde se constató que el inmueble disfruta del servicio de acueducto prestado
por  la  empresa,    a  través  de  acometida  de  1/2"  de  diámetro,  el  equipo  de  medida  y  las
instalaciones  hidráulicas  se  encontraron  en  buen  estado,   el  medidor  registraba  una  lectura
acumulada de 219 m3, el nivel de ocupamiento es de 4 personas,  no se detectó fuga alguna, 
sin embargo el Grupo de Medición habia generado  solicitud para revisión del medidor,  la cual



se  realizó  el  día  04/04/2019,   y  el  revisor  reportó  fuga  interna  o  imperceptible   detras  del
sanitario social el medidor se observó registrando normalmente.

Teniendo en cuenta la novedad reportada por el Revisor del Grupo de Medición,  se ACCEDE  a
modificar  el  consumo  de  los  periodos  objeto  de  reclamación,   por  la  novedad  de  la  fuga
imperceptible, la cual el usuario debe reparar para que el consumo se le normalice,   y si bien
sebpresentó fuga en el tanque de reserva,  consideramos que es un sitio de dificil acceso,  por
lo cual, cualquier escape que se presente es complicado para el usuario percibirlo,  por lo cual
se le recomienda mantener en buen estado las válvulas de control, o  dejarlo inactivo.

Este  Departamento  REVOCA   la  decisión  inicial,   considerando   procedente  modificar  el
consumo facturado en los periodos NOVIEMBRE,DICIEMBRE DE 2018  ENERO, FEBRERO Y
MARZO  de  2019,   por   la  fuga  imperceptible  detectada   a  20  m3    consumo  promedio  de
acuerdo al nivel de ocupamiento del predio..   Quedando así resuelto el recurso de reposición,  y
si bien procede el recurso de apelación,  este es subsidiario,  cuando no se accede al petitum, 
pero en este caso particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto por el
actor, este despacho considera respecto del reclamo por INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION
FACTURADO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen legal que
regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en  debida  forma  el
recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra: “La medición del consumo, y el precio
en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los  instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos  anteriores  o  en  los  de
usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles
de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la
causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este
tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio de los  últimos seis  meses.  Transcurrido este período la  empresa
cobrará el consumo medido.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -223463 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor
Fact.

Rebajado

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2019-2 408 7 18 6375 16392 -10017

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2018-12 408 0 0 -3 0 -3

AJUSTE A LA
DECENA

2019-1 408 0 0 0 -4 4

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2018-12 408 7 10 7081 10115 -3035



NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2018-11 408 7 17 6375 15481 -9107

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2018-11 408 0 0 -3 0 -3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2019-3 408 7 16 10860 24822 -13962

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2019-1 408 7 17 7081 17196 -10115

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2018-12 408 7 10 6375 9107 -2732

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2019-3 408 7 16 6375 14571 -8196

CONSUMO
ACUEDUCTO

2019-2 408 7 18 10860 27925 -17065

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2019-1 408 0 0 -3 0 -3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2019-1 408 7 17 12062 29294 -17232

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2018-11 408 7 17 7081 17196 -10115

AJUSTE A LA
DECENA

2019-3 408 0 0 0 -4 4

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2019-2 408 7 18 12062 31018 -18955

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2019-1 408 7 17 6375 15481 -9107

AJUSTE A LA
DECENA

2018-11 408 0 0 0 -4 4

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2019-2 408 7 18 7081 18207 -11127

CONSUMO
ACUEDUCTO

2019-1 408 7 17 10860 26374 -15514

CONSUMO
ACUEDUCTO

2018-12 408 7 10 10860 15514 -4654

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2019-3 408 0 0 -3 0 -3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2019-3 408 7 16 12062 27571 -15509

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2019-3 408 7 16 7081 16184 -9104

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2019-2 408 0 0 -3 0 -3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2018-12 408 7 10 12062 17232 -5170

CONSUMO
ACUEDUCTO

2018-11 408 7 17 10860 26374 -15514

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2018-11 408 7 17 12062 29294 -17232

En mérito y estando facultado por la ley,  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.



RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  MARIA  ADIELA
ACEVEDO  RIOS  en  contra  de  la  Resolución  No.  233574-52  de  26  DE  MARZO  DE  2019,  y  
REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  1822097  la  suma  de   -223463.  Dicha
acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período
de facturación.

ARTICULO  TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  notificación  y
contra  esta  si  bien  procede el  recurso  de  apelación  como subsidiario,  este  último se  concede
cuando las  pretensiones  no  han  sido  resueltas  a  favor  del  recurrente,  cosa  que  no  ocurre  en
este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y
el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 18869-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) OSCAR DAVID SANMIGUEL LOPEZ y que
en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 18869-52

Fecha Resolución Recurso 25 DE ABRIL DE 2019

TRAMITE UNILATERAL 6978 de 20 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario OSCAR DAVID SANMIGUEL LOPEZ

Identificación del Peticionario 1088245832

Matrícula No. 1751080

Dirección para Notificación CL 82 # 16- 05 BLQ 5 APTO 512 GAMMA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 18869-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019

POR MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  18869  DE  4  DE  ABRIL  DE  2019  SOBRE   TRAMITE
UNILATERAL No. 6978 DE 20 DE MARZO DE 2019

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS
CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  OSCAR  DAVID  SANMIGUEL  LOPEZ,  identificado  (a)  con  cédula  de
ciudadanía  No.  1088245832  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición
contra  Resolución  No.  6978-52  de  20  DE  MARZO  DE  2019,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE el Reclamo del mismo número consistente en DEBIDO PROCESO CAMBIO DE
MEDIDOR de la factura con matrícula No. 1751080 Ciclo 11,  ubicada en la  dirección CL 82 #
16- 05 BLQ 5 APTO 512, SENDEROS DE UNICENTRO Barrio GAMMA 

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  4  DE  ABRIL  DE  2019  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  porque se encuentra pendiente del trámite de recurso subsidiario de apelación contra
la decisión administrativa N° 227928-52 del 22-06-18   porque mediante Recurso 18062-52 del
30-05-2018,   se confirmó y se concedió el recurso de Apelación,  y aun se encuentra pendiente
ante  la  SSPD,   por  lo  tanto,  hasta  tanto,  aun  se  encuentra  vigente  la  via  gubernativa  y  la
Empresa omitió y nuevamente genera acto administrativo, para dar por terminado el contrato de
prestación  del  servicio  por  no  autorizar  el  cambio  del  medidor,    por  lo  cual  considera  que  la
SSPD,   debería  sancionar a la Empresa por iniciar  una nueva via gubernativa,   sin  haberse
emitido  la  deciisón  del  recurso  de  apelación  de  la  decisión  anterior,    por  lo  cual  solicita
abstenere de  suspender el contrato  hasta tanto la SSPD resuelva el asunto,    al respecto me
permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

En  el  caso  concreto  y  con  el  fin  de  dar  una  respuesta  a  las  pretensiones  planteadas  por  el
recurrente en el recurso interpuesto y en  cumplimiento  a los principios de legalidad y debido
proceso,  establecidos  en  los  artículos  6°  y  29°  de  la  Constitución  Política  de  Colombia,  se
realizó verificación en el Sistema de Información Comercial, encontrando que efectivamente en
el año 2018,  se emitó acto administrativo   No.  18062 DE 30-07-2018 contra  RESOLUCIÓN
227928-52 DEL 22-06-2019,   por el cual se ordenaba SUSPENDER TEMPORALMENTE EL
CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,  ENTRE  AGUAS  Y  AGUAS  DE
PEREIRA  Y  EL  SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO  SE  PROCEDERA  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL
SERVICIO  DE  ACUEDUCTO  (AGUA  POTABLE)  AL  PREDIO  IDENTIFICADO  CON  LA
MATRÍCULA No.  1751080.    y  como  afirma  el  señor   OSCAR  SANMIGUEL  AGUDELO,  la
Empresa le concedió el Recurso Subsidiario de Apelación   ante la Superintendecia de Servicios
Públicos y a la fecha no se ha recibido la respuesta respectiva.

Por lo anterior,   Este Departamento encuentra ajustado a Derecho,  la  solicitud del  señor  José
Rodrigo  Orejuela,    de  esperar  el  fallo   de  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos



Domiciliarios,  respecto  a  la  intención  de  la  Empresa  de  efectuar  el  cambio  del  medidor  N°   
0915MMCEL99383AA,  instalado desde el 23/10/2009 en el predio ubicado en la  CL 82 # 16-
05 BLQ 5  APTO 512,  SENDEROS DE UNICENTRO Barrio  GAMMA,   por  la  causal  AVANCE
TECNOLOGICO.   y por lo tanto,    REVOCA la decisión administrativa N° 6978-52 del 20  de
marzo de 2019.

A  manera  de  informacion,   al  dejar  sin  efectos  la  Resolución  6978-52,    se  le  aclara  que   la
Empresa  no  esta  abusando  de  la  figura  de  posición  dominante,   al  expedir  un  nuevo  acto
administrativo   por  la  no  autorización  del  cambio  del  medidor,   sino  que  fue  un  error  interno  
porque en el sistema comercial de la Empresa no se encuentra grabado el envio a la SSPD del
recurso  de  apelación,   por  lo  tanto,   al  no  tener  la  fecha  del  envió  grabada,    se  generó
nuevamente acto administrativo,  pero en ningun momento  la Empresa  pretende vulnerar los
derecos  del  usuario  y  menos  desconocer   la  via  administrativa  que  se  encuentra  agotando
mediante   Recurso de reposición 18062-52 

El  cambio  de  medidor  que  la  Empresa  prentende  es  por  la  causal  de  avance  tecnológico:  
cuando existan equipos más precisos,  dando aplicación al articulo 144 de la  Ley 142 de 1994, 
se efectuó la socialización para la reposición.

Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De los  medidores individuales.  Los contratos  uniformes pueden exigir  que  los  suscriptores  o
usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus consumos.
En  tal  caso,  los  suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien
tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del  contrato las características técnicas de los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo  tecnológico  ponga  a  su  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  Cuando  el
usuario  o  suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o
reemplazar  los  medidores,  la  empresa  podrá  hacerlo  por  cuenta  del  usuario  o  suscriptor.   (Subrayado  y
negrilla fuera de texto original) 

 
De acuerdo  a  lo  descrito  por  el  usuario  se  suspende  toda  actuación  de  cambio  de
medidor  mientras la SSPD,   emite el fallo del recurso subsidiario de Apelación,  e
igualmente  se  le  aclara  que  este  Departamento,  ni  la  Empresa  prestadora,   actua  de
manera  ilegal  ni  vulnera  los  derechos  del  usuario,     pues  brinda  la  oportunidad  de
impugnar  las  decisiones  administrativas  y  las  ha  notificado  oportunamente,   para  que
puede  ejercer   la  via  administrativa,     e  informar  las   consecuenciaas  de  la  no
autorización  del  cambio  del  medidor  por  la  causal  de  avance  técnologico,   no  es  una
amenaza temeraria,  sino que es una causal consagrada en el contrato de condiciones
uniformes para dar por terminado el   contrato de prestación del servicio.

Se harán las recomendaciones al Departamento de Control de Pérdidas, (Grupo Medición)  para
que  se  verifique  antes  de  generar  nuevos  actos  administrativos,  que  se  haya  agotado  la  via
administrativa de reclamaciones anteriores sobre los mismos hechos, para no causar malestar
al suscriptor y/o  usuario.



Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la Empresa, enmarca dentro
del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber
tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154
de la ley 142  de 1994.

En  consecuencia,   se  procede  a  revocar  así  la  decisión  inicial.   Quedando  así  resuelto  el
recurso de reposición,  y si bien procede el recurso de apelación,  este es subsidiario,  cuando
no se accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la decisión inicial.

FUNDAMENTO LEGAL

Lo anterior tiene fundamento legal en lo señalado en las siguientes disposiciones:

El  Contrato  de  Condiciones  Uniformes  (Resolución  182  de  2004)  en  su  Cláusula  Décima  literal  E.
establece:

“CLAUSULA DÉCIMA. OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR O USUARIO: El suscriptor o usuarios
tendrán las siguientes obligaciones:

(…)e)  Adquirir,  permitir  la  instalación  y  mantenimiento  de  los  instrumentos  para  medir  los
consumos, de acuerdo con las condiciones técnicas exigidas por la Empresa. Igualmente, autorizar
la  reparación  o  reemplazo  de  dichos  instrumentos,  cuando  su  funcionamiento  no  permita
determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a
disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  Cuando  el  usuario  o  suscriptor  pasado  un
periodo de facturación, después de la comunicación por parte de la Empresa no tome las acciones
necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los  medidores,  la  Empresa  podrá  hacerlo  por  cuenta  del
usuario  o  suscriptor.  Mantener  la  cámara  de  registro  o  cajilla  de  los  medidores  limpia  de
escombros,  materiales,  basuras  u  otros  elementos.  Ultimo inciso  Artículo  20  del  Decreto  302  de
2000.” (Cursiva fuera de texto

Artículo  1°. El artículo 2.1.1.4 de la Resolución CRA número 151 de 2001 quedará así:

"Artículo  2.1.1.4.  Verificación  de  la  condición  metrológica  de  los  medidores. Las  personas
prestadoras  del  servicio  de  acueducto  deben  definir  las  acciones  y  su  periodicidad,  orientadas  a
verificar  el  adecuado  funcionamiento  de  los  medidores,  atendiendo  las  particularidades  de  su
sistema,  con  base  en  estudios  técnicos.    (Subrayado  es  nuestro,   para  justificar  el  muestreo
realizado a un lote de medidores tipo C de usuarios de la Empresa Aguas y Aguas de Pereira)

"Para garantizar el cumplimiento de lo establecido en el inciso 3° del artículo 144 de la Ley 142 de
1994,  todas  las  personas  prestadoras  del  servicio  de  acueducto  deberán  adoptar  sistemas  de
información,  que  les  permitan  llevar  y  actualizar  el  catastro  de  medidores,  de  conformidad  con  lo
establecido para el efecto por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

"En  los  sistemas  de  información  del  catastro  de  medidores  se  dejará  constancia  de  las  acciones
previstas en el inciso primero del presente artículo.

LEY 142 DE 1994  ARTÍCULO 154. DE LOS RECURSOS. El recurso es un acto del
suscriptor o usuario para obligar a la empresa a revisar ciertas decisiones que afectan
la  prestación  del  servicio  o  la  ejecución  del  contrato.  Contra  los  actos  de  negativa
del contrato, suspensión, terminación, corte y facturación que realice la empresa
proceden  el  recurso  de  reposición,  y  el  de  apelación  en  los  casos  en  que
expresamente lo consagre la ley.  

(…)



En mérito y estando facultado por la ley,  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  OSCAR  DAVID
SANMIGUEL LOPEZ en contra de la  Resolución No.  6978-52 de 20 DE MARZO DE 2019,  y  
REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor OSCAR DAVID SANMIGUEL LOPEZ enviando citación a la  CL 82 # 16- 05
BLQ 5 APTO 512, SENDEROS DE UNICENTRO Barrio GAMMA,   y haciéndole entrega de una
copia de la misma.

ARTICULO  TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  notificación  y
contra  esta  si  bien  procede el  recurso  de  apelación  como subsidiario,  este  último se  concede
cuando las  pretensiones  no  han  sido  resueltas  a  favor  del  recurrente,  cosa  que  no  ocurre  en
este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y
el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 18865-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) ADIELA  RAMIREZ HOYOS y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142
de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 18865-52

Fecha Resolución Recurso 25 DE ABRIL DE 2019

RECLAMO 233170 de 18 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario ADIELA  RAMIREZ HOYOS

Identificación del Peticionario 52805359

Matrícula No. 19618946

Dirección para Notificación MZ 12 CS 38 CAMILO LAS MERCEDES

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2872180
Resolución No. 18865-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  18865  DE  4  DE  ABRIL  DE  2019  SOBRE  
RECLAMO No. 233170 DE 28 DE FEBRERO DE 2019

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  ADIELA   RAMIREZ  HOYOS,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52805359
interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 233170-52 de 18 DE
MARZO DE 2019, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo número consistente
en  COBRO  DE  CARGOS  RELACIONADOS  CON  EL  SERVICIO  PÚBLICO  de  la  factura  con  matrícula  No.
19618946 Ciclo 12, ubicada en la dirección MZ 9 CS 28, Barrio SAUCES V en el (los) periodo(s) facturados(s)
2019-2.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  4  DE  ABRIL  DE  2019  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión 
porque le parece injusto el cobro de las conexiones de acueducto y alcantarillado,  fueron en zona
verde, no tuvieron que romper segun informa, poque la recamara esta al frente de la vivienda y el
mismo  hizo  la  caja  de  inspección,    solicita  revisar  cobros,   al  respecto  me  permito  precisar  lo
siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

La  decisión  que  se  revisa  por  vía  de  reposición  corresponde  específicamente  al  cobro
realizado por la Empresa por haber  ejecutado la ordenes de trabajo 2841478 y 2842441, 
por  la cual  se efectuaron las conexiones de las acometidas de acueducto y alcantarillado
para el  inmueble  ubicado en  la MNA 9  CASA 28 BARRIO SAUCES V. 

Con  el  fin  de  dar  respuesta  oportuna  a  la  recurrente,   se  procede  a  revisar  la  respuesta
emitida mediante acto administrativo N° 233170-52 del 18 de marzo de 2019,  por el cual
se  declaró  NO  PROCEDENTE  la  reclamación  teniendo  en  cuenta  que  la  Empresa  si
ejecutó  las  dos  ordenes  de  trabajo  por  las  cuales  se  efectuaron  las  conexiones  de
acueducto  y  alcantarillado  y  no  se  le  cobró  caja  de  inspección  y  se  liquidaron  los  metros
lineales,  correspondientes a la distancia entre las redes locales y el registro de corte y la
caja de inspección.

Se adjunta relación de los items liquidados en cada una de las ordenes de trabajo:



En la orden de trabajo 2841478  de la acometida de acueducto,  se intervinieron 12.80 mt
en tierra  y se liquida como en zona verde   y la  orden de trabajo  2842441,  en la  cual  se
liquidó la conexión de alcantarillado,  la distancia entre la recamara y la caja de inspección
es  de  6  mt,    se  puede  observar  que  no  se  esta  efectuando  el  cobro  de  la  caja  de
inspección,   por  lo  tanto,  es  correcto  el  cobro  de  los  6  mt  de  obra  civil  en  zona  verde  o
tierra.

Dando aplicación a lo fijado por la Empresa mediante Directiva de Precios N° 098 del 24 de marzo
de 2017,  se cobró la ejecución de la ordenes de trabajo  2841478 y 2842441  mediante cumplido
N° 378566488  y 378572994  y en cumplimiento de los mandatos legales.

La legislación  vigente,  establece que el suscriptor es el dueño de la acometida y deberá
hacerse cargo del costo de la instalación, mantenimiento y reposición de las acometidas; la
Empresa ejecuta las ordenes de trabajo ,  pero el costo de los materiales y la mano de obra
debe  ser  asumido  por  el  propietario  del  inmueble  que  se  beneficia  directamente  del
servicio.

Que   se  le  pone  de  presente  al  recurrente  que  la  entidad  revisó  integralmente  el  acto
administrativo N°. 233170-52 del 18 de marzo de 2019, concluyendo que la respuesta está



ajustada a derecho, razón por la  cual  no es procedente efectuar modificación alguna a la
misma,  CONFIRMANDOSE  la Resolución   N° 233170-52 del 18 de marzo de 2019,   
Quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición  y  se  concede  el  recurso  Subsidiario  de
Apelación,  salvo que el recurrente desista expresamente de el.

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones:

• (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al registro de corte
en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios la acometida llega hasta el registro
de corte general, incluido éste.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y medidores. En ningún caso se permite
derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la entidad prestadora de
los servicios públicos.

El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a  cargo  de  los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de este
capítulo.  (subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de escombros,
materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El  mantenimiento  de  las
redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es  responsabilidad  de  la  entidad  prestadora  de  los
servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones que
estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del  inmueble  que
ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no  asumirá  responsabilidad
alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas  formas  los  usuarios  deben  preservar  la
presión mínima definida en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.

(Decreto 302 de 2000, art. 21)

El artículo 135 de la Ley 142 de 1994  dispone en cuanto a las acometidas lo siguiente:  “La propiedad

de las redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado,  sino
fueren inmuebles por adhesión.  Pero ello no exime al  suscriptor  o usuario de las obligaciones  resultantes  del

contrato y que se refieran a esos bienes”  (subrayado es nuestro)

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:



ARTICULO PRIMERO: Declarar NO PROCEDENTE el Recurso presentado por ADIELA  RAMIREZ
HOYOS  y  NO  ACCEDE  A  LAS  PRETENSIONES  DEL  RECURRENTE   en  todas  sus  partes  la
Resolución No.  233170-52 de 18 DE MARZO DE 2019,  por  lo  expuesto  en  los  considerandos  de
esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:   Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  a  la  señora  ADIELA   RAMIREZ  HOYOS  enviando  citación  a  la  MNA  12  CASA  38  LAS
MERCEDES  y haciéndole entrega de una copia de la misma.

ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios, Dirección Territorial de Occidente, con sede en Medellín.  Para el efecto se
dará traslado nuevamente del respectivo expediente,  conforme lo establece el Artículo 20 de la Ley
689 de 2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 18870-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 18870-52

Fecha Resolución Recurso 25 DE ABRIL DE 2019

DERECHO DE PETICIÓN 6249 de 11 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:        RECHAZA

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO

Identificación del Peticionario 16214686

Matrícula No. 1652247

Dirección para Notificación SERUSUARIO@HOTMAIL.COM CENTRO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 18870-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  18870  DE  4  DE  ABRIL  DE  2019  SOBRE  
DERECHO DE PETICIÓN No. 6249 DE 26 DE FEBRERO DE 2019

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el  (la)  señor(a)  ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía
No. 16214686 interpuso  Recurso de Reposición contra Resolución No. 6249-52 de 11 DE MARZO
DE 2019, mediante la cual se declaró  desistido los reclamos 232118 y 232570  presentados  por
ANTONIO  JOSÉ  LÓPEZ  PATIÑO   identificado  con  C.C.  N°.  16214686  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO,   de  acuerdo  a  lo
indicado  en  los  considerandos  de  la  presente  Resolución.    del  área  común   de  la  Urbanizacion
Portal  de  Corales  P.H.   matrícula  No.  1652247 Ciclo  11,  ubicada en la  dirección  CR 29 #  78-  95
A.COMUN, Barrio CORALES.

� RECURSO EXTEMPORÁNEO:

Que el acto administrativo N° 6249-52 del 11 de marzo de 2019,  fue notificado por aviso,  el cual
fue recibido el día 21 de  marzo de 2019,  e igualmente publicado en la pagina web y en la cartelera
del Centro de Servicios de la Empresa,  por lo tanto, la noficación quedó surtida el día 22 de marzo, 
 y los cinco días hábiles para interponer  el  recurso de reposición,   vencieron el  día 1°  de abril  de
2019,     y  quedó  en  firme  la  decisión  por  no  haber  presentado  los  recursos  de  Ley,  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servico  al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A E.S.P, dentro
de los cinco (5)  días siguientes, los cuales se cumplían el 1° de abril  de 2019, dando aplicación así a los
artículos 69 y 74 de la  Ley 1437 de 2011.

Que adicionalmente se procede a adjuntar la prueba de entrega de la notificación por aviso.

 



� AUSENCIA DE LEGITIMACIÓN

Se le reitera,   los argumentos del  acto administrativo N° 6249-52   en el  cual  se le  informó lo
siguiente:

El señor López Patiño,  mediante oficio 12619MAC1096D,   radicado por la página web  el día 26 de
febrero de 2019  y radicada en el sistema comercial de la Empresa con el Derecho de Petición
número  6249,   se  observa  que  no  aporta   el  poder  general  elevado  a  escritura  pública  ni  la
certificación expedida por la secretaría de Gobierno de la Alcaldía con una antelación no superior a 30
días; lo cual indica que los  requisitos  no fueron cumplidos,   argumentando que:    mediante radicado
232570 del 28-01-2019 atendió el requerimiento  para continuar el trámite  inicial y la empresa en vez
de proceder  a  dicho trámite  y  resolución  volvió  aplicar  el  art.  17   porque no  se  indicó  claramente  el
radicado  inicial  para  continuar  el  trámite  porque  quedó  por  error,   RECLAMO  N°  XXXX  del
XXXXX-XXX-XXXX ,  por lo cual  invoca el SAP, considerando que quedó sin resolución y el término
para la empresa se venció.   Podemos concluir que el señor López,  mediante el nuevo escrito petitorio
está aclarando la información y manifiesta que el actuación inicial era la 232118 del 02-01/2019, frente
a la cual se pronunció el 28-01-2019 con reclamo 232570, atendida por la Empresa por  medio de la
Resolución 232570 del 31-02-2019.

 
Que  ahora  bien,  teniendo  en  cuenta  que  el  señor  López  Patiño,   no  allegó  la  documentación
requerida  para  continuar  con  el  trámite  de  la  reclamación    N°  232570  ni  232118,     este
Departamento  entiende  como  desistida  su  reclamación  y  se  procede  con  el  archivo  del
expediente,   e igualmente se le aclara que no se ha configurado ningún SAP,  en este caso
particular porque se le ha emitido respuestas dentro del término legal,  solicitando completar las
reclamaciones y el señor López Patiño,  omite las solicitudes y no subsana adjuntando lo requerido  y
se limita a reiterar la petitum inicial. 

� AUSENCIA DE PODER

Que  estudiados  los  documentos  se  observa  que  el  recurrente  fusiona  el  contrato  de  mandato
además desactualizado,  con el  poder  especial,  siendo estos  2  documentos  diferentes  y  con fines
distintos tal como lo aclara la Corte Constitucional en la Sentencia C-1178 de 2001.

(…)



“Como  es  sabido  el  contrato  de  mandato  es  uno  entre  los  diversos  negocios  jurídicos  de  gestión  y
consiste, de conformidad con los artículos 2142 del Código Civil  y 1262 del Código de Comercio,  en
que  el  mandatario  se  encarga  de  adelantar  negocios  jurídicos  o  actos  de  comercio,  por  cuenta  del
mandante, con representación o sin ella. En tanto el apoderamiento es un acto unilateral,  que puede
ser  aceptado  o  no,  en  virtud  del  cual  una  persona  autoriza  a  otra  para  actuar  a  su  nombre  y
representación. 

Ahora bien,  lo  que ordinariamente ocurre es  que el  contrato de gestión precede y genera  el  acto  de
apoderamiento,  pero  esta  íntima  relación  no  permite  confundir  los  efectos  de  uno  y  otro,  porque
mientras el acto de apoderamiento es  oponible a quienes por  causa del  mismo se relacionan con el
poderdante  y  con  el  apoderado,  el  contrato  de  gestión  rige  las  relaciones  internas  entre  estos  de
manera  preferente  al  acto  de  apoderamiento,  pero  sin  trascender  a  quienes  se  vinculan  con  el
apoderado y el poderdante por razón de la representación, porque con respecto de aquellos el contrato
de gestión viene a ser res inter alios acta.”

Adicionalmente, tal como lo establece el artículo 25, inciso 3° del decreto-ley 019 de 2012, el poder especial
deber estar debidamente autenticado.

“Los  documentos  privados,  tuvieren  o  no  como  destino  servir  de  prueba  en  actuaciones
administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se presumen auténticos, mientras no
se  compruebe  lo  contrario  mediante  tacha  de  falsedad,  con  excepción  de  los  poderes
especiales y  de  las  actas  de  asamblea  general  de  accionistas,  junta  de  socios  y  demás  actos  de
personas  jurídicas  que  deban  registrarse  ante  las  Cámaras  de  Comercio,  las  cuales  deberán  ser
presentadas personalmente por sus otorgantes ante el secretario de la respectiva Cámara.”  (Negrilla
fuera de texto).

Así las cosas, luego del análisis fáctico y jurídico al acervo probatorio que reposa en el expediente
para  el  caso sometido  a  examen,  se  adviertió  que el  escrito  de  recursos  es  EXTEMPORANEO  y
quedó en firme el desistimiento,   e igualmente  se observa la omisión de: la falta de legitimación
del  madatario  por  la  ausencia  del  documento  de  representación  legal    actualizado  con
vigencia no mayor a 30 días y poder debidamente conferido.

Lo anterior con fundamento legal en la norma especial y preferente en la regulación de los servicios públicos: 

Ley 1755 de 2015, Artículo 17, inciso 2°.

“Artículo  17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión
de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin
oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para
que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir  del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el
término para resolver la petición.

Se  entenderá  que  el  peticionario  ha  desistido  de  su  solicitud  o  de  la  actuación  cuando  no  satisfaga  el
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se
notificará  personalmente,  contra  el  cual  únicamente  procede  recurso  de  reposición,  sin  perjuicio  de  que  la
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales".

Ley 675 de 2001  ARTÍCULO  32:   Objeto de la persona jurídica.  Reglamentado por  el  Decreto  Nacional
1060  de  2009.  La  propiedad  horizontal,  una  vez  constituida  legalmente,  da  origen  a  una  persona  jurídica
conformada  por los  propietarios  de  los  bienes  de  dominio  particular.  Su  objeto  será  administrar  correcta  y



eficazmente  los  bienes  y  servicios  comunes,  manejar  los  asuntos  de  interés  común  de los  propietarios  de
bienes  privados y  cumplir  y  hacer  cumplir  la  ley  y  el  reglamento  de  propiedad  horizontal.  Texto  subrayado
declarado  EXEQUIBLE  por  la  Corte  Constitucional  mediante  Sentencia  C-318  de  2002,  bajo  el  entendido
descrito en el resuelve de la sentencia.
PARÁGRAFO. Para efectos de facturación de los servicios públicos domiciliarios a zonas comunes, la persona
jurídica que surge como efecto  de  la  constitución  al  régimen de propiedad horizontal  podrá  ser  considerada
como usuaria única frente a las empresas prestadoras de los mismos, si así lo solicita, caso en el cual el cobro
del servicio se hará únicamente con fundamento en la lectura del medidor individual que exista para las zonas
comunes;  en  caso  de  no  existir  dicho  medidor,  se  cobrará  de  acuerdo  con  la  diferencia  del  consumo  que
registra el medidor general y la suma de los medidores individuales.

LEY 1437 DE 2011  Artículo 77 y 78

Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no requiere de
presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, podrán presentarse
por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente
constituido. 
2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO:    Rechazar el escrito de Recurso impetrado por el señor ANTONIO JOSE
LOPEZ PATIÑO, Resolución No. 6249-52 de 11 DE MARZO DE 2019,  por haber sido presentado
extemporáneo,  en  su  defecto  este  despacho  se  abstiene  de  efectuar  pronunciamiento  de  fondo
sobre los hechos y pretensiones,  porque el acto administrativo N° 6249-52  quedó en firme,  por lo
expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO.  notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor  Antonio  José  Lopez  Patiño  enviando  citación  a  correo  electrónico:,
serusuario@hotmail.com  y  a  la  OFICINA  105  EDIFICIO  TORRE  CENTRAL  Cra  10  17-55  
haciéndole entrega de una copia de la misma.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra
esta no procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233899-52 de 26 DE ABRIL DE 2019.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MARTIN CASTRILLON MORENO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233899-52

Fecha Resolución
26 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario MARTIN CASTRILLON MORENO

Matrícula No 859363

Dirección para Notificación CL 82 BIS N° 18 A 00 AGRUPACION GAMMA III AREA COMUN VILLA
OLIMPICA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2874015
Resolución No. 233899-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233899 de 3 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 3 DE ABRIL DE 2019 el  (la)  señor(a)  MARTIN CASTRILLON MORENO identificado con C.C.
No.  10130961,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  233899  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 859363 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-3.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
859363, el cual cuenta con 193 matrículas hijas, se le ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2018/2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consumo
hijas

Diferenci
a

Consumo
Facturad

o AC
Observación

Mar.
249968

m3
247874

m3
2094 m3 1802 m3 292 mt3 292 mt3

Consumo por diferencia
de lectura

(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez presentado el reclamo 233899 el día 3 de Abril de 2019, se procedió por parte del grupo técnico de
Servicio  al  Cliente  a  efectuar  la  revisión  respectiva  al  predio  el  día  5  de  Abril  del  2019,  la  cual  se  realizó
teniendo  como  resultado  la  siguiente  observación:  “Se  verificaron  todas  las  áreas  comunes  y  están  en
buen estado, no existen fugas ni daños, se repararon dos en enero y febrero. Lectura Actual:250941”

Posteriormente,  el  dia  25  de  Abril  del  2019,  se  genero  revisión  con  el  servicio  de  geófono,  en  la  que  se
realizaron  las  siguientes  observaciones.  “Se  revisó  el  predio  con  el  geófono  o  sea  las  áreas  comunes
acometida por acometida de todos los bloques el cual no existe fuga interna nota es de anotar que En
días pasados tuvieron dos fugas internas en la zona verde al frente del bloque 29 se puede observar
dichas  reparaciones  nota  dicho  totalizador  alimenta  192  apartamentos  cada  uno  con  su  respectivo
medidor  nota  dichas  reparaciones  manifiesta  aquí  la  ministración  que  han  sido  ejecutadas  por  la
empresa de aguas y aguas sobre la fuga que se han reparado en la zona verde”

Por otro lado, se observa en el Sistema de Información Comercial que mediante radicación N° 2803634 del 17
de Octubre del  2018  se dio trámite a “MANTENIMIENTO CORRECTIVO”  debido  al  tubo madre  reventado
entre  los  bloques  29  y  32.  Situación  que  evidentemente  es  la  relatada  por  los  funcionarios  encargados  de
realizar  las  visitas  técnicas  en  el  mes  de  Abril  del  2019,  determinadas  como  fugas  internas,  fugas  que  de
ninguna manera pudieron haber afectado el consumo del periodo reclamado.

Para  finalizar,  se  anexará  a  esta  respuesta,  el  cuadro  de  consumo de  las  matriculas  hijas  durante  el  último
periodo de facturación.

De acuerdo con lo  anterior,  encuentra la  Empresa que los  consumos facturados a  la  matrícula  No.  859393
SON CORRECTOS, ya que las instalaciones se encuentran en buen estado, no hay presencia de fugas y las
que  se  llegaron  a  presentar  fueron  reparadas  con  anterioridad,  por  lo  cual,  no  se  realizará  modificación  o
reliquidación  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  actuando  dentro  de  los  lineamientos  jurídicos  que
enmarcan la prestación de los servicios públicos domiciliarios.



Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a
la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la
ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible  medir  razonablemente
con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos
uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo
promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo
medido." (Negrilla y cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo  presentado  por  MARTIN  CASTRILLON MORENO
identificado con C.C. No. 1013961 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARTIN CASTRILLON MORENO enviando citación a Dirección de Notificación:,  CALLE 82 BIS N°  18  A 00
AGRUPACION GAMMA III AREA COMUN haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  MARTIN  CASTRILLON  MORENO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 859363 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 



ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 de Abril

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233926-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CLAUDIA PATRICIA RIOS SUAREZ  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233926-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario CLAUDIA PATRICIA RIOS SUAREZ

Matrícula No 1132299

Dirección para Notificación
CR 29 # 78- 95 CS 14 EL PORTAL DE CORALES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2872248
Resolución No. 233926-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233926 de 4 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 4 DE ABRIL DE 2019 el (la) señor(a) CLAUDIA PATRICIA RIOS SUAREZ identificado con C.C.
No.  29305650,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  233926  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1132299 Ciclo: 11 ubicada en la dirección: CR 29 # 78- 95 CS 14 en
el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Encontrándose 
  
En  la  revisión  técnica  realizada  por  el  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. ESP, en visita efectuada el día 5 de abril de 2019 se
encontró  el  medidor  registrando  normalmente  con  una  lectura  acumulada  de  72  mt3,  predio  ocupado  por  2
personas, las instalaciones internas del bien inmueble estaban en buen estado, no se detectaron ningún tipo
de fugas imperceptibles que induzcan al incremento del consumo. 

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se  revisó en el
histórico  de  lecturas  del  Sistema  de  Información  Comercial  donde  se  observó  que  la  Empresa  durante  el
periodo de MARZO de 2019 que es objeto de la presente reclamación ha facturado los consumos con base en
lo registrado en el medidor, cuando el medidor está funcionando correctamente el consumo se determina por
la  diferencia  entre  la  lectura  actual  del  medidor  y  la  lectura  anterior,  la  variación  en  el  consumo  indica  la
utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de  lectura
marcada por el medidor entre cada periodo, la lectura reportada para el período de marzo de 2019 fue de 66
mts3 que respecto a los registrados por el aparato de medida durante el periodo de febrero de 2019 fue de 52
mts3,  lo  que  indica  una  diferencia  de  14  mts3,  prueba  fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura  registrada,
observamos entonces que la Empresa ha facturado los consumos con base en lo registrado en  el medidor.  

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

La ausencia de causales externas, internas o fortuitas que puedan justificar, afectar e inducir el incremento en
el consumo del lugar que denoten la presencia de alguna anormalidad indica que la variación en el consumo
se debe a la utilización del servicio.  

Concluyéndose que:

Por  lo  expuesto  anteriormente  y  en  acatamiento  del  contenido  normativo  del  artículo  146  de  la  Ley 142  de
1994,  la  Empresa  considera  que  los  consumos  facturados  durante  el  periodo  de  marzo  de  2019,  que  son
objeto  de  la  presente  reclamación,  son  correctos  y no  serán  objeto  de  modificación  alguna.  El  cobro  de  los
cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que
lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente. 



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por CLAUDIA PATRICIA RIOS SUAREZ
identificado  con  C.C.  No.  29305650  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
CLAUDIA  PATRICIA  RIOS  SUAREZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  29  #  78-  95  CS  14
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: CLAUDIA PATRICIA RIOS SUAREZ la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1132299 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233912-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) JIOBANA LINNEY LÓPEZ HOYOS  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233912-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario JIOBANA LINNEY LÓPEZ HOYOS

Matrícula No 333799

Dirección para Notificación
CL 32 # 14 B- 20 CS 4 PS 2 LAS ANTILLAS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 233912-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233912 de 4 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 4 DE ABRIL DE 2019 el (la) señor(a) JIOBANA LINNEY LÓPEZ HOYOS identificado con C.C.
No. 42118821, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 233912 consistente en: ESTRATO
INCORRECTO de la  factura con matrícula para el  servicio  de acueducto y alcantarillado N° 333799 Ciclo:  5
ubicada en: CL 32 # 14 B- 20 CS 4 PS 2 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-3,2019-2

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En  atención  a  su  escrito  petitorio  radicado  el  día  4  de  abril  de  2019,  mediante  el  cual  el  usuario  solicita
reliquidar  los  periodos  de  febrero,  marzo  y abril  de  2019  por  el  cambio  del  estrato  de  2  a  3;  lo  referente  al
predio ubicado en la Calle 32 No 14 B 20 CS 4 Piso 2 barrio Las Antillas, con matrícula de servicios públicos
No 333799, al respecto me permito precisarle lo siguiente:

La Empresa Aguas y Aguas de Pereira procedió de conformidad con la Ley al efectuar el cambio del estrato
del inmueble de tres (3) a uno (2);  por solicitud del usuario o suscriptor del inmueble con matricula No 333799 
la  cual  se  le  dio  con el  cumplido  No 2872051 del  día  4  de  abril  de  2019,  previo  aporte  del  certificado  de  la
Secretaria  de  Planeación  Municipal  de  Pereira,  teniendo  en  cuenta  la  aplicación  de  la  metodología  de
estratificación  del  Departamento  Nacional  de  Planeación  para  cabeceras  Municipales  tipo  1,  por  lo  tanto  la
Empresa procederá a reliquidar la diferencia en los periodos de febrero, marzo y abril de 2019. 

De igual manera se anuló el cumplido No 378695691 del cobro por la actualización del estrato y se reliquidaron
las cuotas facturadas por este concepto.  

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -65952 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2019-4 419 0 0 -1 0 -1

SUBSIDI
C.F.ACUE

2019-2 419 0 0 -3756 -1242 -2514

SUBSIDI
C.F.ALCA

NTA

2019-3 419 0 0 -2027 -670 -1357

SUBSIDI 2019-2 419 9 9 -5955 -1970 -3986



ALCANTA
RILLADO

SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2019-2 419 9 9 -5362 -1773 -3588

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2019-2 419 0 0 0 -2 2

SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2019-3 419 12 12 -7149 -2364 -4784

SUBSIDI
ALCANTA
RILLADO

2019-3 419 12 12 -7941 -2626 -5314

NC
ACTUALI
ZACION

DE
ESTRATO

2019-4 419 0 0 0 20269 -20269

SUBSIDI
C.F.ALCA

NTA

2019-2 419 0 0 -2027 -670 -1357

SUBSIDI
C.F.ACUE

2019-3 419 0 0 -3756 -1242 -2514

NC
ACTUALI
ZACION

DE
ESTRATO

2019-3 419 0 0 0 20269 -20269

FUNDAMENTOS LEGALES

 
ARTÍCULO 102 de la ley 142 de 1994.- Estratos y metodología. Los inmuebles residenciales a los cuales se
provean servicios públicos se clasificarán máximo en seis estratos socioeconómicos así: 1) bajo-bajo, 2) bajo,
3) medio-bajo, 4) medio, 5) medio-alto, y 6) alto.

Para  tal  efecto  se  emplearán  las  metodologías  que  elabore  el  Departamento  Nacional  de  Planeación,  las
cuales contendrán las variables, factores, ponderaciones y método estadístico, teniendo en cuenta la dotación
de  servicios  públicos  domiciliarios.  Ninguna  zona  residencial  urbana  que  carezca  de  la  prestación  de  por  lo
menos dos servicios públicos domiciliarios básicos podrá ser clasificada en un estrato superior al cuatro (4)

ARTÍCULO  103  de  la  ley  142  de  1994.-  Unidades  espaciales  de  estratificación.  La  unidad  espacial  de
estratificación  es  el  área  dotada  de  características  homogéneas  de  conformidad  con  los  factores  de
estratificación. Cuando se encuentren viviendas que no tengan las mismas características del conglomerado,
se les dará un tratamiento individual.

ARTÍCULO 104 de la ley 142 de 1994.- Recursos de los usuarios. Toda persona o grupo de personas podrá
solicitar revisión del estrato que se le asigne. Los reclamos serán atendidos y resueltos en primera instancia
por  el  comité  de  estratificación  en  el  término  de  dos  meses  y  las  reposiciones  por  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios.  

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JIOBANA  LINNEY  LÓPEZ  HOYOS
identificado con C.C. No. 42118821 por concepto de ESTRATO INCORRECTO de acuerdo a lo  indicado en
los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JIOBANA LINNEY LÓPEZ HOYOS enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 32 # 14 B- 20 CS 4 PS 2
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: JIOBANA LINNEY LÓPEZ HOYOS la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  333799  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233989-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) JOSE MARIO GIRALDO BARRETO  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233989-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario JOSE MARIO GIRALDO BARRETO

Matrícula No 148577

Dirección para Notificación
CR 5 # 18- 04 LC 207 CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 233989-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233989 de 5 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE ABRIL DE 2019 el (la) señor(a) JOSE MARIO GIRALDO BARRETO identificado con C.C.
No.  10110639,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  233989  consistente  en:  ESTRATO
INCORRECTO de la  factura con matrícula para el  servicio  de acueducto y alcantarillado N° 148577 Ciclo:  2
ubicada en: CR 5 # 18- 04 LC 207 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-12,2019-3,2019-2,2019-1,2018-11

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En atención a su escrito petitorio radicado el día 5 de abril de 2019, mediante el cual el usuario se encuentra
inconforme  con  la  estratificación  que  se  está  cobrando  a  los  predios  comerciales,  el  usuario  entrega  la
constancia de estrato 5 y afirma que es la misma que se les cobra a los predios residenciales de estrato 5; lo
referente al predio ubicado en la Carrera 5 No 18 – 04 Local 207 Centro, con matrícula de servicios públicos
No 148577, al respecto me permito precisarle lo siguiente:

La Empresa Aguas y Aguas de Pereira procedió de conformidad con la Ley al efectuar el cambio del estrato
del inmueble de seis (6) Comercial a cinco (5) Comercial;  por solicitud del usuario o suscriptor del inmueble
con matricula No 148577  la  cual  se le  dio con el  cumplido  No 2878152 del  día  25  de  abril  de  2019,  previo
aporte del certificado de la Secretaria de Planeación Municipal de Pereira, teniendo en cuenta la aplicación de
la metodología de estratificación del Departamento Nacional de Planeación para cabeceras Municipales tipo 1. 

En el escrito el usuario solicita el reintegro de los valores cobrados, se le informa al usuario del inmueble que
no existe diferencia en el valor de la tarifa residencial 5 y la tarifa de clase de uso comercial. Por lo tanto, se
procedió al  cambio del  estrato de 6 a 5,  con clase de uso comercial,  y no se reliquidaran valores  por  ser  la
misma tarifa. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
ARTÍCULO 102 de la ley 142 de 1994. Estratos y metodología. Los inmuebles residenciales a los cuales se
provean servicios públicos se clasificarán máximo en seis estratos socioeconómicos así: 1) bajo-bajo, 2) bajo,
3) medio-bajo, 4) medio, 5) medio-alto, y 6) alto.

Para  tal  efecto  se  emplearán  las  metodologías  que  elabore  el  Departamento  Nacional  de  Planeación,  las
cuales contendrán las variables, factores, ponderaciones y método estadístico, teniendo en cuenta la dotación
de  servicios  públicos  domiciliarios.  Ninguna  zona  residencial  urbana  que  carezca  de  la  prestación  de  por  lo
menos dos servicios públicos domiciliarios básicos podrá ser clasificada en un estrato superior al cuatro (4)

ARTÍCULO  103  de  la  ley  142  de  1994.-  Unidades  espaciales  de  estratificación.  La  unidad  espacial  de
estratificación  es  el  área  dotada  de  características  homogéneas  de  conformidad  con  los  factores  de
estratificación. Cuando se encuentren viviendas que no tengan las mismas características del conglomerado,
se les dará un tratamiento individual.



ARTÍCULO 104 de la ley 142 de 1994.- Recursos de los usuarios. Toda persona o grupo de personas podrá
solicitar revisión del estrato que se le asigne. Los reclamos serán atendidos y resueltos en primera instancia
por  el  comité  de  estratificación  en  el  término  de  dos  meses  y  las  reposiciones  por  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios.  

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

SEGÚN EL DECRETO 302 de 2000 MODIFICADO POR EL DECRETO 229 DE 2002

“ART. 1º—El artículo 3º del Decreto 302 de 2000, quedará así:
(…)

“3.35.  Servicio  comercial.  Es  el  servicio  que  se  presta  a  predios  o  inmuebles  destinados  a  actividades
comerciales, en los términos del Código de Comercio.
3.36. Servicio residencial. Es el servicio que se presta para el cubrimiento de las necesidades relacionadas
con la vivienda de las personas.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  MARIO
GIRALDO  BARRETO  identificado  con  C.C.  No.  10110639  por  concepto  de  ESTRATO  INCORRECTO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JOSE  MARIO  GIRALDO  BARRETO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  5  #  18-  04  LC  207
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: JOSE MARIO GIRALDO BARRETO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  148577  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233943-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS ALBERTO MARULANDA OROZCO y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
233943-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario CARLOS ALBERTO MARULANDA OROZCO

Matrícula No 1942663

Dirección para Notificación
CR 36 B # 35- 58 MZ 29 CS 31 VILLA VERDE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 233943-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233943 de 5 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE ABRIL DE 2019 el (la) señor(a) CARLOS ALBERTO MARULANDA OROZCO identificado
con C.C.  No.  94516931,  obrando en calidad de Propietario  presentó RECLAMO No.  233943 consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1942663 Ciclo: 9 ubicada en la dirección: CR 36 B # 35- 58 MZ 29 CS
31 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-3,2019-2,2019-1.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con  matrícula
No.1942663, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Marzo 915 m3 863 m3 52 m3 52 m3
Consumo por diferencia de

lectura
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez presentado el presente reclamo, se envió persona técnica del área de Servicio al cliente el día 8 de
Abril  del  2019,  procediendo  con  la  revisión  de  las  instalaciones  en  presencia  del  señor  CARLOS  A.
MARULANDA,  identificado  con  CC  N°  94.516.931con  el  fin  de  descartar  inconsistencias  o  anomalías  en  el
consumo  facturado,  realizando  la  siguiente  observación:  “Medidor  registra  con  llaves  cerradas,  tiene
tanque de reserva que no se pudo revisar por difícil acceso. Lectura Actual: 962 m3.” Situación que no
da claridad sobre las causas que pueden estar generando los consumos reclamados.

Por otro lado, se le recomienda al usuario solicitar revisión especializada con el servicio de geófono en busca
de  alguna  fuga  interna  debido  a  que  según  se  informa  en  la  visita  técnica  realizada  el  día  8  de  Abril,  el
medidor registra lentamente con las llaves cerradas y esta podría ser la causa de los consumos elevados en el
predio, si desea solicitar este servicio con nuestra empresa se le recuerda que tiene un costo aproximado de
$70.000 pesos m/cte.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  1942663  por  la
Empresa, respecto al período de MARZO 2019 por 52 m3, SON CORRECTOS, ya que se está facturando por
concepto de consumo por diferencia de lectura, teniendo como conclusión de la causal del consumo elevado la
utilización  del  servicio,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste
Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 



Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a
la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la
ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible  medir  razonablemente
con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos
uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o
usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de
los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo  medido."  (Negrilla  y
cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por CARLOS ALBERTO MARULANDA
OROZCO  identificado  con  C.C.  No.  94516931  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
CARLOS ALBERTO MARULANDA OROZCO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 36 B # 35- 58
MZ 29 CS 31 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  CARLOS  ALBERTO  MARULANDA  OROZCO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
1942663 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233984-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) JOSE MARIO GIRALDO BARRETO  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233984-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario JOSE MARIO GIRALDO BARRETO

Matrícula No 148528

Dirección para Notificación
CR 5 # 18- 04 LC 202 CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 233984-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233984 de 5 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE ABRIL DE 2019 el (la) señor(a) JOSE MARIO GIRALDO BARRETO identificado con C.C.
No.  10110639,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  233984  consistente  en:  ESTRATO
INCORRECTO de la  factura con matrícula para el  servicio  de acueducto y alcantarillado N° 148528 Ciclo:  2
ubicada en: CR 5 # 18- 04 LC 202 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-12,2019-3,2019-2,2019-1,2018-11

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En atención a su escrito petitorio radicado el día 5 de abril de 2019, mediante el cual el usuario se encuentra
inconforme  con  la  estratificación  que  se  está  cobrando  a  los  predios  comerciales,  el  usuario  entrega  la
constancia de estrato 5 y afirma que es la misma que se les cobra a los predios residenciales de estrato 5; lo
referente al predio ubicado en la Carrera 5 No 18-04 Local 202 Centro, con matrícula de servicios públicos No
148528, al respecto me permito precisarle lo siguiente:

La Empresa Aguas y Aguas de Pereira procedió de conformidad con la Ley al efectuar el cambio del estrato
del inmueble de seis (6) Comercial a cinco (5) Comercial;  por solicitud del usuario o suscriptor del inmueble
con matricula No 148528  la  cual  se le  dio con el  cumplido  No 2880529 del  día  25  de  abril  de  2019,  previo
aporte del certificado de la Secretaria de Planeación Municipal de Pereira, teniendo en cuenta la aplicación de
la metodología de estratificación del Departamento Nacional de Planeación para cabeceras Municipales tipo 1. 

En el escrito el usuario solicita el reintegro de los valores cobrados, se le informa al usuario del inmueble que
no existe diferencia en el valor de la tarifa residencial 5 y la tarifa de clase de uso comercial. Por lo tanto, se
procedió al  cambio del  estrato de 6 a 5,  con clase de uso comercial,  y no se reliquidaran valores  por  ser  la
misma tarifa. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
ARTÍCULO 102 de la ley 142 de 1994. Estratos y metodología. Los inmuebles residenciales a los cuales se
provean servicios públicos se clasificarán máximo en seis estratos socioeconómicos así: 1) bajo-bajo, 2) bajo,
3) medio-bajo, 4) medio, 5) medio-alto, y 6) alto.

Para  tal  efecto  se  emplearán  las  metodologías  que  elabore  el  Departamento  Nacional  de  Planeación,  las
cuales contendrán las variables, factores, ponderaciones y método estadístico, teniendo en cuenta la dotación
de  servicios  públicos  domiciliarios.  Ninguna  zona  residencial  urbana  que  carezca  de  la  prestación  de  por  lo
menos dos servicios públicos domiciliarios básicos podrá ser clasificada en un estrato superior al cuatro (4)

ARTÍCULO  103  de  la  ley  142  de  1994.-  Unidades  espaciales  de  estratificación.  La  unidad  espacial  de
estratificación  es  el  área  dotada  de  características  homogéneas  de  conformidad  con  los  factores  de
estratificación. Cuando se encuentren viviendas que no tengan las mismas características del conglomerado,
se les dará un tratamiento individual.



ARTÍCULO 104 de la ley 142 de 1994.- Recursos de los usuarios. Toda persona o grupo de personas podrá
solicitar revisión del estrato que se le asigne. Los reclamos serán atendidos y resueltos en primera instancia
por  el  comité  de  estratificación  en  el  término  de  dos  meses  y  las  reposiciones  por  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios.  

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

SEGÚN EL DECRETO 302 de 2000 MODIFICADO POR EL DECRETO 229 DE 2002

“ART. 1º—El artículo 3º del Decreto 302 de 2000, quedará así:
(…)

“3.35.  Servicio  comercial.  Es  el  servicio  que  se  presta  a  predios  o  inmuebles  destinados  a  actividades
comerciales, en los términos del Código de Comercio.
3.36. Servicio residencial. Es el servicio que se presta para el cubrimiento de las necesidades relacionadas
con la vivienda de las personas.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  MARIO
GIRALDO  BARRETO  identificado  con  C.C.  No.  10110639  por  concepto  de  ESTRATO  INCORRECTO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JOSE  MARIO  GIRALDO  BARRETO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  5  #  18-  04  LC  202
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: JOSE MARIO GIRALDO BARRETO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  148528  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233974-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) JOSE MARIO GIRALDO BARRETO  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233974-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario JOSE MARIO GIRALDO BARRETO

Matrícula No 129783

Dirección para Notificación
CL 18 # 4- 68 LC 1 PLAZA DE BOLIVAR

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 233974-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233974 de 5 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE ABRIL DE 2019 el (la) señor(a) JOSE MARIO GIRALDO BARRETO identificado con C.C.
No.  10110639,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  233974  consistente  en:  ESTRATO
INCORRECTO de la  factura con matrícula para el  servicio  de acueducto y alcantarillado N° 129783 Ciclo:  2
ubicada en: CL 18 # 4- 68 LC 1 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-12,2019-3,2019-2,2019-1,2018-11

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En atención a su escrito petitorio radicado el día 5 de abril de 2019, mediante el cual el usuario se encuentra
inconforme  con  la  estratificación  que  se  está  cobrando  a  los  predios  comerciales,  el  usuario  entrega  la
constancia de estrato 5 y afirma que es la misma que se les cobra a los predios residenciales de estrato 5; lo
referente al predio ubicado en la Calle 18 No 4-68 Local 1 Plaza de Bolivar, con matrícula de servicios públicos
No 129783, al respecto me permito precisarle lo siguiente:

La Empresa Aguas y Aguas de Pereira procedió de conformidad con la Ley al efectuar el cambio del estrato
del inmueble de seis (6) Comercial a cinco (5) Comercial;  por solicitud del usuario o suscriptor del inmueble
con matricula No 129783  la  cual  se le  dio con el  cumplido  No 2880522 del  día  25  de  abril  de  2019,  previo
aporte del certificado de la Secretaria de Planeación Municipal de Pereira, teniendo en cuenta la aplicación de
la metodología de estratificación del Departamento Nacional de Planeación para cabeceras Municipales tipo 1. 

En el escrito el usuario solicita el reintegro de los valores cobrados, se le informa al usuario del inmueble que
no existe diferencia en el valor de la tarifa residencial 5 y la tarifa de clase de uso comercial. Por lo tanto, se
procedió al  cambio del  estrato de 6 a 5,  con clase de uso comercial,  y no se reliquidaran valores  por  ser  la
misma tarifa. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
ARTÍCULO 102 de la ley 142 de 1994. Estratos y metodología. Los inmuebles residenciales a los cuales se
provean servicios públicos se clasificarán máximo en seis estratos socioeconómicos así: 1) bajo-bajo, 2) bajo,
3) medio-bajo, 4) medio, 5) medio-alto, y 6) alto.

Para  tal  efecto  se  emplearán  las  metodologías  que  elabore  el  Departamento  Nacional  de  Planeación,  las
cuales contendrán las variables, factores, ponderaciones y método estadístico, teniendo en cuenta la dotación
de  servicios  públicos  domiciliarios.  Ninguna  zona  residencial  urbana  que  carezca  de  la  prestación  de  por  lo
menos dos servicios públicos domiciliarios básicos podrá ser clasificada en un estrato superior al cuatro (4)

ARTÍCULO  103  de  la  ley  142  de  1994.-  Unidades  espaciales  de  estratificación.  La  unidad  espacial  de
estratificación  es  el  área  dotada  de  características  homogéneas  de  conformidad  con  los  factores  de
estratificación. Cuando se encuentren viviendas que no tengan las mismas características del conglomerado,
se les dará un tratamiento individual.



ARTÍCULO 104 de la ley 142 de 1994.- Recursos de los usuarios. Toda persona o grupo de personas podrá
solicitar revisión del estrato que se le asigne. Los reclamos serán atendidos y resueltos en primera instancia
por  el  comité  de  estratificación  en  el  término  de  dos  meses  y  las  reposiciones  por  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios.  

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

SEGÚN EL DECRETO 302 de 2000 MODIFICADO POR EL DECRETO 229 DE 2002

“ART. 1º—El artículo 3º del Decreto 302 de 2000, quedará así:
(…)

“3.35.  Servicio  comercial.  Es  el  servicio  que  se  presta  a  predios  o  inmuebles  destinados  a  actividades
comerciales, en los términos del Código de Comercio.
3.36. Servicio residencial. Es el servicio que se presta para el cubrimiento de las necesidades relacionadas
con la vivienda de las personas.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  MARIO
GIRALDO  BARRETO  identificado  con  C.C.  No.  10110639  por  concepto  de  ESTRATO  INCORRECTO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JOSE  MARIO  GIRALDO  BARRETO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  18  #  4-  68  LC  1
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: JOSE MARIO GIRALDO BARRETO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  129783  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233983-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) JOSE MARIO GIRALDO BARRETO  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233983-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario JOSE MARIO GIRALDO BARRETO

Matrícula No 148510

Dirección para Notificación
CR 5 # 18- 04 LC 201 CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 233983-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233983 de 5 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE ABRIL DE 2019 el (la) señor(a) JOSE MARIO GIRALDO BARRETO identificado con C.C.
No.  10110639,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  233983  consistente  en:  ESTRATO
INCORRECTO de la  factura con matrícula para el  servicio  de acueducto y alcantarillado N° 148510 Ciclo:  2
ubicada en: CR 5 # 18- 04 LC 201 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-12,2019-3,2019-2,2019-1,2018-11

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En atención a su escrito petitorio radicado el día 5 de abril de 2019, mediante el cual el usuario se encuentra
inconforme  con  la  estratificación  que  se  está  cobrando  a  los  predios  comerciales,  el  usuario  entrega  la
constancia de estrato 5 y afirma que es la misma que se les cobra a los predios residenciales de estrato 5; lo
referente al predio ubicado en la Carrera 5 No 18 – 04 Local 201 Centro, con matrícula de servicios públicos
No 148510, al respecto me permito precisarle lo siguiente:

La Empresa Aguas y Aguas de Pereira procedió de conformidad con la Ley al efectuar el cambio del estrato
del inmueble de seis (6) Comercial a cinco (5) Comercial;  por solicitud del usuario o suscriptor del inmueble
con matricula No 148510  la  cual  se le  dio con el  cumplido  No 2880528 del  día  25  de  abril  de  2019,  previo
aporte del certificado de la Secretaria de Planeación Municipal de Pereira, teniendo en cuenta la aplicación de
la metodología de estratificación del Departamento Nacional de Planeación para cabeceras Municipales tipo 1. 

En el escrito el usuario solicita el reintegro de los valores cobrados, se le informa al usuario del inmueble que
no existe diferencia en el valor de la tarifa residencial 5 y la tarifa de clase de uso comercial. Por lo tanto, se
procedió al  cambio del  estrato de 6 a 5,  con clase de uso comercial,  y no se reliquidaran valores  por  ser  la
misma tarifa. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
ARTÍCULO 102 de la ley 142 de 1994. Estratos y metodología. Los inmuebles residenciales a los cuales se
provean servicios públicos se clasificarán máximo en seis estratos socioeconómicos así: 1) bajo-bajo, 2) bajo,
3) medio-bajo, 4) medio, 5) medio-alto, y 6) alto.

Para  tal  efecto  se  emplearán  las  metodologías  que  elabore  el  Departamento  Nacional  de  Planeación,  las
cuales contendrán las variables, factores, ponderaciones y método estadístico, teniendo en cuenta la dotación
de  servicios  públicos  domiciliarios.  Ninguna  zona  residencial  urbana  que  carezca  de  la  prestación  de  por  lo
menos dos servicios públicos domiciliarios básicos podrá ser clasificada en un estrato superior al cuatro (4)

ARTÍCULO  103  de  la  ley  142  de  1994.-  Unidades  espaciales  de  estratificación.  La  unidad  espacial  de
estratificación  es  el  área  dotada  de  características  homogéneas  de  conformidad  con  los  factores  de
estratificación. Cuando se encuentren viviendas que no tengan las mismas características del conglomerado,
se les dará un tratamiento individual.



ARTÍCULO 104 de la ley 142 de 1994.- Recursos de los usuarios. Toda persona o grupo de personas podrá
solicitar revisión del estrato que se le asigne. Los reclamos serán atendidos y resueltos en primera instancia
por  el  comité  de  estratificación  en  el  término  de  dos  meses  y  las  reposiciones  por  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios.  

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

SEGÚN EL DECRETO 302 de 2000 MODIFICADO POR EL DECRETO 229 DE 2002

“ART. 1º—El artículo 3º del Decreto 302 de 2000, quedará así:
(…)

“3.35.  Servicio  comercial.  Es  el  servicio  que  se  presta  a  predios  o  inmuebles  destinados  a  actividades
comerciales, en los términos del Código de Comercio.
3.36. Servicio residencial. Es el servicio que se presta para el cubrimiento de las necesidades relacionadas
con la vivienda de las personas.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  MARIO
GIRALDO  BARRETO  identificado  con  C.C.  No.  10110639  por  concepto  de  ESTRATO  INCORRECTO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JOSE  MARIO  GIRALDO  BARRETO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  5  #  18-  04  LC  201
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: JOSE MARIO GIRALDO BARRETO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  148510  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233987-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) JOSE MARIO GIRALDO BARRETO  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233987-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario JOSE MARIO GIRALDO BARRETO

Matrícula No 148551

Dirección para Notificación
CR 5 # 18- 04 LC 205 CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 233987-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233987 de 5 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE ABRIL DE 2019 el (la) señor(a) JOSE MARIO GIRALDO BARRETO identificado con C.C.
No.  10110639,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  233987  consistente  en:  ESTRATO
INCORRECTO de la  factura con matrícula para el  servicio  de acueducto y alcantarillado N° 148551 Ciclo:  2
ubicada en: CR 5 # 18- 04 LC 205 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-12,2019-3,2019-2,2019-1,2018-11

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En atención a su escrito petitorio radicado el día 5 de abril de 2019, mediante el cual el usuario se encuentra
inconforme  con  la  estratificación  que  se  está  cobrando  a  los  predios  comerciales,  el  usuario  entrega  la
constancia de estrato 5 y afirma que es la misma que se les cobra a los predios residenciales de estrato 5; lo
referente al predio ubicado en la Carrera 5 No 18 – 04 Local 205 Centro, con matrícula de servicios públicos
No 148551, al respecto me permito precisarle lo siguiente:

La Empresa Aguas y Aguas de Pereira procedió de conformidad con la Ley al efectuar el cambio del estrato
del inmueble de seis (6) Comercial a cinco (5) Comercial;  por solicitud del usuario o suscriptor del inmueble
con matricula No 148551  la  cual  se le  dio con el  cumplido  No 2878149 del  día  25  de  abril  de  2019,  previo
aporte del certificado de la Secretaria de Planeación Municipal de Pereira, teniendo en cuenta la aplicación de
la metodología de estratificación del Departamento Nacional de Planeación para cabeceras Municipales tipo 1. 

En el escrito el usuario solicita el reintegro de los valores cobrados, se le informa al usuario del inmueble que
no existe diferencia en el valor de la tarifa residencial 5 y la tarifa de clase de uso comercial. Por lo tanto, se
procedió al  cambio del  estrato de 6 a 5,  con clase de uso comercial,  y no se reliquidaran valores  por  ser  la
misma tarifa. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
ARTÍCULO 102 de la ley 142 de 1994. Estratos y metodología. Los inmuebles residenciales a los cuales se
provean servicios públicos se clasificarán máximo en seis estratos socioeconómicos así: 1) bajo-bajo, 2) bajo,
3) medio-bajo, 4) medio, 5) medio-alto, y 6) alto.

Para  tal  efecto  se  emplearán  las  metodologías  que  elabore  el  Departamento  Nacional  de  Planeación,  las
cuales contendrán las variables, factores, ponderaciones y método estadístico, teniendo en cuenta la dotación
de  servicios  públicos  domiciliarios.  Ninguna  zona  residencial  urbana  que  carezca  de  la  prestación  de  por  lo
menos dos servicios públicos domiciliarios básicos podrá ser clasificada en un estrato superior al cuatro (4)

ARTÍCULO  103  de  la  ley  142  de  1994.-  Unidades  espaciales  de  estratificación.  La  unidad  espacial  de
estratificación  es  el  área  dotada  de  características  homogéneas  de  conformidad  con  los  factores  de
estratificación. Cuando se encuentren viviendas que no tengan las mismas características del conglomerado,
se les dará un tratamiento individual.



ARTÍCULO 104 de la ley 142 de 1994.- Recursos de los usuarios. Toda persona o grupo de personas podrá
solicitar revisión del estrato que se le asigne. Los reclamos serán atendidos y resueltos en primera instancia
por  el  comité  de  estratificación  en  el  término  de  dos  meses  y  las  reposiciones  por  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios.  

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

SEGÚN EL DECRETO 302 de 2000 MODIFICADO POR EL DECRETO 229 DE 2002

“ART. 1º—El artículo 3º del Decreto 302 de 2000, quedará así:
(…)

“3.35.  Servicio  comercial.  Es  el  servicio  que  se  presta  a  predios  o  inmuebles  destinados  a  actividades
comerciales, en los términos del Código de Comercio.
3.36. Servicio residencial. Es el servicio que se presta para el cubrimiento de las necesidades relacionadas
con la vivienda de las personas.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  MARIO
GIRALDO  BARRETO  identificado  con  C.C.  No.  10110639  por  concepto  de  ESTRATO  INCORRECTO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JOSE  MARIO  GIRALDO  BARRETO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  5  #  18-  04  LC  205
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: JOSE MARIO GIRALDO BARRETO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  148551  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233976-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) JOSE MARIO GIRALDO BARRETO  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233976-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario JOSE MARIO GIRALDO BARRETO

Matrícula No 129817

Dirección para Notificación
CL 18 # 4- 68 LC 4 PLAZA DE BOLIVAR

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 233976-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233976 de 5 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE ABRIL DE 2019 el (la) señor(a) JOSE MARIO GIRALDO BARRETO identificado con C.C.
No.  10110639,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  233976  consistente  en:  ESTRATO
INCORRECTO de la  factura con matrícula para el  servicio  de acueducto y alcantarillado N° 129817 Ciclo:  2
ubicada en: CL 18 # 4- 68 LC 4 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-12,2019-3,2019-2,2019-1,2018-11

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En atención a su escrito petitorio radicado el día 5 de abril de 2019, mediante el cual el usuario se encuentra
inconforme  con  la  estratificación  que  se  está  cobrando  a  los  predios  comerciales,  el  usuario  entrega  la
constancia de estrato 5 y afirma que es la misma que se les cobra a los predios residenciales de estrato 5; lo
referente  al  predio  ubicado  en  la  Calle  18  No  4-68  Local  4  Centro,  con  matrícula  de  servicios  públicos  No
129817, al respecto me permito precisarle lo siguiente:

La Empresa Aguas y Aguas de Pereira procedió de conformidad con la Ley al efectuar el cambio del estrato
del inmueble de seis (6) Comercial a cinco (5) Comercial;  por solicitud del usuario o suscriptor del inmueble
con matricula No 129817  la  cual  se le  dio con el  cumplido  No 2880511 del  día  25  de  abril  de  2019,  previo
aporte del certificado de la Secretaria de Planeación Municipal de Pereira, teniendo en cuenta la aplicación de
la metodología de estratificación del Departamento Nacional de Planeación para cabeceras Municipales tipo 1. 

En el escrito el usuario solicita el reintegro de los valores cobrados, se le informa al usuario del inmueble que
no existe diferencia en el valor de la tarifa residencial 5 y la tarifa de clase de uso comercial. Por lo tanto, se
procedió al  cambio del  estrato de 6 a 5,  con clase de uso comercial,  y no se reliquidaran valores  por  ser  la
misma tarifa. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
ARTÍCULO 102 de la ley 142 de 1994. Estratos y metodología. Los inmuebles residenciales a los cuales se
provean servicios públicos se clasificarán máximo en seis estratos socioeconómicos así: 1) bajo-bajo, 2) bajo,
3) medio-bajo, 4) medio, 5) medio-alto, y 6) alto.

Para  tal  efecto  se  emplearán  las  metodologías  que  elabore  el  Departamento  Nacional  de  Planeación,  las
cuales contendrán las variables, factores, ponderaciones y método estadístico, teniendo en cuenta la dotación
de  servicios  públicos  domiciliarios.  Ninguna  zona  residencial  urbana  que  carezca  de  la  prestación  de  por  lo
menos dos servicios públicos domiciliarios básicos podrá ser clasificada en un estrato superior al cuatro (4)

ARTÍCULO  103  de  la  ley  142  de  1994.-  Unidades  espaciales  de  estratificación.  La  unidad  espacial  de
estratificación  es  el  área  dotada  de  características  homogéneas  de  conformidad  con  los  factores  de
estratificación. Cuando se encuentren viviendas que no tengan las mismas características del conglomerado,
se les dará un tratamiento individual.



ARTÍCULO 104 de la ley 142 de 1994.- Recursos de los usuarios. Toda persona o grupo de personas podrá
solicitar revisión del estrato que se le asigne. Los reclamos serán atendidos y resueltos en primera instancia
por  el  comité  de  estratificación  en  el  término  de  dos  meses  y  las  reposiciones  por  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios.  

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

SEGÚN EL DECRETO 302 de 2000 MODIFICADO POR EL DECRETO 229 DE 2002

“ART. 1º—El artículo 3º del Decreto 302 de 2000, quedará así:
(…)

“3.35.  Servicio  comercial.  Es  el  servicio  que  se  presta  a  predios  o  inmuebles  destinados  a  actividades
comerciales, en los términos del Código de Comercio.
3.36. Servicio residencial. Es el servicio que se presta para el cubrimiento de las necesidades relacionadas
con la vivienda de las personas.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  MARIO
GIRALDO  BARRETO  identificado  con  C.C.  No.  10110639  por  concepto  de  ESTRATO  INCORRECTO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JOSE  MARIO  GIRALDO  BARRETO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  18  #  4-  68  LC  4
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: JOSE MARIO GIRALDO BARRETO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  129817  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233980-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) JOSE MARIO GIRALDO BARRETO  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233980-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario JOSE MARIO GIRALDO BARRETO

Matrícula No 148478

Dirección para Notificación
CR 5 # 18- 04 LC 104 CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 233980-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233980 de 5 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE ABRIL DE 2019 el (la) señor(a) JOSE MARIO GIRALDO BARRETO identificado con C.C.
No.  10110639,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  233980  consistente  en:  ESTRATO
INCORRECTO de la  factura con matrícula para el  servicio  de acueducto y alcantarillado N° 148478 Ciclo:  2
ubicada en: CR 5 # 18- 04 LC 104 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-12,2019-3,2019-2,2019-1,2018-11

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En atención a su escrito petitorio radicado el día 5 de abril de 2019, mediante el cual el usuario se encuentra
inconforme  con  la  estratificación  que  se  está  cobrando  a  los  predios  comerciales,  el  usuario  entrega  la
constancia de estrato 5 y afirma que es la misma que se les cobra a los predios residenciales de estrato 5; lo
referente al predio ubicado en la Carrera 5 No 18 – 04 Local 104 Centro, con matrícula de servicios públicos
No 148478, al respecto me permito precisarle lo siguiente:

La Empresa Aguas y Aguas de Pereira procedió de conformidad con la Ley al efectuar el cambio del estrato
del inmueble de seis (6) Comercial a cinco (5) Comercial;  por solicitud del usuario o suscriptor del inmueble
con matricula No 148478  la  cual  se le  dio con el  cumplido  No 2880518 del  día  25  de  abril  de  2019,  previo
aporte del certificado de la Secretaria de Planeación Municipal de Pereira, teniendo en cuenta la aplicación de
la metodología de estratificación del Departamento Nacional de Planeación para cabeceras Municipales tipo 1. 

En el escrito el usuario solicita el reintegro de los valores cobrados, se le informa al usuario del inmueble que
no existe diferencia en el valor de la tarifa residencial 5 y la tarifa de clase de uso comercial. Por lo tanto, se
procedió al  cambio del  estrato de 6 a 5,  con clase de uso comercial,  y no se reliquidaran valores  por  ser  la
misma tarifa. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
ARTÍCULO 102 de la ley 142 de 1994. Estratos y metodología. Los inmuebles residenciales a los cuales se
provean servicios públicos se clasificarán máximo en seis estratos socioeconómicos así: 1) bajo-bajo, 2) bajo,
3) medio-bajo, 4) medio, 5) medio-alto, y 6) alto.

Para  tal  efecto  se  emplearán  las  metodologías  que  elabore  el  Departamento  Nacional  de  Planeación,  las
cuales contendrán las variables, factores, ponderaciones y método estadístico, teniendo en cuenta la dotación
de  servicios  públicos  domiciliarios.  Ninguna  zona  residencial  urbana  que  carezca  de  la  prestación  de  por  lo
menos dos servicios públicos domiciliarios básicos podrá ser clasificada en un estrato superior al cuatro (4)

ARTÍCULO  103  de  la  ley  142  de  1994.-  Unidades  espaciales  de  estratificación.  La  unidad  espacial  de
estratificación  es  el  área  dotada  de  características  homogéneas  de  conformidad  con  los  factores  de
estratificación. Cuando se encuentren viviendas que no tengan las mismas características del conglomerado,
se les dará un tratamiento individual.



ARTÍCULO 104 de la ley 142 de 1994.- Recursos de los usuarios. Toda persona o grupo de personas podrá
solicitar revisión del estrato que se le asigne. Los reclamos serán atendidos y resueltos en primera instancia
por  el  comité  de  estratificación  en  el  término  de  dos  meses  y  las  reposiciones  por  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios.  

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

SEGÚN EL DECRETO 302 de 2000 MODIFICADO POR EL DECRETO 229 DE 2002

“ART. 1º—El artículo 3º del Decreto 302 de 2000, quedará así:
(…)

“3.35.  Servicio  comercial.  Es  el  servicio  que  se  presta  a  predios  o  inmuebles  destinados  a  actividades
comerciales, en los términos del Código de Comercio.
3.36. Servicio residencial. Es el servicio que se presta para el cubrimiento de las necesidades relacionadas
con la vivienda de las personas.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  MARIO
GIRALDO  BARRETO  identificado  con  C.C.  No.  10110639  por  concepto  de  ESTRATO  INCORRECTO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JOSE  MARIO  GIRALDO  BARRETO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  5  #  18-  04  LC  104
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: JOSE MARIO GIRALDO BARRETO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  148478  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233981-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) JOSE MARIO GIRALDO BARRETO  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233981-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario JOSE MARIO GIRALDO BARRETO

Matrícula No 148486

Dirección para Notificación
CR 5 # 18- 04 LC 105 CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 233981-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233981 de 5 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE ABRIL DE 2019 el (la) señor(a) JOSE MARIO GIRALDO BARRETO identificado con C.C.
No.  10110639,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  233981  consistente  en:  ESTRATO
INCORRECTO de la  factura con matrícula para el  servicio  de acueducto y alcantarillado N° 148486 Ciclo:  2
ubicada en: CR 5 # 18- 04 LC 105 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-12,2019-3,2019-2,2019-1,2018-11

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En atención a su escrito petitorio radicado el día 5 de abril de 2019, mediante el cual el usuario se encuentra
inconforme  con  la  estratificación  que  se  está  cobrando  a  los  predios  comerciales,  el  usuario  entrega  la
constancia de estrato 5 y afirma que es la misma que se les cobra a los predios residenciales de estrato 5; lo
referente al predio ubicado en la Carrera 5 No 18 – 04 Local 105 Centro, con matrícula de servicios públicos
No 148486, al respecto me permito precisarle lo siguiente:

La Empresa Aguas y Aguas de Pereira procedió de conformidad con la Ley al efectuar el cambio del estrato
del inmueble de seis (6) Comercial a cinco (5) Comercial;  por solicitud del usuario o suscriptor del inmueble
con matricula No 148486  la  cual  se le  dio con el  cumplido  No 2880525 del  día  25  de  abril  de  2019,  previo
aporte del certificado de la Secretaria de Planeación Municipal de Pereira, teniendo en cuenta la aplicación de
la metodología de estratificación del Departamento Nacional de Planeación para cabeceras Municipales tipo 1. 

En el escrito el usuario solicita el reintegro de los valores cobrados, se le informa al usuario del inmueble que
no existe diferencia en el valor de la tarifa residencial 5 y la tarifa de clase de uso comercial. Por lo tanto, se
procedió al  cambio del  estrato de 6 a 5,  con clase de uso comercial,  y no se reliquidaran valores  por  ser  la
misma tarifa. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
ARTÍCULO 102 de la ley 142 de 1994. Estratos y metodología. Los inmuebles residenciales a los cuales se
provean servicios públicos se clasificarán máximo en seis estratos socioeconómicos así: 1) bajo-bajo, 2) bajo,
3) medio-bajo, 4) medio, 5) medio-alto, y 6) alto.

Para  tal  efecto  se  emplearán  las  metodologías  que  elabore  el  Departamento  Nacional  de  Planeación,  las
cuales contendrán las variables, factores, ponderaciones y método estadístico, teniendo en cuenta la dotación
de  servicios  públicos  domiciliarios.  Ninguna  zona  residencial  urbana  que  carezca  de  la  prestación  de  por  lo
menos dos servicios públicos domiciliarios básicos podrá ser clasificada en un estrato superior al cuatro (4)

ARTÍCULO  103  de  la  ley  142  de  1994.-  Unidades  espaciales  de  estratificación.  La  unidad  espacial  de
estratificación  es  el  área  dotada  de  características  homogéneas  de  conformidad  con  los  factores  de
estratificación. Cuando se encuentren viviendas que no tengan las mismas características del conglomerado,
se les dará un tratamiento individual.



ARTÍCULO 104 de la ley 142 de 1994.- Recursos de los usuarios. Toda persona o grupo de personas podrá
solicitar revisión del estrato que se le asigne. Los reclamos serán atendidos y resueltos en primera instancia
por  el  comité  de  estratificación  en  el  término  de  dos  meses  y  las  reposiciones  por  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios.  

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

SEGÚN EL DECRETO 302 de 2000 MODIFICADO POR EL DECRETO 229 DE 2002

“ART. 1º—El artículo 3º del Decreto 302 de 2000, quedará así:
(…)

“3.35.  Servicio  comercial.  Es  el  servicio  que  se  presta  a  predios  o  inmuebles  destinados  a  actividades
comerciales, en los términos del Código de Comercio.
3.36. Servicio residencial. Es el servicio que se presta para el cubrimiento de las necesidades relacionadas
con la vivienda de las personas.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  MARIO
GIRALDO  BARRETO  identificado  con  C.C.  No.  10110639  por  concepto  de  ESTRATO  INCORRECTO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JOSE  MARIO  GIRALDO  BARRETO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  5  #  18-  04  LC  105
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: JOSE MARIO GIRALDO BARRETO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  148486  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233978-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) JOSE MARIO GIRALDO BARRETO  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233978-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario JOSE MARIO GIRALDO BARRETO

Matrícula No 148445

Dirección para Notificación
CR 5 # 18- 04 LC 101 CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 233978-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233978 de 5 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE ABRIL DE 2019 el (la) señor(a) JOSE MARIO GIRALDO BARRETO identificado con C.C.
No.  10110639,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  233978  consistente  en:  ESTRATO
INCORRECTO de la  factura con matrícula para el  servicio  de acueducto y alcantarillado N° 148445 Ciclo:  2
ubicada en: CR 5 # 18- 04 LC 101 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-12,2019-3,2019-2,2019-1,2018-11

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En atención a su escrito petitorio radicado el día 5 de abril de 2019, mediante el cual el usuario se encuentra
inconforme  con  la  estratificación  que  se  está  cobrando  a  los  predios  comerciales,  el  usuario  entrega  la
constancia de estrato 5 y afirma que es la misma que se les cobra a los predios residenciales de estrato 5; lo
referente al predio ubicado en la Carrera 5 No 18 – 04 Local 101 Centro, con matrícula de servicios públicos
No 148445, al respecto me permito precisarle lo siguiente:

La Empresa Aguas y Aguas de Pereira procedió de conformidad con la Ley al efectuar el cambio del estrato
del inmueble de seis (6) Comercial a cinco (5) Comercial;  por solicitud del usuario o suscriptor del inmueble
con matricula No 148445  la  cual  se le  dio con el  cumplido  No 2880515 del  día  25  de  abril  de  2019,  previo
aporte del certificado de la Secretaria de Planeación Municipal de Pereira, teniendo en cuenta la aplicación de
la metodología de estratificación del Departamento Nacional de Planeación para cabeceras Municipales tipo 1. 

En el escrito el usuario solicita el reintegro de los valores cobrados, se le informa al usuario del inmueble que
no existe diferencia en el valor de la tarifa residencial 5 y la tarifa de clase de uso comercial. Por lo tanto, se
procedió al  cambio del  estrato de 6 a 5,  con clase de uso comercial,  y no se reliquidaran valores  por  ser  la
misma tarifa. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
ARTÍCULO 102 de la ley 142 de 1994. Estratos y metodología. Los inmuebles residenciales a los cuales se
provean servicios públicos se clasificarán máximo en seis estratos socioeconómicos así: 1) bajo-bajo, 2) bajo,
3) medio-bajo, 4) medio, 5) medio-alto, y 6) alto.

Para  tal  efecto  se  emplearán  las  metodologías  que  elabore  el  Departamento  Nacional  de  Planeación,  las
cuales contendrán las variables, factores, ponderaciones y método estadístico, teniendo en cuenta la dotación
de  servicios  públicos  domiciliarios.  Ninguna  zona  residencial  urbana  que  carezca  de  la  prestación  de  por  lo
menos dos servicios públicos domiciliarios básicos podrá ser clasificada en un estrato superior al cuatro (4)

ARTÍCULO  103  de  la  ley  142  de  1994.-  Unidades  espaciales  de  estratificación.  La  unidad  espacial  de
estratificación  es  el  área  dotada  de  características  homogéneas  de  conformidad  con  los  factores  de
estratificación. Cuando se encuentren viviendas que no tengan las mismas características del conglomerado,
se les dará un tratamiento individual.



ARTÍCULO 104 de la ley 142 de 1994.- Recursos de los usuarios. Toda persona o grupo de personas podrá
solicitar revisión del estrato que se le asigne. Los reclamos serán atendidos y resueltos en primera instancia
por  el  comité  de  estratificación  en  el  término  de  dos  meses  y  las  reposiciones  por  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios.  

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

SEGÚN EL DECRETO 302 de 2000 MODIFICADO POR EL DECRETO 229 DE 2002

“ART. 1º—El artículo 3º del Decreto 302 de 2000, quedará así:
(…)

“3.35.  Servicio  comercial.  Es  el  servicio  que  se  presta  a  predios  o  inmuebles  destinados  a  actividades
comerciales, en los términos del Código de Comercio.
3.36. Servicio residencial. Es el servicio que se presta para el cubrimiento de las necesidades relacionadas
con la vivienda de las personas.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  MARIO
GIRALDO  BARRETO  identificado  con  C.C.  No.  10110639  por  concepto  de  ESTRATO  INCORRECTO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JOSE  MARIO  GIRALDO  BARRETO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  5  #  18-  04  LC  101
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: JOSE MARIO GIRALDO BARRETO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  148445  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233975-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) JOSE MARIO GIRALDO BARRETO  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233975-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario JOSE MARIO GIRALDO BARRETO

Matrícula No 129809

Dirección para Notificación
CL 18 # 4- 68 LC 3 PLAZA DE BOLIVAR

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 233975-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233975 de 5 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE ABRIL DE 2019 el (la) señor(a) JOSE MARIO GIRALDO BARRETO identificado con C.C.
No.  10110639,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  233975  consistente  en:  ESTRATO
INCORRECTO de la  factura con matrícula para el  servicio  de acueducto y alcantarillado N° 129809 Ciclo:  2
ubicada en: CL 18 # 4- 68 LC 3 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-12,2019-3,2019-2,2019-1,2018-11

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En atención a su escrito petitorio radicado el día 5 de abril de 2019, mediante el cual el usuario se encuentra
inconforme  con  la  estratificación  que  se  está  cobrando  a  los  predios  comerciales,  el  usuario  entrega  la
constancia de estrato 5 y afirma que es la misma que se les cobra a los predios residenciales de estrato 5; lo
referente  al  predio  ubicado  en  la  Calle  18  No  4-68  Local  3  Centro,  con  matrícula  de  servicios  públicos  No
129809, al respecto me permito precisarle lo siguiente:

La Empresa Aguas y Aguas de Pereira procedió de conformidad con la Ley al efectuar el cambio del estrato
del inmueble de seis (6) Comercial a cinco (5) Comercial;  por solicitud del usuario o suscriptor del inmueble
con matricula No 129809  la  cual  se le  dio con el  cumplido  No 2880524 del  día  25  de  abril  de  2019,  previo
aporte del certificado de la Secretaria de Planeación Municipal de Pereira, teniendo en cuenta la aplicación de
la metodología de estratificación del Departamento Nacional de Planeación para cabeceras Municipales tipo 1. 

En el escrito el usuario solicita el reintegro de los valores cobrados, se le informa al usuario del inmueble que
no existe diferencia en el valor de la tarifa residencial 5 y la tarifa de clase de uso comercial. Por lo tanto, se
procedió al  cambio del  estrato de 6 a 5,  con clase de uso comercial,  y no se reliquidaran valores  por  ser  la
misma tarifa. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
ARTÍCULO 102 de la ley 142 de 1994. Estratos y metodología. Los inmuebles residenciales a los cuales se
provean servicios públicos se clasificarán máximo en seis estratos socioeconómicos así: 1) bajo-bajo, 2) bajo,
3) medio-bajo, 4) medio, 5) medio-alto, y 6) alto.

Para  tal  efecto  se  emplearán  las  metodologías  que  elabore  el  Departamento  Nacional  de  Planeación,  las
cuales contendrán las variables, factores, ponderaciones y método estadístico, teniendo en cuenta la dotación
de  servicios  públicos  domiciliarios.  Ninguna  zona  residencial  urbana  que  carezca  de  la  prestación  de  por  lo
menos dos servicios públicos domiciliarios básicos podrá ser clasificada en un estrato superior al cuatro (4)

ARTÍCULO  103  de  la  ley  142  de  1994.-  Unidades  espaciales  de  estratificación.  La  unidad  espacial  de
estratificación  es  el  área  dotada  de  características  homogéneas  de  conformidad  con  los  factores  de
estratificación. Cuando se encuentren viviendas que no tengan las mismas características del conglomerado,
se les dará un tratamiento individual.



ARTÍCULO 104 de la ley 142 de 1994.- Recursos de los usuarios. Toda persona o grupo de personas podrá
solicitar revisión del estrato que se le asigne. Los reclamos serán atendidos y resueltos en primera instancia
por  el  comité  de  estratificación  en  el  término  de  dos  meses  y  las  reposiciones  por  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios.  

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

SEGÚN EL DECRETO 302 de 2000 MODIFICADO POR EL DECRETO 229 DE 2002

“ART. 1º—El artículo 3º del Decreto 302 de 2000, quedará así:
(…)

“3.35.  Servicio  comercial.  Es  el  servicio  que  se  presta  a  predios  o  inmuebles  destinados  a  actividades
comerciales, en los términos del Código de Comercio.
3.36. Servicio residencial. Es el servicio que se presta para el cubrimiento de las necesidades relacionadas
con la vivienda de las personas.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  MARIO
GIRALDO  BARRETO  identificado  con  C.C.  No.  10110639  por  concepto  de  ESTRATO  INCORRECTO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JOSE  MARIO  GIRALDO  BARRETO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  18  #  4-  68  LC  3
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: JOSE MARIO GIRALDO BARRETO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  129809  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233977-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) JOSE MARIO GIRALDO BARRETO  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233977-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario JOSE MARIO GIRALDO BARRETO

Matrícula No 148452

Dirección para Notificación
CR 5 # 18- 04 LC 102 CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 233977-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233977 de 5 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE ABRIL DE 2019 el (la) señor(a) JOSE MARIO GIRALDO BARRETO identificado con C.C.
No.  10110639,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  233977  consistente  en:  ESTRATO
INCORRECTO de la  factura con matrícula para el  servicio  de acueducto y alcantarillado N° 148452 Ciclo:  2
ubicada en: CR 5 # 18- 04 LC 102 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-12,2019-3,2019-2,2019-1,2018-11

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En atención a su escrito petitorio radicado el día 5 de abril de 2019, mediante el cual el usuario se encuentra
inconforme  con  la  estratificación  que  se  está  cobrando  a  los  predios  comerciales,  el  usuario  entrega  la
constancia de estrato 5 y afirma que es la misma que se les cobra a los predios residenciales de estrato 5; lo
referente al predio ubicado en la Carrera 5 No 18 – 04 Local 102 Centro, con matrícula de servicios públicos
No 148452, al respecto me permito precisarle lo siguiente:

La Empresa Aguas y Aguas de Pereira procedió de conformidad con la Ley al efectuar el cambio del estrato
del inmueble de seis (6) Comercial a cinco (5) Comercial;  por solicitud del usuario o suscriptor del inmueble
con matricula No 148452  la  cual  se le  dio con el  cumplido  No 2880513 del  día  25  de  abril  de  2019,  previo
aporte del certificado de la Secretaria de Planeación Municipal de Pereira, teniendo en cuenta la aplicación de
la metodología de estratificación del Departamento Nacional de Planeación para cabeceras Municipales tipo 1. 

En el escrito el usuario solicita el reintegro de los valores cobrados, se le informa al usuario del inmueble que
no existe diferencia en el valor de la tarifa residencial 5 y la tarifa de clase de uso comercial. Por lo tanto, se
procedió al  cambio del  estrato de 6 a 5,  con clase de uso comercial,  y no se reliquidaran valores  por  ser  la
misma tarifa. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
ARTÍCULO 102 de la ley 142 de 1994. Estratos y metodología. Los inmuebles residenciales a los cuales se
provean servicios públicos se clasificarán máximo en seis estratos socioeconómicos así: 1) bajo-bajo, 2) bajo,
3) medio-bajo, 4) medio, 5) medio-alto, y 6) alto.

Para  tal  efecto  se  emplearán  las  metodologías  que  elabore  el  Departamento  Nacional  de  Planeación,  las
cuales contendrán las variables, factores, ponderaciones y método estadístico, teniendo en cuenta la dotación
de  servicios  públicos  domiciliarios.  Ninguna  zona  residencial  urbana  que  carezca  de  la  prestación  de  por  lo
menos dos servicios públicos domiciliarios básicos podrá ser clasificada en un estrato superior al cuatro (4)

ARTÍCULO  103  de  la  ley  142  de  1994.-  Unidades  espaciales  de  estratificación.  La  unidad  espacial  de
estratificación  es  el  área  dotada  de  características  homogéneas  de  conformidad  con  los  factores  de
estratificación. Cuando se encuentren viviendas que no tengan las mismas características del conglomerado,
se les dará un tratamiento individual.



ARTÍCULO 104 de la ley 142 de 1994.- Recursos de los usuarios. Toda persona o grupo de personas podrá
solicitar revisión del estrato que se le asigne. Los reclamos serán atendidos y resueltos en primera instancia
por  el  comité  de  estratificación  en  el  término  de  dos  meses  y  las  reposiciones  por  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios.  

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

SEGÚN EL DECRETO 302 de 2000 MODIFICADO POR EL DECRETO 229 DE 2002

“ART. 1º—El artículo 3º del Decreto 302 de 2000, quedará así:
(…)

“3.35.  Servicio  comercial.  Es  el  servicio  que  se  presta  a  predios  o  inmuebles  destinados  a  actividades
comerciales, en los términos del Código de Comercio.
3.36. Servicio residencial. Es el servicio que se presta para el cubrimiento de las necesidades relacionadas
con la vivienda de las personas.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  MARIO
GIRALDO  BARRETO  identificado  con  C.C.  No.  10110639  por  concepto  de  ESTRATO  INCORRECTO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JOSE  MARIO  GIRALDO  BARRETO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  5  #  18-  04  LC  102
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: JOSE MARIO GIRALDO BARRETO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  148452  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233985-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) JOSE MARIO GIRALDO BARRETO  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233985-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario JOSE MARIO GIRALDO BARRETO

Matrícula No 148536

Dirección para Notificación
CR 5 # 18- 04 LC 203 CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 233985-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233985 de 5 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE ABRIL DE 2019 el (la) señor(a) JOSE MARIO GIRALDO BARRETO identificado con C.C.
No.  10110639,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  233985  consistente  en:  ESTRATO
INCORRECTO de la  factura con matrícula para el  servicio  de acueducto y alcantarillado N° 148536 Ciclo:  2
ubicada en: CR 5 # 18- 04 LC 203 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-12,2019-3,2019-2,2019-1,2018-11

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En atención a su escrito petitorio radicado el día 5 de abril de 2019, mediante el cual el usuario se encuentra
inconforme  con  la  estratificación  que  se  está  cobrando  a  los  predios  comerciales,  el  usuario  entrega  la
constancia de estrato 5 y afirma que es la misma que se les cobra a los predios residenciales de estrato 5; lo
referente al predio ubicado en la Carrera 5 No 18 – 04 Local 203 Centro, con matrícula de servicios públicos
No 148536, al respecto me permito precisarle lo siguiente:

La Empresa Aguas y Aguas de Pereira procedió de conformidad con la Ley al efectuar el cambio del estrato
del inmueble de seis (6) Comercial a cinco (5) Comercial;  por solicitud del usuario o suscriptor del inmueble
con matricula No 148536  la  cual  se le  dio con el  cumplido  No 2880531 del  día  25  de  abril  de  2019,  previo
aporte del certificado de la Secretaria de Planeación Municipal de Pereira, teniendo en cuenta la aplicación de
la metodología de estratificación del Departamento Nacional de Planeación para cabeceras Municipales tipo 1. 

En el escrito el usuario solicita el reintegro de los valores cobrados, se le informa al usuario del inmueble que
no existe diferencia en el valor de la tarifa residencial 5 y la tarifa de clase de uso comercial. Por lo tanto, se
procedió al  cambio del  estrato de 6 a 5,  con clase de uso comercial,  y no se reliquidaran valores  por  ser  la
misma tarifa. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
ARTÍCULO 102 de la ley 142 de 1994. Estratos y metodología. Los inmuebles residenciales a los cuales se
provean servicios públicos se clasificarán máximo en seis estratos socioeconómicos así: 1) bajo-bajo, 2) bajo,
3) medio-bajo, 4) medio, 5) medio-alto, y 6) alto.

Para  tal  efecto  se  emplearán  las  metodologías  que  elabore  el  Departamento  Nacional  de  Planeación,  las
cuales contendrán las variables, factores, ponderaciones y método estadístico, teniendo en cuenta la dotación
de  servicios  públicos  domiciliarios.  Ninguna  zona  residencial  urbana  que  carezca  de  la  prestación  de  por  lo
menos dos servicios públicos domiciliarios básicos podrá ser clasificada en un estrato superior al cuatro (4)

ARTÍCULO  103  de  la  ley  142  de  1994.-  Unidades  espaciales  de  estratificación.  La  unidad  espacial  de
estratificación  es  el  área  dotada  de  características  homogéneas  de  conformidad  con  los  factores  de
estratificación. Cuando se encuentren viviendas que no tengan las mismas características del conglomerado,
se les dará un tratamiento individual.



ARTÍCULO 104 de la ley 142 de 1994.- Recursos de los usuarios. Toda persona o grupo de personas podrá
solicitar revisión del estrato que se le asigne. Los reclamos serán atendidos y resueltos en primera instancia
por  el  comité  de  estratificación  en  el  término  de  dos  meses  y  las  reposiciones  por  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios.  

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

SEGÚN EL DECRETO 302 de 2000 MODIFICADO POR EL DECRETO 229 DE 2002

“ART. 1º—El artículo 3º del Decreto 302 de 2000, quedará así:
(…)

“3.35.  Servicio  comercial.  Es  el  servicio  que  se  presta  a  predios  o  inmuebles  destinados  a  actividades
comerciales, en los términos del Código de Comercio.
3.36. Servicio residencial. Es el servicio que se presta para el cubrimiento de las necesidades relacionadas
con la vivienda de las personas.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el



Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  MARIO
GIRALDO  BARRETO  identificado  con  C.C.  No.  10110639  por  concepto  de  ESTRATO  INCORRECTO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JOSE  MARIO  GIRALDO  BARRETO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  5  #  18-  04  LC  203
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: JOSE MARIO GIRALDO BARRETO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  148536  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233940-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) JOSE MARIO GIRALDO BARRETO  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233940-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario JOSE MARIO GIRALDO BARRETO

Matrícula No 148502

Dirección para Notificación
CR 5 # 18- 04 OFICINA  107 CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 233940-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233940 de 5 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE ABRIL DE 2019 el (la) señor(a) JOSE MARIO GIRALDO BARRETO identificado con C.C.
No.  10110639,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  233940  consistente  en:  ESTRATO
INCORRECTO de la  factura con matrícula para el  servicio  de acueducto y alcantarillado N° 148502 Ciclo:  2
ubicada en: CR 5 # 18- 04 LC 107 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-12,2019-3,2019-2,2019-1,2018-11

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En atención a su escrito petitorio radicado el día 5 de abril de 2019, mediante el cual el usuario se encuentra
inconforme  con  la  estratificación  que  se  está  cobrando  a  los  predios  comerciales,  el  usuario  entrega  la
constancia de estrato 5 y afirma que es la misma que se les cobra a los predios residenciales de estrato 5; lo
referente al predio ubicado en la Carrera 5 No 18 – 04 Local 107 Centro, con matrícula de servicios públicos
No 148502, al respecto me permito precisarle lo siguiente:

La Empresa Aguas y Aguas de Pereira procedió de conformidad con la Ley al efectuar el cambio del estrato
del inmueble de seis (6) Comercial a cinco (5) Comercial;  por solicitud del usuario o suscriptor del inmueble
con matricula No 148502  la  cual  se le  dio con el  cumplido  No 2880520 del  día  25  de  abril  de  2019,  previo
aporte del certificado de la Secretaria de Planeación Municipal de Pereira, teniendo en cuenta la aplicación de
la metodología de estratificación del Departamento Nacional de Planeación para cabeceras Municipales tipo 1. 

En el escrito el usuario solicita el reintegro de los valores cobrados, se le informa al usuario del inmueble que
no existe diferencia en el valor de la tarifa residencial 5 y la tarifa de clase de uso comercial. Por lo tanto, se
procedió al  cambio del  estrato de 6 a 5,  con clase de uso comercial,  y no se reliquidaran valores  por  ser  la
misma tarifa. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
ARTÍCULO 102 de la ley 142 de 1994. Estratos y metodología. Los inmuebles residenciales a los cuales se
provean servicios públicos se clasificarán máximo en seis estratos socioeconómicos así: 1) bajo-bajo, 2) bajo,
3) medio-bajo, 4) medio, 5) medio-alto, y 6) alto.

Para  tal  efecto  se  emplearán  las  metodologías  que  elabore  el  Departamento  Nacional  de  Planeación,  las
cuales contendrán las variables, factores, ponderaciones y método estadístico, teniendo en cuenta la dotación
de  servicios  públicos  domiciliarios.  Ninguna  zona  residencial  urbana  que  carezca  de  la  prestación  de  por  lo
menos dos servicios públicos domiciliarios básicos podrá ser clasificada en un estrato superior al cuatro (4)

ARTÍCULO  103  de  la  ley  142  de  1994.-  Unidades  espaciales  de  estratificación.  La  unidad  espacial  de
estratificación  es  el  área  dotada  de  características  homogéneas  de  conformidad  con  los  factores  de
estratificación. Cuando se encuentren viviendas que no tengan las mismas características del conglomerado,
se les dará un tratamiento individual.



ARTÍCULO 104 de la ley 142 de 1994.- Recursos de los usuarios. Toda persona o grupo de personas podrá
solicitar revisión del estrato que se le asigne. Los reclamos serán atendidos y resueltos en primera instancia
por  el  comité  de  estratificación  en  el  término  de  dos  meses  y  las  reposiciones  por  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios.  

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

SEGÚN EL DECRETO 302 de 2000 MODIFICADO POR EL DECRETO 229 DE 2002

“ART. 1º—El artículo 3º del Decreto 302 de 2000, quedará así:
(…)

“3.35.  Servicio  comercial.  Es  el  servicio  que  se  presta  a  predios  o  inmuebles  destinados  a  actividades
comerciales, en los términos del Código de Comercio.
3.36. Servicio residencial. Es el servicio que se presta para el cubrimiento de las necesidades relacionadas
con la vivienda de las personas.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  MARIO
GIRALDO  BARRETO  identificado  con  C.C.  No.  10110639  por  concepto  de  ESTRATO  INCORRECTO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JOSE MARIO GIRALDO BARRETO enviando citación a Dirección de Notificación:,  CR 5 # 18- 04 OFICINA 
107 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: JOSE MARIO GIRALDO BARRETO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  148502  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233979-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) JOSE MARIO GIRALDO BARRETO  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233979-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario JOSE MARIO GIRALDO BARRETO

Matrícula No 148460

Dirección para Notificación
CR 5 # 18- 04 LC 103 CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 233979-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233979 de 5 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE ABRIL DE 2019 el (la) señor(a) JOSE MARIO GIRALDO BARRETO identificado con C.C.
No.  10110639,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  233979  consistente  en:  ESTRATO
INCORRECTO de la  factura con matrícula para el  servicio  de acueducto y alcantarillado N° 148460 Ciclo:  2
ubicada en: CR 5 # 18- 04 LC 103 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-12,2019-3,2019-2,2019-1,2018-11

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En atención a su escrito petitorio radicado el día 5 de abril de 2019, mediante el cual el usuario se encuentra
inconforme  con  la  estratificación  que  se  está  cobrando  a  los  predios  comerciales,  el  usuario  entrega  la
constancia de estrato 5 y afirma que es la misma que se les cobra a los predios residenciales de estrato 5; lo
referente al predio ubicado en la Carrera 5 No 18 – 04 Local 103 Centro, con matrícula de servicios públicos
No 148460, al respecto me permito precisarle lo siguiente:

La Empresa Aguas y Aguas de Pereira procedió de conformidad con la Ley al efectuar el cambio del estrato
del inmueble de seis (6) Comercial a cinco (5) Comercial;  por solicitud del usuario o suscriptor del inmueble
con matricula No 148460  la  cual  se le  dio con el  cumplido  No 2880517 del  día  25  de  abril  de  2019,  previo
aporte del certificado de la Secretaria de Planeación Municipal de Pereira, teniendo en cuenta la aplicación de
la metodología de estratificación del Departamento Nacional de Planeación para cabeceras Municipales tipo 1. 

En el escrito el usuario solicita el reintegro de los valores cobrados, se le informa al usuario del inmueble que
no existe diferencia en el valor de la tarifa residencial 5 y la tarifa de clase de uso comercial. Por lo tanto, se
procedió al  cambio del  estrato de 6 a 5,  con clase de uso comercial,  y no se reliquidaran valores  por  ser  la
misma tarifa. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
ARTÍCULO 102 de la ley 142 de 1994. Estratos y metodología. Los inmuebles residenciales a los cuales se
provean servicios públicos se clasificarán máximo en seis estratos socioeconómicos así: 1) bajo-bajo, 2) bajo,
3) medio-bajo, 4) medio, 5) medio-alto, y 6) alto.

Para  tal  efecto  se  emplearán  las  metodologías  que  elabore  el  Departamento  Nacional  de  Planeación,  las
cuales contendrán las variables, factores, ponderaciones y método estadístico, teniendo en cuenta la dotación
de  servicios  públicos  domiciliarios.  Ninguna  zona  residencial  urbana  que  carezca  de  la  prestación  de  por  lo
menos dos servicios públicos domiciliarios básicos podrá ser clasificada en un estrato superior al cuatro (4)

ARTÍCULO  103  de  la  ley  142  de  1994.-  Unidades  espaciales  de  estratificación.  La  unidad  espacial  de
estratificación  es  el  área  dotada  de  características  homogéneas  de  conformidad  con  los  factores  de
estratificación. Cuando se encuentren viviendas que no tengan las mismas características del conglomerado,
se les dará un tratamiento individual.



ARTÍCULO 104 de la ley 142 de 1994.- Recursos de los usuarios. Toda persona o grupo de personas podrá
solicitar revisión del estrato que se le asigne. Los reclamos serán atendidos y resueltos en primera instancia
por  el  comité  de  estratificación  en  el  término  de  dos  meses  y  las  reposiciones  por  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios.  

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

SEGÚN EL DECRETO 302 de 2000 MODIFICADO POR EL DECRETO 229 DE 2002

“ART. 1º—El artículo 3º del Decreto 302 de 2000, quedará así:
(…)

“3.35.  Servicio  comercial.  Es  el  servicio  que  se  presta  a  predios  o  inmuebles  destinados  a  actividades
comerciales, en los términos del Código de Comercio.
3.36. Servicio residencial. Es el servicio que se presta para el cubrimiento de las necesidades relacionadas
con la vivienda de las personas.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  MARIO
GIRALDO  BARRETO  identificado  con  C.C.  No.  10110639  por  concepto  de  ESTRATO  INCORRECTO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JOSE  MARIO  GIRALDO  BARRETO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  5  #  18-  04  LC  103
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: JOSE MARIO GIRALDO BARRETO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  148460  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233990-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) JOSE MARIO GIRALDO BARRETO  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233990-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario JOSE MARIO GIRALDO BARRETO

Matrícula No 148585

Dirección para Notificación
CR 5 # 18- 04 LC 208 CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 233990-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233990 de 5 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE ABRIL DE 2019 el (la) señor(a) JOSE MARIO GIRALDO BARRETO identificado con C.C.
No.  10110639,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  233990  consistente  en:  ESTRATO
INCORRECTO de la  factura con matrícula para el  servicio  de acueducto y alcantarillado N° 148585 Ciclo:  2
ubicada en: CR 5 # 18- 04 LC 208 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-12,2019-3,2019-2,2019-1,2018-11

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En atención a su escrito petitorio radicado el día 5 de abril de 2019, mediante el cual el usuario se encuentra
inconforme  con  la  estratificación  que  se  está  cobrando  a  los  predios  comerciales,  el  usuario  entrega  la
constancia de estrato 5 y afirma que es la misma que se les cobra a los predios residenciales de estrato 5; lo
referente al predio ubicado en la Carrera 5 No 18 – 04 Local 208 Centro, con matrícula de servicios públicos
No 148585, al respecto me permito precisarle lo siguiente:

La Empresa Aguas y Aguas de Pereira procedió de conformidad con la Ley al efectuar el cambio del estrato
del inmueble de seis (6) Comercial a cinco (5) Comercial;  por solicitud del usuario o suscriptor del inmueble
con matricula No 148585  la  cual  se le  dio con el  cumplido  No 2878153 del  día  25  de  abril  de  2019,  previo
aporte del certificado de la Secretaria de Planeación Municipal de Pereira, teniendo en cuenta la aplicación de
la metodología de estratificación del Departamento Nacional de Planeación para cabeceras Municipales tipo 1. 

En el escrito el usuario solicita el reintegro de los valores cobrados, se le informa al usuario del inmueble que
no existe diferencia en el valor de la tarifa residencial 5 y la tarifa de clase de uso comercial. Por lo tanto, se
procedió al  cambio del  estrato de 6 a 5,  con clase de uso comercial,  y no se reliquidaran valores  por  ser  la
misma tarifa. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
ARTÍCULO 102 de la ley 142 de 1994. Estratos y metodología. Los inmuebles residenciales a los cuales se
provean servicios públicos se clasificarán máximo en seis estratos socioeconómicos así: 1) bajo-bajo, 2) bajo,
3) medio-bajo, 4) medio, 5) medio-alto, y 6) alto.

Para  tal  efecto  se  emplearán  las  metodologías  que  elabore  el  Departamento  Nacional  de  Planeación,  las
cuales contendrán las variables, factores, ponderaciones y método estadístico, teniendo en cuenta la dotación
de  servicios  públicos  domiciliarios.  Ninguna  zona  residencial  urbana  que  carezca  de  la  prestación  de  por  lo
menos dos servicios públicos domiciliarios básicos podrá ser clasificada en un estrato superior al cuatro (4)

ARTÍCULO  103  de  la  ley  142  de  1994.-  Unidades  espaciales  de  estratificación.  La  unidad  espacial  de
estratificación  es  el  área  dotada  de  características  homogéneas  de  conformidad  con  los  factores  de
estratificación. Cuando se encuentren viviendas que no tengan las mismas características del conglomerado,
se les dará un tratamiento individual.



ARTÍCULO 104 de la ley 142 de 1994.- Recursos de los usuarios. Toda persona o grupo de personas podrá
solicitar revisión del estrato que se le asigne. Los reclamos serán atendidos y resueltos en primera instancia
por  el  comité  de  estratificación  en  el  término  de  dos  meses  y  las  reposiciones  por  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios.  

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

SEGÚN EL DECRETO 302 de 2000 MODIFICADO POR EL DECRETO 229 DE 2002

“ART. 1º—El artículo 3º del Decreto 302 de 2000, quedará así:
(…)

“3.35.  Servicio  comercial.  Es  el  servicio  que  se  presta  a  predios  o  inmuebles  destinados  a  actividades
comerciales, en los términos del Código de Comercio.
3.36. Servicio residencial. Es el servicio que se presta para el cubrimiento de las necesidades relacionadas
con la vivienda de las personas.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  MARIO
GIRALDO  BARRETO  identificado  con  C.C.  No.  10110639  por  concepto  de  ESTRATO  INCORRECTO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JOSE  MARIO  GIRALDO  BARRETO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  5  #  18-  04  LC  208
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: JOSE MARIO GIRALDO BARRETO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  148585  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233982-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) JOSE MARIO GIRALDO BARRETO  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233982-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario JOSE MARIO GIRALDO BARRETO

Matrícula No 148494

Dirección para Notificación
CR 5 # 18- 04 LC 106 CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 233982-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233982 de 5 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE ABRIL DE 2019 el (la) señor(a) JOSE MARIO GIRALDO BARRETO identificado con C.C.
No.  10110639,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  233982  consistente  en:  ESTRATO
INCORRECTO de la  factura con matrícula para el  servicio  de acueducto y alcantarillado N° 148494 Ciclo:  2
ubicada en: CR 5 # 18- 04 LC 106 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-12,2019-3,2019-2,2019-1,2018-11

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En atención a su escrito petitorio radicado el día 5 de abril de 2019, mediante el cual el usuario se encuentra
inconforme  con  la  estratificación  que  se  está  cobrando  a  los  predios  comerciales,  el  usuario  entrega  la
constancia de estrato 5 y afirma que es la misma que se les cobra a los predios residenciales de estrato 5; lo
referente al predio ubicado en la Carrera 5 No 18 – 04 Local 106 Centro, con matrícula de servicios públicos
No 148494, al respecto me permito precisarle lo siguiente:

La Empresa Aguas y Aguas de Pereira procedió de conformidad con la Ley al efectuar el cambio del estrato
del inmueble de seis (6) Comercial a cinco (5) Comercial;  por solicitud del usuario o suscriptor del inmueble
con matricula No 148494  la  cual  se le  dio con el  cumplido  No 2880526 del  día  25  de  abril  de  2019,  previo
aporte del certificado de la Secretaria de Planeación Municipal de Pereira, teniendo en cuenta la aplicación de
la metodología de estratificación del Departamento Nacional de Planeación para cabeceras Municipales tipo 1. 

En el escrito el usuario solicita el reintegro de los valores cobrados, se le informa al usuario del inmueble que
no existe diferencia en el valor de la tarifa residencial 5 y la tarifa de clase de uso comercial. Por lo tanto, se
procedió al  cambio del  estrato de 6 a 5,  con clase de uso comercial,  y no se reliquidaran valores  por  ser  la
misma tarifa. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
ARTÍCULO 102 de la ley 142 de 1994. Estratos y metodología. Los inmuebles residenciales a los cuales se
provean servicios públicos se clasificarán máximo en seis estratos socioeconómicos así: 1) bajo-bajo, 2) bajo,
3) medio-bajo, 4) medio, 5) medio-alto, y 6) alto.

Para  tal  efecto  se  emplearán  las  metodologías  que  elabore  el  Departamento  Nacional  de  Planeación,  las
cuales contendrán las variables, factores, ponderaciones y método estadístico, teniendo en cuenta la dotación
de  servicios  públicos  domiciliarios.  Ninguna  zona  residencial  urbana  que  carezca  de  la  prestación  de  por  lo
menos dos servicios públicos domiciliarios básicos podrá ser clasificada en un estrato superior al cuatro (4)

ARTÍCULO  103  de  la  ley  142  de  1994.-  Unidades  espaciales  de  estratificación.  La  unidad  espacial  de
estratificación  es  el  área  dotada  de  características  homogéneas  de  conformidad  con  los  factores  de
estratificación. Cuando se encuentren viviendas que no tengan las mismas características del conglomerado,
se les dará un tratamiento individual.



ARTÍCULO 104 de la ley 142 de 1994.- Recursos de los usuarios. Toda persona o grupo de personas podrá
solicitar revisión del estrato que se le asigne. Los reclamos serán atendidos y resueltos en primera instancia
por  el  comité  de  estratificación  en  el  término  de  dos  meses  y  las  reposiciones  por  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios.  

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

SEGÚN EL DECRETO 302 de 2000 MODIFICADO POR EL DECRETO 229 DE 2002

“ART. 1º—El artículo 3º del Decreto 302 de 2000, quedará así:
(…)

“3.35.  Servicio  comercial.  Es  el  servicio  que  se  presta  a  predios  o  inmuebles  destinados  a  actividades
comerciales, en los términos del Código de Comercio.
3.36. Servicio residencial. Es el servicio que se presta para el cubrimiento de las necesidades relacionadas
con la vivienda de las personas.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  MARIO
GIRALDO  BARRETO  identificado  con  C.C.  No.  10110639  por  concepto  de  ESTRATO  INCORRECTO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JOSE  MARIO  GIRALDO  BARRETO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  5  #  18-  04  LC  106
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: JOSE MARIO GIRALDO BARRETO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  148494  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233988-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) JOSE MARIO GIRALDO BARRETO  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233988-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario JOSE MARIO GIRALDO BARRETO

Matrícula No 148569

Dirección para Notificación
CR 5 # 18- 04 LC 206 CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 233988-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233988 de 5 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE ABRIL DE 2019 el (la) señor(a) JOSE MARIO GIRALDO BARRETO identificado con C.C.
No.  10110639,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  233988  consistente  en:  ESTRATO
INCORRECTO de la  factura con matrícula para el  servicio  de acueducto y alcantarillado N° 148569 Ciclo:  2
ubicada  en  la  dirección:  CR  5  #  18-  04  LC  206  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2018-12,2019-3,2019-2,2019-1,2018-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

En atención a su escrito petitorio radicado el día 5 de abril de 2019, mediante el cual el usuario se encuentra
inconforme  con  la  estratificación  que  se  está  cobrando  a  los  predios  comerciales,  el  usuario  entrega  la
constancia de estrato 5 y afirma que es la misma que se les cobra a los predios residenciales de estrato 5; lo
referente al predio ubicado en la Carrera 5 No 18 – 04 Local 206 Centro, con matrícula de servicios públicos
No 148569, al respecto me permito precisarle lo siguiente:

La Empresa Aguas y Aguas de Pereira procedió de conformidad con la Ley al efectuar el cambio del estrato
del inmueble de seis (6) Comercial a cinco (5) Comercial;  por solicitud del usuario o suscriptor del inmueble
con matricula No 148569  la  cual  se le  dio con el  cumplido  No 2878151 del  día  25  de  abril  de  2019,  previo
aporte del certificado de la Secretaria de Planeación Municipal de Pereira, teniendo en cuenta la aplicación de
la metodología de estratificación del Departamento Nacional de Planeación para cabeceras Municipales tipo 1. 

En el escrito el usuario solicita el reintegro de los valores cobrados, se le informa al usuario del inmueble que
no existe diferencia en el valor de la tarifa residencial 5 y la tarifa de clase de uso comercial. Por lo tanto, se
procedió al  cambio del  estrato de 6 a 5,  con clase de uso comercial,  y no se reliquidaran valores  por  ser  la
misma tarifa. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
ARTÍCULO 102 de la ley 142 de 1994. Estratos y metodología. Los inmuebles residenciales a los cuales se
provean servicios públicos se clasificarán máximo en seis estratos socioeconómicos así: 1) bajo-bajo, 2) bajo,
3) medio-bajo, 4) medio, 5) medio-alto, y 6) alto.

Para  tal  efecto  se  emplearán  las  metodologías  que  elabore  el  Departamento  Nacional  de  Planeación,  las
cuales contendrán las variables, factores, ponderaciones y método estadístico, teniendo en cuenta la dotación
de  servicios  públicos  domiciliarios.  Ninguna  zona  residencial  urbana  que  carezca  de  la  prestación  de  por  lo
menos dos servicios públicos domiciliarios básicos podrá ser clasificada en un estrato superior al cuatro (4)

ARTÍCULO  103  de  la  ley  142  de  1994.-  Unidades  espaciales  de  estratificación.  La  unidad  espacial  de
estratificación  es  el  área  dotada  de  características  homogéneas  de  conformidad  con  los  factores  de
estratificación. Cuando se encuentren viviendas que no tengan las mismas características del conglomerado,
se les dará un tratamiento individual.

ARTÍCULO 104 de la ley 142 de 1994.- Recursos de los usuarios. Toda persona o grupo de personas podrá



solicitar revisión del estrato que se le asigne. Los reclamos serán atendidos y resueltos en primera instancia
por  el  comité  de  estratificación  en  el  término  de  dos  meses  y  las  reposiciones  por  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios.  

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

SEGÚN EL DECRETO 302 de 2000 MODIFICADO POR EL DECRETO 229 DE 2002

“ART. 1º—El artículo 3º del Decreto 302 de 2000, quedará así:
(…)

“3.35.  Servicio  comercial.  Es  el  servicio  que  se  presta  a  predios  o  inmuebles  destinados  a  actividades
comerciales, en los términos del Código de Comercio.
3.36. Servicio residencial. Es el servicio que se presta para el cubrimiento de las necesidades relacionadas
con la vivienda de las personas.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  MARIO
GIRALDO  BARRETO  identificado  con  C.C.  No.  10110639  por  concepto  de  ESTRATO  INCORRECTO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JOSE  MARIO  GIRALDO  BARRETO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  5  #  18-  04  LC  206
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a:  JOSE MARIO GIRALDO BARRETO la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 148569 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233986-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) JOSE MARIO GIRALDO BARRETO  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233986-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario JOSE MARIO GIRALDO BARRETO

Matrícula No 148544

Dirección para Notificación
CR 5 # 18- 04 LC 204 CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 233986-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233986 de 5 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE ABRIL DE 2019 el (la) señor(a) JOSE MARIO GIRALDO BARRETO identificado con C.C.
No.  10110639,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  233986  consistente  en:  ESTRATO
INCORRECTO de la  factura con matrícula para el  servicio  de acueducto y alcantarillado N° 148544 Ciclo:  2
ubicada en: CR 5 # 18- 04 LC 204 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-12,2019-3,2019-2,2019-1,2018-11

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En atención a su escrito petitorio radicado el día 5 de abril de 2019, mediante el cual el usuario se encuentra
inconforme  con  la  estratificación  que  se  está  cobrando  a  los  predios  comerciales,  el  usuario  entrega  la
constancia de estrato 5 y afirma que es la misma que se les cobra a los predios residenciales de estrato 5; lo
referente al predio ubicado en la Carrera 5 No 18 – 04 Local 204 Centro, con matrícula de servicios públicos
No 148544, al respecto me permito precisarle lo siguiente:

La Empresa Aguas y Aguas de Pereira procedió de conformidad con la Ley al efectuar el cambio del estrato
del inmueble de seis (6) Comercial a cinco (5) Comercial;  por solicitud del usuario o suscriptor del inmueble
con matricula No 148544  la  cual  se le  dio con el  cumplido  No 2878147 del  día  25  de  abril  de  2019,  previo
aporte del certificado de la Secretaria de Planeación Municipal de Pereira, teniendo en cuenta la aplicación de
la metodología de estratificación del Departamento Nacional de Planeación para cabeceras Municipales tipo 1. 

En el escrito el usuario solicita el reintegro de los valores cobrados, se le informa al usuario del inmueble que
no existe diferencia en el valor de la tarifa residencial 5 y la tarifa de clase de uso comercial. Por lo tanto, se
procedió al  cambio del  estrato de 6 a 5,  con clase de uso comercial,  y no se reliquidaran valores  por  ser  la
misma tarifa. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
ARTÍCULO 102 de la ley 142 de 1994. Estratos y metodología. Los inmuebles residenciales a los cuales se
provean servicios públicos se clasificarán máximo en seis estratos socioeconómicos así: 1) bajo-bajo, 2) bajo,
3) medio-bajo, 4) medio, 5) medio-alto, y 6) alto.

Para  tal  efecto  se  emplearán  las  metodologías  que  elabore  el  Departamento  Nacional  de  Planeación,  las
cuales contendrán las variables, factores, ponderaciones y método estadístico, teniendo en cuenta la dotación
de  servicios  públicos  domiciliarios.  Ninguna  zona  residencial  urbana  que  carezca  de  la  prestación  de  por  lo
menos dos servicios públicos domiciliarios básicos podrá ser clasificada en un estrato superior al cuatro (4)

ARTÍCULO  103  de  la  ley  142  de  1994.-  Unidades  espaciales  de  estratificación.  La  unidad  espacial  de
estratificación  es  el  área  dotada  de  características  homogéneas  de  conformidad  con  los  factores  de
estratificación. Cuando se encuentren viviendas que no tengan las mismas características del conglomerado,



se les dará un tratamiento individual.

ARTÍCULO 104 de la ley 142 de 1994.- Recursos de los usuarios. Toda persona o grupo de personas podrá
solicitar revisión del estrato que se le asigne. Los reclamos serán atendidos y resueltos en primera instancia
por  el  comité  de  estratificación  en  el  término  de  dos  meses  y  las  reposiciones  por  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios.  

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

SEGÚN EL DECRETO 302 de 2000 MODIFICADO POR EL DECRETO 229 DE 2002

“ART. 1º—El artículo 3º del Decreto 302 de 2000, quedará así:
(…)

“3.35.  Servicio  comercial.  Es  el  servicio  que  se  presta  a  predios  o  inmuebles  destinados  a  actividades
comerciales, en los términos del Código de Comercio.
3.36. Servicio residencial. Es el servicio que se presta para el cubrimiento de las necesidades relacionadas
con la vivienda de las personas.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  MARIO
GIRALDO  BARRETO  identificado  con  C.C.  No.  10110639  por  concepto  de  ESTRATO  INCORRECTO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JOSE  MARIO  GIRALDO  BARRETO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  5  #  18-  04  LC  204
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: JOSE MARIO GIRALDO BARRETO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  148544  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233967-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) SAMUEL VELEZ  RIVERA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233967-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario SAMUEL VELEZ  RIVERA

Matrícula No 1871680

Dirección para Notificación
AV DEL RIO N° 42 - 12 CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 233967-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233967 de 5 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  5  DE  ABRIL  DE  2019  el  (la)  señor(a)  SAMUEL  VELEZ   RIVERA  identificado  con  C.C.  No.
10024956,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  233967  consistente  en:  COBRO  DE
CARGOS  RELACIONADOS  CON  EL  SERVICIO  PÚBLICO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 1871680 Ciclo: 13 ubicada en la dirección: CR 16 # 150 A- 112 MZ 3 CS 7 en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2019-3.

Por medio del presente escrito, procede este despacho a resolver la reclamación formulada por el (la)  señor
(a)  SAMUEL  VELEZ  RIVERA,  en  relación  con  el  predio  identificado  con  la  matricula  No  1871680  para  los
servicios  públicos  domiciliarios  de  acueducto  y  alcantarillado  a  cargo  de  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de
Pereira. 

Para empezar y por ser absolutamente relevante la Empresa hará un resumen de los argumentos del
referido reclamante, así:

Indica no estar de acuerdo con el cobro realizado por concepto de “ACTUALIZACION/ESTRATO” al predio con
matricula No 451799, esto se debe a que en el periodo de Noviembre del 2017 el predio dejo de ser facturado
en estrato dos (bajo), y paso a ser facturado en estrato tres (medio bajo), y que adicionalmente la Empresa se
reservaba el hecho de generar el cobro retroactivo de un valor aplicado de más en materia de subsidios, frente
al cual en franco derecho dicho inmueble no tenía posibilidad, máxime cuando la entidad municipal  de Pereira
encargada de la estratificación ha manifestado la obligación que esos recursos le sean reintegrados. 

Se  aclara  con  precisión  que  de  acuerdo  con  certificación  de  Planeación  Municipal  el  estrato  del  inmueble
siempre ha sido estrato tres, y que al no ser ella quien expide la factura no tiene por qué asumir ese error. 

Es  claro.  que  ese  cambio  género  en  su  momento  un  incremento  en  su  factura  de  manera  considerable,
obviamente ha dejado de recibir un subsidio de más del 69 % en cargos fijos y en consumo básico, a recibir
uno del alrededor del 13%. 

El debate central debe focalizarse en la validez de generar el cambio de estrato socioeconómico de bajo
(2),  a    medio  bajo  (3),  y  acerca  de  la  posibilidad  de  generar  el  cobro  retroactivo  de  lo  aplicado  en  mayor
proporción cuando no le correspondía tal beneficio. 

En  primer  lugar,  sobra  recordar  que  la  única  autoridad  en  materia  de  estratificación  socioeconómica  es  el
Alcalde, ello de conformidad con lo dispuesto en las leyes 505 de 1999 y 732 de 2002, en concordancia con
sus decretos reglamentarios; y en el mismo sentido también es una autoridad en materia de estratificación, los
denominados  Comités  Permanentes  de  Estratificación,  últimos  que  fungen  como  cuerpo  asesor  del  alcalde
para los procesos de estratificación.

Así  las  cosas,  la  estratificación  es  definida  por  la  Ley  142  de  1994  como    “14.8.  ESTRATIFICACIÓN



SOCIOECONÓMICA. Es  la  clasificación  de  los  inmuebles  residenciales  de  un  municipio,  que  se  hace  en
atención a los factores y procedimientos que determina la ley”.

En cuanto a los factores y procedimientos que determine la Ley, es necesario reafirmar que los mismos fueron
expedidos de conformidad con las Leyes 505 de 1999 y 732 de 2002, siendo de relevancia sobresaltar de ellas
que  la  autoridad  en  materia  de  estratificación  es  el  Municipio  o  Distrito  en  cabeza  de  su  alcalde,  que  otra
autoridad  son  los  Comités  Permanentes  de  Estratificación,  que  los  usuarios  tienen  derecho  a  presentar
reclamaciones ante las autoridades municipales por temas relacionados con su estrato socioeconómico, que
existe  doble  instancia,  que  la  estratificación  se  debe  adoptar  de  manera  general  mediante  decreto  y  en
cumplimiento de las  metodologías  definidas por  el  Departamento Nacional  de Planeación,  y que de acuerdo
con  la  Ley  732  de  2002,  los  Municipios  deben  adelantar  de  manera  constante  procesos  de  actualización
general  de  la  estratificación,  y  que  las  Empresas  están  en  la  obligación  de  aplicar  la  estratificación  que  se
adopte por parte de los municipios a través de los respectivos decretos. 

Ahora  bien,  a  raíz  de  la  expedición  de  otras  normas  de  orden  legal1  que  tienen  como  propósito  que  las
Empresas  y  los  municipios  logren  el  máximo  de  coincidencias  en  sus  bases  de  datos,  se  les  exige  a  las
Empresas  llegar  a  %  del  95,    es  por  ello  que  Aguas  y Aguas  de  Pereira  y el  Municipio  de  Pereira  vienen
adelantando la homologación de sus bases de datos, con el firme propósito de lograr la correcta focalización
de subsidios y el correcto cobro de contribuciones,  materializando el principio constitucional de solidaridad y
redistribución del ingreso de que trata el artículo 368 de la Constitución Política de 1991. 

Cabe  preguntarse  entonces,  en  el  caso  en  particular  del  predio  del  señor  SAMUEL  VELEZ  RIVERA,  con
matricula No 1871680, si el cambio de estratificación se dio en virtud de una adopción de una estratificación
puntual  de  su  predio  o  de  su  lado de  manzana,  o  fue  producto  de  la  adopción  de  la  estratificación  general;
encontrando que su  estratificación  se  dio  presuntamente  en  virtud  del  decreto  754 de  1995  expedido  por  el
Municipio de Pereira, luego, ese estrato fue informado a la Empresa por parte del Municipio de Pereira a través
de certificación de base de datos del mes de febrero de 2019, por consiguiente, dicho predio hace parte de los
inmuebles que se encuentran en proceso de homologación de bases de datos, de allí que se haya originado el
cambio de estrato a tres, y que se haya ordenado aplicar el cobro desde el año 2016, fecha desde la cual el
Municipio ha decidido no reconocer el pago de tales % de subsidios, situación que resulta apenas lógica, en la
medida en que una situación anormal no puede verse impregnada de un beneficio de este tipo, y que producto
de su no reconocimiento por  parte del  Municipio de Pereira,  no  puede la  Empresa verse  expuesta  a  asumir
dichos valores. 

Constitucional  y  legalmente  no  le  corresponde  al  prestador  del  servicio,  en  este  caso  a  Aguas  y  Aguas  de
Pereira, asumir los subsidios que se aplican en materia de servicios públicos domiciliarios, esa responsabilidad
es exclusiva del Estado, representado en la Nación, Los Departamentos y como en el caso en particular a los
Municipios;  sin  embargo,  para los  responsables  de este asunto de los  subsidios  también se les  podrá  exigir
dicha carga siempre que se ajuste a derecho y se cumplan las respectivas metodologías, luego, en este caso
en  particular,  el  Municipio  ha  considerado  que  es  desde  el  año  2016  que  dejará  de  reconocer  el  valor  que
equívocamente se le aplicó al usuario de la  matricula No 1871680;  y como la Empresa actuó de buena fe y
bajo la premisa de confianza legítima del artículo 83 de la C.P de 1991, es decir, en su base de datos (Aguas y
Aguas  de  Pereira)  existía  un  estrato  menor  al  que  le  correspondía  al  usuario  del  predio  con  matricula  No
1871680,  y  del  que  el  único  beneficiario  fue  justamente  el  usuario  final,   no  tiene  por  qué  el  prestador  del
servicio asumir ese valor no reconocido. 

De relevancia resulta indicarle a la reclamante que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 95 de la C.P
de  1991,  existen  unos  deberes  propios  de  los  ciudadanos  dentro  de  los  que  se  decantan  no  abusar  del
derecho,  en  este  caso  en  particular  no  tiene  por  qué  darse  un  beneficio  de  un  subsidio  mayor,  cuando  en
realidad el % debía ser muy inferior, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 150 de la Ley 142 de 1994,



no  podrán  cobrarse  servicios  prestados  cuando  hayan  pasado  los  5  meses  desde  su  prestación,
siempre y cuando sea error u omisión del prestador del servicio sea público o privado,  pero como se
aprecia en este caso en particular, la VALIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL ESTRATO para el predio con
matricula No 1871680 se dio por parte el Municipio de Pereira en el mes de febrero de 2019, por lo tanto de
conformidad con lo establecido en el referido artículo  estamos frente a una variable que DEPENDIA DE UN
TERCERO- MUNICIPIO, quien certificó dicho estrato en la fecha indicada,  luego la situación no es atribuible al
prestador del servicio.

El  artículo  150  de  la  Ley  142  de  1994,  fue  sometido  a  control  de  constitucionalidad,  y  en  aquella  ocasión
mediante  sentencia  C-  060  de  2005,  la  Corte  Constitucional  indicó  que  se  trata  de  una  garantía  que  busca
brindar  seguridad jurídica,  eficiencia y eficacia,  de  allí  el  término  de  prescripción  de  cinco  meses  que existe
para las empresas cuando por su ERROR U OMISIÓN dejaron de cobrar servicios prestados, y establece una
prohibición  de  no  cobro  por  encima  de  dicho  lapso  cuando  se  tenga  presente  las  variables  ERROR  U
OMISIÓN, pero como se ha dado a conocer en este caso la Empresa no fue la que generó el error o la
omisión, y por ende al ser notificada por parte del Municipio de que esos % mayores de subsidios no serían
reconocidos, debe proceder a efectuar el cobro al usuario final quien se benefició sin legitimidad para ello, y no
puede  pretender  el  usuario  aprovecharse  de  tal  situación  pues  se  estaría  menoscabando  el  principio
constitucional  del  interés  general  sobre  el  particular,  y  un  aprovechamiento  de  error  ajeno  para  obtener  un
beneficio por fuera de lo que en derecho le corresponde. 

Nótese que en ocasiones la misma Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios ha ordenado que se
ajusten  los  valores  cobrados  de  más  cuando  un  usuario  tenía  asignado  un  estrato  mayor  al  que  le
correspondía, ordenado que se deje de aplicar la caducidad del artículo 154 de la Ley 142 de 1994 que ordena
solo revisar facturas de los últimos cinco periodos,  y en su defecto se ha ordenado la  devolución de todo el
tiempo en que el usuario fue facturado en un estrato mayor, ello por ser el estrato un elemento fundamental,
pues bien, esa misma lógica jurídica cabe en el presente caso, máxime cuando con el beneficio aplicado en
mayor medida se afectó un interés legítimo de orden general, y no fue causado por ERROR u OMISIÓN de la
Empresa,  menos  cabría  en  gracia  de  discusión  del  Municipio  por  cuanto  estamos  en  la  fase  final  de  la
homologación de base de datos.  

 Por lo expuesto, este Departamento considera que:

Que no se procederá con el cambio de estrato actualmente asignado al predio, y menos se procederá a
efectuar reliquidación de los valores cobrados por estrato mal aplicado, en consideración de lo expuesto
anteriormente. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 

Ley 505 de 1999.  y 732 de 2002. 

Artículo 150 de la  Ley 142 de 1994.  DE LOS COBROS INOPORTUNOS. Al  cabo de cinco meses de  haber
entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no facturaron por error, omisión,
o investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores. Se exceptúan los casos en que se
compruebe dolo del suscriptor o usuario. 

Sentencia C 060 de 2005. 

Ley 1176 de 2007. ARTÍCULO 4o. CERTIFICACIÓN DE LOS DISTRITOS Y MUNICIPIOS. Los municipios y
distritos al momento de la expedición de la presente ley seguirán siendo los responsables de administrar  los
recursos del Sistema General de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Básico y de asegurar  la



prestación  de  los  servicios  de  agua  potable  y  saneamiento  básico.  En  todo  caso,  deberán  acreditar  el
cumplimiento de los requisitos establecidos por el Gobierno Nacional, en desarrollo de los siguientes aspectos:

a)  Destinación  y  giro  de  los  recursos  de  la  participación  para  agua  potable  y  saneamiento  básico,  con  el
propósito de financiar actividades elegibles conforme a lo establecido en el artículo 11 de la presente ley;

b) Creación y puesta en funcionamiento del Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos;

c)  Aplicación de la  estratificación socioeconómica,  conforme a  la  metodología  nacional  establecida  (
negrilla fuera de texto).

d)  Aplicación  de  la  metodología  establecida  por  el  Gobierno  Nacional  para  asegurar  el  equilibrio  entre  los
subsidios y las contribuciones para los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo.

“(…)”.

Ley  142  de  1994.  14.8.  ESTRATIFICACIÓN  SOCIOECONÓMICA. Es  la  clasificación  de  los  inmuebles
residenciales de un municipio, que se hace en atención a los factores y procedimientos que determina la ley”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  SAMUEL  VELEZ   RIVERA
identificado  con  C.C.  No.  10024956  por  concepto  de  COBRO  DE  CARGOS  RELACIONADOS  CON  EL
SERVICIO PÚBLICO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
SAMUEL VELEZ  RIVERA enviando citación a Dirección de Notificación:, AV DEL RIO N° 42 - 12 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  SAMUEL  VELEZ   RIVERA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1871680 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233945-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) BLANCA GLADIS  HERRERA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233945-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario BLANCA GLADIS  HERRERA

Matrícula No 465617

Dirección para Notificación
CR 26 B # 76- 48 CS 24 A LAURELES I

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2873648
Resolución No. 233945-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233945 de 8 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 8 DE ABRIL DE 2019 el (la)  señor(a) BLANCA GLADIS  HERRERA identificado con C.C.  No.
25058060,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  233945  consistente  en:  COBRO  DE
OTROS BIENES O SERVICIOS EN LA FACTURA. de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado N° 465617 Ciclo: 12 ubicada en: CR 26 B # 76- 48 CS 24 A en el (los) periodo(s) facturados(s)
2019-3,2019-2

Por otro lado, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer causas ajenas al consumo normal
del predio, se procedió por parte del Departamento de atención al Cliente con la revisión al predio en presencia
del (la) señor (a) BLANCA G. HERRERA, identificado (a) con CC. N° 25.058.060, practicada el día 9 de Abril
del 2019 por el funcionario FERNANDO HERRERA, en la que se realizaron las siguientes observaciones: “Se
observo el medidor y no le han cambiado la llave de paso ni le han hecho reparaciones recientes, tiene
la llave vieja. Lectura Actual: 451m3.” 

Ahora bien, al predio de matrícula N° 465617 se le genero cobro por concepto de instalaciones domiciliarias, al
mantenimiento correctivo solicitado por el señor ORLANDO DE J. ATEHORTUA debido a que la “la llave de
paso esta directa y tiene daño interno.

Por último, al realizar un análisis de lo manifestado por el funcionario encargado de realizar la visita el día 9 de
Abril del 2019, es evidente la inconsistencia presentada al efectuar los cobros por concepto de INSTALACION
DOMICILIARIA, ya que según informa, en el predio no han realizado ninguna reparación o cambio de llave de
paso que amerite el cobro de dichos procedimientos.

Se  informa  al  usuario,  que  se  creó  la  solicitud  N°  2880521  con  destino  al  departamento  de  Cartera  y
Facturación  para  que  anule  los  cumplidos  N°  378555677  y  378555676  en  donde  se  efectúa  el  cobro  de  la
instalación y el IVA, así mismo se re liquidaran los valores facturados por este concepto.

Así  las  cosas,  es  evidente  que  los  valores  facturados  por  la  Empresa  y  los  procedimientos  de  instalación
domiciliaria  realizados  en  el  predio  NO  SON  CORRECTOS  ya  que  se  está  efectuando  el  cobro  de  la
instalación de una llave de paso la cual no se materializo, evidenciando una anomalía en el procedimiento de
facturación, por lo cual, éste departamento encuentra PROCEDENTE el reclamo presentado por el (la) señor
(a) BLANCA G. HERRERA, por lo tanto, los valores facturados no serán objeto de reliquidación o modificación,
actuando según la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -8276 detallado así:



Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

IVA 2019-2 462 0 0 0 1394 -1394

IVA 2019-4 462 0 0 0 1394 -1394

IVA 2019-3 462 0 0 0 1394 -1394

INST.DO
M

ACUEDU
CTO

2019-3 462 0 0 0 1364 -1364

INST.DO
M

ACUEDU
CTO

2019-4 462 0 0 0 1364 -1364

INST.DO
M

ACUEDU
CTO

2019-2 462 0 0 0 1364 -1364

FUNDAMENTOS LEGALES:

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones:

• (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al registro de corte
en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios la acometida llega hasta el registro
de corte general, incluido éste.
(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y medidores. En ningún caso se permite
derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la entidad prestadora de
los servicios públicos.

El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a  cargo  de  los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de este
capítulo.  (Subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de escombros,
materiales, basuras u otros elementos.
(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El  mantenimiento  de  las
redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es  responsabilidad  de  la  entidad  prestadora  de  los
servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones que
estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del  inmueble  que
ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no  asumirá  responsabilidad
alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas  formas  los  usuarios  deben  preservar  la
presión  mínima definida  en  el  Reglamento  Técnico  del  Sector  de  Agua  Potable  y  Saneamiento  Básico.  
(Decreto 302 de 2000, art. 21)



Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por BLANCA GLADIS  HERRERA identificado
con C.C. No. 25058060 por concepto de COBRO DE OTROS BIENES O SERVICIOS EN LA FACTURA. de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
BLANCA  GLADIS   HERRERA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  26  B  #  76-  48  CS  24  A
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  BLANCA  GLADIS   HERRERA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  465617  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233947-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ALEXA MARIA CEBALLOS ARANGO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233947-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario ALEXA MARIA CEBALLOS ARANGO

Matrícula No 796631

Dirección para Notificación
almarceballos@hotmail.com LOS ANGELES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 233947-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233947 de 8 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 8 DE ABRIL DE 2019 el (la) señor(a) ALEXA MARIA CEBALLOS ARANGO identificado con C.C.
No.  42125711,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  233947  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 796631 Ciclo: 8 ubicada en la dirección: CL 14 # 18- 50 A.COMUN en
el (los) periodo(s) facturados(s) .

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
796631, el cual cuenta con 15 matrículas hijas, se le ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2018/2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consumo
hijas

Diferenci
a

Consumo
Facturad

o AC
Observación

Abr.
9806
m3

9437
m3

369 m3 266 m3 103 mt3 103 mt3
Consumo por diferencia

de lectura
(Art. 146-Ley 142/94)

Mar.
9437
m3

9027
m3

410 m3 295 m3 115 mt3 115 mt3
Consumo por diferencia

de lectura
(Art. 146-Ley 142/94)

Feb.
9027
m3

8650
m3

377 m3 266 m3 111 mt3 111 mt3
Consumo por diferencia

de lectura
(Art. 146-Ley 142/94)

Ene.
8650
m3

8226
m3

384 m3 267 m3 117 mt3 117 mt3
Consumo por diferencia

de lectura
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez presentado el reclamo 233947 el día 8 de Abril de 2019, se procedió por parte del grupo técnico de
Servicio  al  Cliente  a  efectuar  la  revisión  respectiva  al  predio  el  día  9  de  Abril  del  2019,  la  cual  se  realizó
teniendo como resultado la siguiente observación: “Se verificaron todas las instalaciones y están en buen
estado,  no  existen  fugas  ni  daños.  Lectura  Actual:  9728  m3.”  Situación  que  no  da  claridad  sobre  las
causas  que  pueden  estar  generando  los  consumos  reclamados,  diferentes  a  la  de  la  utilización  normal  del
servicio.

De acuerdo con lo  anterior,  encuentra la  Empresa que los  consumos facturados a  la  matrícula  No.  796631
SON  CORRECTOS,  por  lo  cual,  no  se  realizará  modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste
Departamento,  actuando  dentro  de  los  lineamientos  jurídicos  que  enmarcan  la  prestación  de  los  servicios
públicos domiciliarios.

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES



 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a
la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la
ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible  medir  razonablemente
con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos
uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo
promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo
medido." (Negrilla y cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ALEXA  MARIA  CEBALLOS
ARANGO  identificado  con  C.C.  No.  42125711  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ALEXA  MARIA  CEBALLOS  ARANGO  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  almarceballos@hotmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: ALEXA MARIA CEBALLOS ARANGO la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 796631 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233949-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) MARIA MóNICA MURILLO  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233949-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario MARIA MóNICA MURILLO

Matrícula No 19618740

Dirección para Notificación
mmmurillo438@gmail.com CERRITOS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2873643
Resolución No. 233949-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233949 de 8 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  8  DE  ABRIL  DE  2019  el  (la)  señor(a)  MARIA  MóNICA  MURILLO  identificado  con  C.C.  No.
1088239438,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  233949  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19618740  Ciclo:  14  ubicada  en:  CONDOMINIO
LA.MOLIENDA.CASA.1 en el (los) periodo(s) facturados(s) 

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
19618740, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019/2018

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Marzo 0 m3 0 m3 0 m3 11 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez presentado el presente reclamo, se envió persona técnica del área de Servicio al cliente el día 9 de
Abril  del  2019,  procediendo  con  la  revisión  de  las  instalaciones  del  predio  con  el  fin  de  descartar
inconsistencias  o anomalías  en el  consumo facturado,  en presencia  del  (la)  señor  (a)  HECTOR CARDONA,
identificado (a) con CC N° 9.761.798, por parte del funcionario EDWIN VELEZ TODO, realizando la siguiente
observación:  “Se  visitó  el  predio  el  cual  está  solo,  se  abre  llave  de  paso  y  el  medidor  registra  con
normalidad. Lectura Actual: 0 m3”  

Ahora bien, al hacer un análisis de lo manifestado por el funcionario encargado de realizar la visita el día 9 de
Abril,  en  donde  se  aclara  que  el  predio  se  encuentra  desocupado  y  el  aparato  de  medida  esta  en  buenas
condiciones,  se  hace  evidente  que  se  presentó  una  anomalía  en  la  facturación  y  por  eso  es  procedente
reliquidar el consumo facturado al predio en los periodos mencionados.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos facturados a la matrícula No.  19618740 por la Empresa, respecto al período
de Marzo 2019 por 11 m3 NO SON CORRECTOS, por lo cual, se procederá por parte de este Departamento
a reliquidar de la siguiente manera: Marzo 2019 de 11 m3 a 0 m3, actuando de conformidad con la Ley 142 de
1994.

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -17063 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2019-3 464 0 11 0 17065 -17065

AJUSTE
A LA

DECENA

2019-3 464 0 0 -1 -3 2

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a
la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la
ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible  medir  razonablemente
con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos
uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o
usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de
los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo  medido."  (Negrilla  y
cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE el  reclamo  presentado  por  MARIA  MóNICA  MURILLO  identificado
con  C.C.  No.  1088239438  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION



FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARIA  MóNICA  MURILLO  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  mmmurillo438@gmail.com  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  MARIA  MóNICA  MURILLO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19618740  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233955-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA ROSALBA  AGUDELO ESCOBAR y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
233955-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario MARIA ROSALBA  AGUDELO ESCOBAR

Matrícula No 1514116

Dirección para Notificación
CL 35 # 15- 12 PS 1 VILLA MERY

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 233955-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233955 de 8 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 8 DE ABRIL DE 2019 el (la) señor(a) MARIA ROSALBA  AGUDELO ESCOBAR identificado con
C.C.  No.  42063375,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  233955  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1514116 Ciclo: 5 ubicada en la dirección: CL 35 # 15- 12 PS 1 en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2019-3.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
1514116, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Marzo 936 m3 935 m3 1 m3 1 m3
Consumo por diferencia
de lectura (Art. 146-Ley

142/94)

Por otro lado, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer causas ajenas al consumo normal
del predio, se procedió por parte del Departamento de atención al Cliente con la revisión al predio el dia 9 de
Abril del 2019 en presencia del (la) señor (a) ROSALBA AGUDELO, identificada con CC N° 42.063.375, por
parte del funcionario FERNANDO HERRERA, en la que se realizaron las siguientes observaciones: “Se reviso
predio y no hay fugas,  medidor registra normal.  Lectura  Actual:  936 m3.”  Situación  que no  da  claridad
sobre las causas que generaron el consumo elevado, diferentes a la de la utilización normal del servicio.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de la Empresa
se  concluye  que  el  consumo  facturado  a  la  matrícula  No.  1514116  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de
Marzo 2019 por 1 m3,  SON CORRECTOS,  la empresa llego a la conclusión de que esos consumos fueron
generados por la normal utilización del servicio, por lo cual no serán objeto de reliquidación o modificación por
parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142
de 1994. 

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos



apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a
la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la
ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible  medir  razonablemente
con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos
uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de
los últimos seis meses. 

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  ROSALBA   AGUDELO
ESCOBAR identificado con C.C.  No.  42063375 por  concepto  de  INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARIA ROSALBA  AGUDELO ESCOBAR enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 35 # 15- 12 PS 1
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  MARIA  ROSALBA   AGUDELO  ESCOBAR  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
1514116 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233957-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MAGNOLIA CARDONA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
233957-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario MAGNOLIA CARDONA

Matrícula No 822122

Dirección para Notificación
CR 36 D # 83 A- 44 EL EDEN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 233957-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233957 de 8 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  8  DE  ABRIL  DE  2019  el  (la)  señor(a)  MAGNOLIA  CARDONA  identificado  con  C.C.  No.
42094062, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 233957 consistente en: COBROS POR
CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  822122  Ciclo:  12  ubicada  en  la  dirección:  CR  36  D  #  83  A-  44  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2019-3.

Una vez verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que para el período de ENERO el predio
de matrícula N° 822122 presentaba edad 2 de facturación  (número de facturas sin cancelar generadoras del
corte  para  predios  de  uso  residencial.)  por  valor  de  $34.550,  mediante  la  factura  No.  45858264,  con  fecha
límite de pago el 5 de Marzo del 2019.

Por lo anterior, el día 7 de Marzo del 2019 a las 10:04 am, al no encontrarse ingresado en el sistema el pago
dentro de la fecha límite establecida, se generó orden de corte, para lo cual se desplazó el personal operativo
al predio con la finalidad de suspender el servicio el día 7 de Marzo del 2019 a las 3:50 pm,  procedimiento
que se hizo efectivo según refiere el sistema de información comercial y de conformidad con lo artículo 140 de
la ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema  de  información
comercial, encontrando que el usuario realizo el pago después de la fecha limite otorgada, es decir, el 10 de
Marzo del 2019 en las sucursales de Apostar a las 2:06 pm, es decir, con posterioridad a la fecha límite
de  pago  y  de  la  ejecución  del  procedimiento  de  suspensión,  siendo  entonces  NO  PROCEDENTE  la
reliquidación por el valor del procedimiento ejecutado en el periodo de MARZO 2019.

Así  las  cosas,  éste  departamento  encuentra  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por  el  (la)  señor  (a)
MAGNOLIA  CARDONA,  por  lo  tanto,  los  valores  facturados  por  concepto  de  reconexión  del  servicio  en  la
facturación del período de MARZO 2019, no serán objeto de reliquidación.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Artículo 140 de la ley 142 de 1994. Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato por parte
del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las  condiciones
uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: Ley 142 de 1994 364 Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en
todo caso de dos (2)  períodos de facturación en el  evento en que esta  sea bimestral  y  de  tres  (3)  períodos
cuando  sea  mensual  y  el  fraude  a  las  conexiones,  acometidas,  medidores  o  líneas.  Es  causal  también  de
suspensión,  la  alteración  inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las  condiciones
contractuales de prestación del servicio.  Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas
que  hagan  imposible  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  recíprocas  tan  pronto  termine  la  causal  de



suspensión. Haya o no suspensión, la entidad prestadora puede ejercer todos los derechos que las leyes y el
contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

Artículo  142  de  la  ley  142  de  1994.  Restablecimiento  del  servicio.  Para  restablecer  el  servicio,  si  la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, este debe eliminar su causa, pagar todos los
gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y  satisfacer  las  demás  sanciones
previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato. Si el restablecimiento no se hace en un
plazo  razonable  después  de  que  el  suscriptor  o  usuario  cumpla  con  las  obligaciones  que  prevé  el  inciso
anterior, habrá falla del servicio.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por MAGNOLIA CARDONA identificado
con C.C. No. 42094062 por concepto de COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MAGNOLIA CARDONA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 36 D # 83 A- 44 haciéndole entrega
de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: MAGNOLIA CARDONA la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 822122 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233959-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARTHA SUSANA MOSQUERA ASPRILLA y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
233959-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario MARTHA SUSANA MOSQUERA ASPRILLA

Matrícula No 19609006

Dirección para Notificación
CALLE 35 E 33-74 MZ 103 CS 26 EL REMANSO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 233959-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233959 de 8 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 8 DE ABRIL DE 2019 el (la)  señor(a) MARTHA SUSANA MOSQUERA ASPRILLA identificado
con C.C.  No.  42138591,  obrando en calidad de Propietario  presentó RECLAMO No.  233959 consistente  en:
COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula para el servicio de
acueducto  y alcantarillado  N°  19609006  Ciclo:  7  ubicada  en:  CALLE  35  E  33-74  MZ  103  CS  26  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2019-3

Una vez verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que para el período de Febrero el predio
de matrícula N° 19609006 presentaba edad 2 de facturación  (número de facturas  sin cancelar  generadoras
del corte para predios de uso residencial.) por valor de $38.570, mediante la factura No. 45800323, con fecha
límite de pago el 27 de Febrero del 2019.

Por  lo  anterior,  el  día 28 de Febrero del  2019 a las 9:42 am,  al  no  encontrarse  ingresado en  el  sistema el
pago  dentro  de  la  fecha  límite  establecida,  se  generó  orden  de  corte,  para  lo  cual  se  desplazó  el  personal
operativo  al  predio  con la  finalidad de  suspender  el  servicio  el  día  28  de  Febrero  del  2019  a  las  3:28  pm,
procedimiento que se hizo efectivo según refiere el sistema de información comercial y de conformidad con lo
artículo 140 de la ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema  de  información
comercial, encontrando que el usuario realizo el pago después de la fecha limite otorgada, es decir, el 28 de
Febrero del 2019 Mediante las oficinas de Aguas y Aguas en Torre Central, es decir, con posterioridad
a  la  fecha  límite  de  pago  y  pero  con  anterioridad  al  procedimiento  de  suspensión,  siendo  entonces
PROCEDENTE la reliquidación por el valor del procedimiento ejecutado.

Así  las  cosas,  éste  departamento  encuentra  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  el  (la)  señor  (a)
MARTHA  MOSQUERA,  por  lo  tanto,  los  valores  facturados  por  concepto  de  reconexión  del  servicio  en  la
facturación del período de MARZO 2019, serán objeto de reliquidación.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -38093 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

RECONE 2019-3 484 0 0 0 38093 -38093



XION DEL
SERVICI

O

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Artículo 140 de la ley 142 de 1994. Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato por parte
del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las  condiciones
uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: Ley 142 de 1994 364 Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en
todo caso de dos (2)  períodos de facturación en el  evento en que esta  sea bimestral  y  de  tres  (3)  períodos
cuando  sea  mensual  y  el  fraude  a  las  conexiones,  acometidas,  medidores  o  líneas.  Es  causal  también  de
suspensión,  la  alteración  inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las  condiciones
contractuales de prestación del servicio.  Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas
que  hagan  imposible  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  recíprocas  tan  pronto  termine  la  causal  de
suspensión. Haya o no suspensión, la entidad prestadora puede ejercer todos los derechos que las leyes y el
contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

Artículo  142  de  la  ley  142  de  1994.  Restablecimiento  del  servicio.  Para  restablecer  el  servicio,  si  la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, este debe eliminar su causa, pagar todos los
gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y  satisfacer  las  demás  sanciones
previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato. Si el restablecimiento no se hace en un
plazo  razonable  después  de  que  el  suscriptor  o  usuario  cumpla  con  las  obligaciones  que  prevé  el  inciso
anterior, habrá falla del servicio.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARTHA  SUSANA  MOSQUERA
ASPRILLA identificado con C.C. No. 42138591 por concepto de COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN,
REINSTALACIÓN. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARTHA SUSANA MOSQUERA ASPRILLA enviando citación a Dirección de Notificación:, CALLE 35 E 33-74
MZ 103 CS 26 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: MARTHA SUSANA MOSQUERA ASPRILLA la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19609006  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233962-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ALBA LUCIA MARIN  QUINCHIA  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233962-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario ALBA LUCIA MARIN QUINCHIA

Matrícula No 333757

Dirección para Notificación
CL 32 # 14 B- 11 CS 11 PS 1 LAS ANTILLAS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 233962-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233962 de 9 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 9 DE ABRIL DE 2019 el (la) señor(a) ALBA LUCIA MARIN QUINCHIA identificado con C.C. No.
42063577,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  233962  consistente  en:  ESTRATO
INCORRECTO de la  factura con matrícula para el  servicio  de acueducto y alcantarillado N° 333757 Ciclo:  5
ubicada  en:  CL  32  #  14  B-  11  CS  11  PS  1  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2018-12,2019-3,2019-2,2019-1,2018-11

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En atención a su escrito petitorio radicado el día 9 de abril de 2019, mediante el cual la usuaria manifiesta su
inconformidad  con  las  facturas  ya  que  se  ha  venido  facturando  con  estrato  3  y  según  constancia  de
estratificación expedida por Planeación el predio es estrato 2; lo referente al predio ubicado en la Calle 32 No
14  B  11  CS  11  barrio  las  Antillas,  con  matrícula  de  servicios  públicos  No  333757,  al  respecto  me  permito
precisarle lo siguiente:

La Empresa Aguas y Aguas de Pereira procedió de conformidad con la Ley al efectuar el cambio del estrato
del inmueble de tres (3) a dos (2);  por solicitud del usuario o suscriptor del inmueble con matricula No 333757 
la cual se le dio con el cumplido No 2878128 del día 25 de abril  de 2019,  previo aporte del  certificado de la
Secretaria  de  Planeación  Municipal  de  Pereira,  teniendo  en  cuenta  la  aplicación  de  la  metodología  de
estratificación  del  Departamento  Nacional  de  Planeación  para  cabeceras  Municipales  tipo  1,  por  lo  tanto  la
Empresa procederá a reliquidar la diferencia en el periodo de abril de 2019, que es cuando la Empresa tiene
conocimiento de la nueva estratificación del inmueble reclamante. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -11445 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2019-4 419 9 9 -5362 -1773 -3588

SUBSIDI
C.F.ALCA

NTA

2019-4 419 0 0 -2027 -670 -1357

SUBSIDI
ALCANTA
RILLADO

2019-4 419 9 9 -5955 -1970 -3986

SUBSIDI
C.F.ACUE

2019-4 419 0 0 -3756 -1242 -2514



FUNDAMENTOS LEGALES

 
ARTÍCULO  102.-  Estratos  y  metodología.  Los  inmuebles  residenciales  a  los  cuales  se  provean  servicios
públicos se clasificarán máximo en seis estratos socioeconómicos así: 1) bajo-bajo, 2) bajo, 3) medio-bajo, 4)
medio, 5) medio-alto, y 6) alto.

Para  tal  efecto  se  emplearán  las  metodologías  que  elabore  el  Departamento  Nacional  de  Planeación,  las
cuales contendrán las variables, factores, ponderaciones y método estadístico, teniendo en cuenta la dotación
de  servicios  públicos  domiciliarios.  Ninguna  zona  residencial  urbana  que  carezca  de  la  prestación  de  por  lo
menos dos servicios públicos domiciliarios básicos podrá ser clasificada en un estrato superior al cuatro (4)

ARTÍCULO 103.-  Unidades espaciales  de  estratificación.  La  unidad  espacial  de  estratificación  es  el  área
dotada  de  características  homogéneas  de  conformidad  con  los  factores  de  estratificación.  Cuando  se
encuentren viviendas que no tengan las mismas características del conglomerado, se les dará un tratamiento
individual.

ARTÍCULO 104.- Recursos de los usuarios. Toda persona o grupo de personas podrá solicitar revisión del
estrato  que  se  le  asigne.  Los  reclamos  serán  atendidos  y  resueltos  en  primera  instancia  por  el  comité  de
estratificación  en  el  término  de  dos  meses  y  las  reposiciones  por  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios.  

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ALBA  LUCIA  MARIN  QUINCHIA
identificado con C.C. No. 42063577 por concepto de ESTRATO INCORRECTO de acuerdo a lo  indicado en
los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ALBA LUCIA MARIN QUINCHIA enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 32 # 14 B- 11 CS 11 PS 1
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  ALBA LUCIA  MARIN  QUINCHIA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  333757  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 



ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233969-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  VIVIANA VALDERRAMA  y  que  en  vista  de  no  haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233969-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario VIVIANA VALDERRAMA

Matrícula No 1785575

Dirección para Notificación
CL 81 # 28- 53 MZ 5 CS 20 ALTAVISTA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2874011
Resolución No. 233969-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233969 de 9 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  9  DE  ABRIL  DE  2019  el  (la)  señor(a)  VIVIANA  VALDERRAMA  identificado  con  C.C.  No.
42154474,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  233969  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1785575 Ciclo: 10 ubicada en la dirección: CL 81 # 28- 53 MZ 5 CS
20 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-1.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
1785575, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Marzo 898 m3 871 m3 27 m3 27 m3
Consumo por diferencia
de lectura (Art. 146-Ley

142/94)

Por otro lado, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer causas ajenas al consumo normal
del predio, se procedió por parte del Departamento de atención al Cliente con la revisión al predio el dia 10 de
Abril del 2019 en presencia del (la) señor (a) VIVIANA VALDERRAMA, identificada con CC N° 42.154.474, por
parte del funcionario FREDDY RAMOS RIOS, en la que se realizaron las siguientes observaciones: “Se revisó
el predio no existen fugas instalaciones en buen estado, solo vive una persona y no permanece en la
casa.  Lectura  Actual:  907 m3.”  Situación  que no  da  claridad  sobre  las  causas  que  generaron  el  consumo
elevado, diferentes a la de la utilización normal del servicio.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de la Empresa
se  concluye  que  el  consumo  facturado  a  la  matrícula  No.  1785575  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de
Marzo 2019 por 27 m3, SON CORRECTOS, la empresa llego a la conclusión de que esos consumos fueron
generados por la normal utilización del servicio, por lo cual no serán objeto de reliquidación o modificación por
parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142
de 1994. 

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)



9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a
la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la
ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible  medir  razonablemente
con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos
uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de
los últimos seis meses. 

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por VIVIANA VALDERRAMA identificado
con  C.C.  No.  42154474  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
VIVIANA VALDERRAMA enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 81 # 28- 53 MZ 5 CS 20 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: VIVIANA VALDERRAMA la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1785575  a  partir  de  la
fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233973-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  PATRICK  ARAY  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
233973-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario PATRICK ARAY

Matrícula No 232322

Dirección para Notificación
ARAYL.PATRICK@GMAIL.COM LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2874009
Resolución No. 233973-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233973 de 9 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  9  DE  ABRIL  DE  2019  el  (la)  señor(a)  PATRICK  ARAY  identificado  con  C.C.  No.  10008657,
obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  233973  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 232322 Ciclo:  2  ubicada en la  dirección:  CR 7 # 23-  49  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2019-2.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
232322, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos

2019/2018

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Marzo 169 m3 169 m3 0 m3 66 m3

Cobro por diferencia de
lectura: 0 m3 + 66 m3
acumulados = 66 m3.

 (Art. 146-Ley 142/94) 

Febrero 169 m3 169 m3 0 m3 0 m3

Cobro por diferencia de
lectura: 0 m3.

(Art. 146-Ley 142/94); 66 m3
pendientes por facturar.

Enero 169 m3 168 m3 1 m3 1 m3

Cobro por diferencia de
lectura: 1 m3.

(Art. 146-Ley 142/94); 66 m3
pendientes por facturar.

Diciembre 168 m3 101 m3 67 m3 1 m3

Cobro por promedio: 1 m3.

(Art. 146-Ley 142/94); 66 m3
pendientes por facturar.

Una vez radicado el  presente reclamo,  se envió persona técnica del  área de Servicio  al  cliente el  día 10 de
Abril  del  2019,  procediendo  con  la  revisión  de  las  instalaciones  del  predio  en  presencia  del  (la)  señor  (a)
NELSON LOPEZ,  por  parte  del  funcionario  FREDDY BARRAGAN,  con  el  fin  de  descartar  inconsistencias  o
anomalías en el consumo facturado, realizando la siguiente observación: “Se observa en terreno que el lote
que está sin construir, se esta adecuando para realizar una feria artesanal, dicha labor se inició hace 4
días, además se revisó y no existen fugas. Lectura Actual: 169 m3.” Situación que no da claridad sobre
las causas que pueden estar generando los consumos reclamados, diferentes a la de la utilización normal del



servicio.

Adicionalmente se pudo observar que el 12 de Febrero del 2019  se realizó la siguiente aclaración por parte
del  grupo  de  previa  a  la  facturación:  “Se  cobran  66  m2  pendientes  del  mes  12  año  2018,  se  notificó
posteriormente, se visitó y no se pudo revisar no había nadie, este ejercicio se hizo 2 veces.”  Acción
encaminada a descartar la existencia de fugas imperceptibles pero no fue posible.

Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, es evidente la causa del
cobro elevado para el periodo de Marzo 2019, ya que se contó con la siguiente facturación:

� En el periodo de Diciembre 2018 se generó una diferencia de lectura de 67 m3, de los cuales
solo se le facturaron 1 m3 por concepto de promedio, dejando así un consumo acumulado de
66 m3 pendientes por facturar.

� En  el  periodo  de  Enero  2019  el  predio  tuvo  una  diferencia  de  lectura  de  1  m3,  la  cual  se
facturo efectivamente por 1 m3, permaneciendo así 66 m3 pendientes por facturar.

� En el  periodo de  Febrero  2019  el  predio  tuvo  una diferencia  de  lectura  de  0 m3,  la  cual  se
facturo efectivamente por 0 m3, permaneciendo así 66 m3 pendientes por facturar.

� En el periodo de Marzo 2019 el predio tuvo una diferencia de lectura de 0 m3, a los cuales se
le  sumaron 66  m3  acumulados  del  periodo  Dic.  2018,  para  el  total  de  66  m3  facturados  en
este periodo.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  232322  por  la
Empresa, respecto al período de Marzo 2019 por 66 m3, SON CORRECTOS, ya que se está facturando por
concepto de diferencia de lectura más consumo acumulado, por lo cual, no se procederá con modificación o
reliquidación alguna por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que la  empresa ha  actuado de  conformidad con el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a
la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la
ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

� “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario
tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de
medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el  elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

� Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir



razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros
períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o
con base en aforos individuales.

� Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se
acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las
fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.
Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido." (Negrilla y cursiva del despacho

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  PATRICK  ARAY  identificado  con
C.C. No. 10008657 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
PATRICK ARAY enviando citación a Correo Electrónico:, ARAYL.PATRICK@GMAIL.COM haciéndole entrega
de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  PATRICK  ARAY  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 232322 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233999-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ELVIA ROSA VERGARA  y  que  en  vista  de  no  haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233999-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario ELVIA ROSA VERGARA

Matrícula No 744680

Dirección para Notificación
MZ 3 CS 7 VILLA ALBANIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2874350
Resolución No. 233999-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233999 de 10 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  10  DE  ABRIL  DE  2019  el  (la)  señor(a)  ELVIA  ROSA  VERGARA  identificado  con  C.C.  No.
25189869,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  233999  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  744680  Ciclo:  12  ubicada  en  la  dirección:  MZ  3  CS  7  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2019-3.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
744680, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Marzo 1796 m3 1766 m3 30 m3 80 m3

Cobro por diferencia de lectura:
30 m3 + 50 m3 acumulados =

80 m3 facturados.
(Art. 146-Ley 142/94); 

Febrero 1766 m3 1689 m3 77 m3 27 m3
Cobro por promedio: 27 m3

(Art. 146-Ley 142/94); 50 m3 
pendientes por facturar. 

Una vez radicado el  presente reclamo,  se envió persona técnica del  área de Servicio  al  cliente el  día 11 de
Abril del 2019, procediendo con la revisión de las instalaciones del predio en presencia del (la) señor (a) LINA
X. ARIAS, identificado (a) con CC N° 41.129.360, por parte del funcionario FREDDY RAMOS RIOIS, con el fin
de descartar  inconsistencias o anomalías en el consumo facturado,  realizando la  siguiente observación:  “Se
reviso el predio no existen fugas instalaciones en buen estado viven siete personas, este medidor para
piso uno y dos. Lectura Actual: 1818 m3.” 

Por  otro  lado,  se  encontró  que  el  día  26  de  Marzo  el  grupo  de  revisión  previa  a  la  facturación  genero  la
siguiente  observación:  “Se  cobran  50  m3  pendientes  del  mes  2,  se  revisaron  todas  las  instalaciones  
hidráulicas , se encontró sanitario con fuga por agua stop. 7 Personas.”

Es  importante  para  la  Empresa,  aclarar  que  los  consumos  provenientes  de  fugas  externas,  son  de
responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no  está
obligada  a  responder  por  ellos,  siendo  entonces  obligación  del  usuario,  revisar  las  instalaciones  y
mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.

Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, es evidente la causa del
cobro de 91 m3 para el periodo de Marzo 2019, ya que se contó con la siguiente facturación:



� En el  periodo de  Febrero  2019  el  aparato  de  medida  arrojo  una diferencia  de  lectura  de  77
m3, de los cuales solo se cobraron 27 m3 por concepto de promedio, dejando así un consumo
acumulado de 50 m3 pendientes por facturar.

� En el periodo de Marzo 2019 se obtuvo una diferencia de lectura de 30 m3, a los cuales se le
sumaron  los  50  m3  acumulados  del  periodo  anterior,  obteniendo  así  el  total  de  los  80  m3
facturados en este periodo.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  744680  por  la
Empresa, respecto al período de Marzo 2019 por 80 m3, SON CORRECTOS, ya que se está facturando por
concepto de diferencia de lectura más consumo acumulada en un predio que conto con fuga externa, por lo
cual,  no se procederá con modificación o reliquidación alguna por parte de éste Departamento,  actuando de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a
la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la
ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible  medir  razonablemente
con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos
uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o
usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de
los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo  medido."  (Negrilla  y
cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por ELVIA ROSA VERGARA identificado
con  C.C.  No.  25189869  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ELVIA ROSA VERGARA enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 3 CS 7 haciéndole entrega de una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: ELVIA ROSA VERGARA la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 744680 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233997-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JUAN GONZALEZ  y  que en vista  de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
233997-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario JUAN GONZALEZ

Matrícula No 19610304

Dirección para Notificación
CRA 4 # 14- 10 AMERICA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2874354
Resolución No. 233997-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233997 de 10 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 10 DE ABRIL DE 2019 el (la) señor(a) JUAN GONZALEZ identificado con C.C. No. 10097320,
obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  233997  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 19610304 Ciclo: 13 ubicada en la dirección: CALLE 141 # 15 A - 32 MZ 4 CS 30 en el (los)
periodo(s) facturados(s) 2019-2.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con  matrícula
No.19610304, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Febrero 92 m3 69 m3 23 m3 23 m3
Consumo por diferencia de

lectura
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez presentado el presente reclamo, se envió persona técnica del área de Servicio al cliente el día 11 de
Abril  del  2019,  procediendo  con  la  revisión  de  las  instalaciones  por  parte  del  funcionario  EDWIN  VELEZ
TORO, con el fin de descartar  inconsistencias o anomalías en el  consumo facturado,  realizando la  siguiente
observación:  “Se  visitó  el  predio  el  cual  está  desocupado,  se  le  marcó  al  usuario  en  5  ocasiones  al
número celular y 5 al número fijo  y no contestó.   Lectura Actual:  92 m3.”  Situación que no da claridad
sobre  las  causas  que  pueden  estar  generando  los  consumos  reclamados,  diferentes  a  la  de  la  utilización
normal del servicio.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las  instalaciones
hidráulicas completa, por lo cual, se recuerda al usuario o suscriptor que en próximas oportunidades, cuando
para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su  reclamación  se  requiera  de  visitas  técnicas,  debe
establecer  y efectuar  el  cumplimiento  de  la  hora  y el  lugar  establecidos  para  tal  efecto,  para  que  se  pueda
realizar las revisiones técnicas correspondientes a las instalaciones del inmueble. Razón por la cual se debe
ajustar de conformidad con el Decreto 1842 del 22 de Julio 1991 Artículo 53.

“si  su  reclamación  requiere  de  visita(s)  técnica(s)  por  parte  de  los  representantes  de  la  Empresa
responsable del servicio en su zona, debe usted facilitar la realización de dichas visitas".

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  19610304  por  la
Empresa, respecto al período de Febrero 2019 por 23 m3, SON CORRECTOS, ya que se está facturando por
concepto de consumo por diferencia de lectura, teniendo como conclusión de la causal del consumo elevado la
utilización  del  servicio,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste
Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la



Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a
la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la
ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible  medir  razonablemente
con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos
uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o
usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de
los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo  medido."  (Negrilla  y
cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por JUAN GONZALEZ identificado con
C.C. No. 10097320 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JUAN GONZALEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CRA 4 # 14- 10 haciéndole entrega de una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar  a:  JUAN GONZALEZ la  cancelación  de  las  sumas pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19610304 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA



S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233995-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) INES OFELIA              OROZCO QUINTERO y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
233995-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario INES OFELIA              OROZCO QUINTERO

Matrícula No 759399

Dirección para Notificación
CR 6 # 17- 10 LC 00 CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 233995-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233995 de 10 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 10 DE ABRIL DE 2019 el (la) señor(a) INES OFELIA              OROZCO QUINTERO identificado
con  C.C.  No.  24947902,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  233995  consistente  en:
COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula para el servicio de
acueducto  y  alcantarillado  N°  759399  Ciclo:  2  ubicada  en:  CR  6  #  17-  10  LC  00  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2019-3

Una vez verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que para el período de Febrero el predio
de matrícula N° 759399 presentaba edad 1 de facturación  (número de facturas sin cancelar generadoras del
corte para predios de uso comercial.) por valor de $44.690, mediante la factura No. 45743294, con fecha límite
de pago el 21 de Febrero del 2019.

Por lo anterior, el día 22 de Febrero del 2019 a las 10:11 am,  al no encontrarse ingresado en el sistema el
pago  dentro  de  la  fecha  límite  establecida,  se  generó  orden  de  corte,  para  lo  cual  se  desplazó  el  personal
operativo  al  predio  con  la  finalidad  de  suspender  el  servicio  el  día  22  de  Febrero  del  2019  a  las4:00  pm,
procedimiento que se hizo efectivo según refiere el sistema de información comercial y de conformidad con lo
artículo 140 de la ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema  de  información
comercial, encontrando que el usuario realizo el pago después de la fecha limite otorgada, es decir, el 22 de
Febrero del 2019 Mediante las oficinas de Apostar, es decir, con posterioridad a la fecha límite de pago
pero  con  anterioridad  al  procedimiento  de  suspensión,  siendo  entonces  PROCEDENTE  la  reliquidación
por el valor del procedimiento ejecutado.
.
Así las cosas, éste departamento encuentra PROCEDENTE el reclamo presentado por el (la) señor (a) INES
OROZCO,  por  lo  tanto,  los  valores  facturados  por  concepto  de  reconexión  del  servicio  en  la  facturación  del
período de MARZO 2019, serán objeto de reliquidación.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -38093 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

RECONE
XION DEL
SERVICI

2019-3 484 0 0 0 38093 -38093



O

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Artículo 140 de la ley 142 de 1994. Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato por parte
del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las  condiciones
uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: Ley 142 de 1994 364 Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en
todo caso de dos (2)  períodos de facturación en el  evento en que esta  sea bimestral  y  de  tres  (3)  períodos
cuando  sea  mensual  y  el  fraude  a  las  conexiones,  acometidas,  medidores  o  líneas.  Es  causal  también  de
suspensión,  la  alteración  inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las  condiciones
contractuales de prestación del servicio.  Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas
que  hagan  imposible  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  recíprocas  tan  pronto  termine  la  causal  de
suspensión. Haya o no suspensión, la entidad prestadora puede ejercer todos los derechos que las leyes y el
contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

Artículo  142  de  la  ley  142  de  1994.  Restablecimiento  del  servicio.  Para  restablecer  el  servicio,  si  la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, este debe eliminar su causa, pagar todos los
gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y  satisfacer  las  demás  sanciones
previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato. Si el restablecimiento no se hace en un
plazo  razonable  después  de  que  el  suscriptor  o  usuario  cumpla  con  las  obligaciones  que  prevé  el  inciso
anterior, habrá falla del servicio.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  INES  OFELIA               OROZCO
QUINTERO identificado con C.C. No. 24947902 por concepto de COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN,
REINSTALACIÓN. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
INES OFELIA              OROZCO QUINTERO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 6 # 17- 10 LC
00 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: INES OFELIA              OROZCO QUINTERO la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 759399 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233993-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GILMA DE JESUS SANCHEZ ZAPATA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233993-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario GILMA DE JESUS SANCHEZ ZAPATA

Matrícula No 889758

Dirección para Notificación
VIA LA.VIRGINIA NUEVO CAIMALIITO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2874356
Resolución No. 233993-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233993 de 10 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 10 DE ABRIL DE 2019 el (la) señor(a) GILMA DE JESUS SANCHEZ ZAPATA identificado con
C.C.  No.  1086634435,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  233993  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 889758 Ciclo: 14 ubicada en: VIA LA.VIRGINIA en el (los) periodo(s)
facturados(s) 2019-3

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
889758, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Marzo 690 m3 690 m3 0 m3 24 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Febrero 690 m3 690 m3 0 m3 36 m3 Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez presentado el presente reclamo, se envió persona técnica del área de Servicio al cliente el día 12 de
Abril  del  2019,  procediendo  con  la  revisión  de  las  instalaciones  del  predio  con  el  fin  de  descartar
inconsistencias o anomalías en el consumo facturado, en presencia del (la) señor (a) GILMA DE J. SANCHEZ,
identificado  (a)  con  CC  N°  1.086.634.435,  por  parte  del  funcionario  EDWIN  VELEZ  TORO,  realizando  la
siguiente  observación:  “Se  revisó  el  predio  el  cual  no  existen  fugas,  instalaciones  en  buen  estado.
Lectura Actual: 691 m3”  

Se  aclara  que  debido  a  la  imposibilidad  de  tomar  lectura  del  aparato  de  medida  debido  a  que  este  se
encontraba  tapado  con  material  de  rio,  se  procedio  a  efectuar  cobro  por  promedio,  en  los  términos
establecidos en uno de los párrafos del Articulo 146 de la Ley 142 de 1994 de la siguiente manera:

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible  medir  razonablemente
con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos
uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o
usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Ahora bien, al hacer un análisis de lo manifestado por el funcionario encargado de realizar la visita el día 12 de
Abril, en donde se aclara el aparato de medida está en buenas condiciones, se hace evidente que se presentó
una  anomalía  en  la  facturación  y  por  eso  es  procedente  reliquidar  el  consumo  facturado  al  predio  en  los



periodos mencionados.

Para realizar el ajuste correcto, se encuentra que el día 21 de Febrero del 2019 se tomó lectura en el predio el
cual fue de 690 m3, ya para el día 20 de Abril del 2019 se tomó una lectura de 694 m3.

De este modo, se observa que en 2 periodos completos de consumo en el predio este fue de 4 m3, por lo cual,
se infiere que el promedio mensual es de 2 m3.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 889758 por la Empresa, respecto al período de
Febrero  2019 por  36  m3 y  Marzo 2019 por  24  m3  NO  SON CORRECTOS,  por  lo  cual,  se  procederá  por
parte de este Departamento a reliquidar  de la  siguiente manera:  Febrero 20419 de 36 m3 a 2 m3 y Marzo
2019 de 24 m3 a 2 m3, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -63260 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2019-3 487 2 24 3103 37233 -34130

AJUSTE
A LA

DECENA

2019-3 487 0 0 -1 -3 1

ND
SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2019-3 487 2 13 -2147 -13956 11809

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2019-2 487 2 36 3103 55850 -52747

ND
SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2019-2 487 2 13 -2147 -13956 11809

AJUSTE
A LA

DECENA

2019-2 487 0 0 -5 -3 -2

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 



 (…)
9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a
la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la
ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible  medir  razonablemente
con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos
uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o
usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de
los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo  medido."  (Negrilla  y
cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar PROCEDENTE el  reclamo presentado por  GILMA DE JESUS SANCHEZ ZAPATA
identificado  con  C.C.  No.  1086634435  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
GILMA  DE  JESUS  SANCHEZ  ZAPATA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  VIA  LA.VIRGINIA
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a:  GILMA DE JESUS SANCHEZ ZAPATA la cancelación de las  sumas pendientes  por  concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 889758 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 234008-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) RUBEN DARIO  ESPINOSA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
234008-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario RUBEN DARIO  ESPINOSA

Matrícula No 918664

Dirección para Notificación
MZ 13 CS 55 A HERNANDO VELEZ MARULANDA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 234008-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 234008 de 11 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 11 DE ABRIL DE 2019 el  (la)  señor(a)  RUBEN DARIO  ESPINOSA identificado con C.C.  No.
10092029,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  234008  consistente  en:  ESTRATO
INCORRECTO de la  factura con matrícula para el  servicio  de acueducto y alcantarillado N° 918664 Ciclo:  1
ubicada en: MZ 13 CS 55 A en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-3,2019-4

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En  atención  a  su  escrito  petitorio  radicado  el  día  11  de  abril  de  2019,  mediante  el  cual  el  usuario  solicita
reliquidar  los  periodos  de  febrero,  marzo  y abril  de  2019  por  el  cambio  del  estrato  de  2  a  3;  lo  referente  al
predio ubicado en la MZ 13 CS 55 A barrio Hernando Vélez Marulanda, con matrícula de servicios públicos No
918664, al respecto me permito precisarle lo siguiente:

La Empresa Aguas y Aguas de Pereira procedió de conformidad con la Ley al efectuar el cambio del estrato
del inmueble de tres (3) a uno (2);  por solicitud del usuario o suscriptor del inmueble con matricula No 918664 
la cual se le dio con el cumplido No 2874504 del día 11 de abril  de 2019,  previo aporte del  certificado de la
Secretaria  de  Planeación  Municipal  de  Pereira,  teniendo  en  cuenta  la  aplicación  de  la  metodología  de
estratificación  del  Departamento  Nacional  de  Planeación  para  cabeceras  Municipales  tipo  1,  por  lo  tanto  la
Empresa procederá a reliquidar la diferencia en los periodos de febrero, marzo y abril de 2019. 

De igual manera se anuló el cumplido No 378695630 del cobro por la actualización del estrato y se reliquidaron
las cuotas facturadas por este concepto.  

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -32656 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2019-2 419 10 10 -5957 -1970 -3987

SUBSIDI
C.F.ALCA

NTA

2019-4 419 0 0 -2027 -670 -1357

SUBSIDI
C.F.ACUE

2019-2 419 0 0 -3756 -1242 -2514

SUBSIDI
ALCANTA
RILLADO

2019-2 419 10 10 -6617 -2188 -4429



SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2019-3 419 7 7 -4170 -1379 -2791

SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2019-4 419 8 8 -4766 -1576 -3190

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2019-3 419 0 0 -3 0 -3

AJUSTE
A LA

DECENA

2019-2 419 0 0 -3 -4 1

SUBSIDI
C.F.ALCA

NTA

2019-2 419 0 0 -2027 -670 -1357

SUBSIDI
C.F.ACUE

2019-3 419 0 0 -3756 -1242 -2514

SUBSIDI
C.F.ALCA

NTA

2019-3 419 0 0 -2027 -670 -1357

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2019-4 419 0 0 -4 0 -4

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2019-2 419 0 0 0 -2 2

SUBSIDI
ALCANTA
RILLADO

2019-3 419 7 7 -4632 -1532 -3100

SUBSIDI
C.F.ACUE

2019-4 419 0 0 -3756 -1242 -2514

2019-4 419 0 0 -1 0 -1

SUBSIDI
ALCANTA
RILLADO

2019-4 419 8 8 -5294 -1751 -3543

FUNDAMENTOS LEGALES

 
ARTÍCULO  102.-  Estratos  y  metodología.  Los  inmuebles  residenciales  a  los  cuales  se  provean  servicios
públicos se clasificarán máximo en seis estratos socioeconómicos así: 1) bajo-bajo, 2) bajo, 3) medio-bajo, 4)
medio, 5) medio-alto, y 6) alto.

Para  tal  efecto  se  emplearán  las  metodologías  que  elabore  el  Departamento  Nacional  de  Planeación,  las
cuales contendrán las variables, factores, ponderaciones y método estadístico, teniendo en cuenta la dotación
de  servicios  públicos  domiciliarios.  Ninguna  zona  residencial  urbana  que  carezca  de  la  prestación  de  por  lo
menos dos servicios públicos domiciliarios básicos podrá ser clasificada en un estrato superior al cuatro (4)



ARTÍCULO 103.-  Unidades espaciales  de  estratificación.  La  unidad  espacial  de  estratificación  es  el  área
dotada  de  características  homogéneas  de  conformidad  con  los  factores  de  estratificación.  Cuando  se
encuentren viviendas que no tengan las mismas características del conglomerado, se les dará un tratamiento
individual.

ARTÍCULO 104.- Recursos de los usuarios. Toda persona o grupo de personas podrá solicitar revisión del
estrato  que  se  le  asigne.  Los  reclamos  serán  atendidos  y  resueltos  en  primera  instancia  por  el  comité  de
estratificación  en  el  término  de  dos  meses  y  las  reposiciones  por  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios.  
Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por RUBEN DARIO  ESPINOSA identificado
con  C.C.  No.  10092029  por  concepto  de  ESTRATO  INCORRECTO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
RUBEN DARIO  ESPINOSA enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 13 CS 55 A haciéndole entrega
de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  RUBEN  DARIO   ESPINOSA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  918664  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 234017-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LILIANA  RESTREPO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
234017-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario LILIANA  RESTREPO

Matrícula No 19606790

Dirección para Notificación
CR 19 # 94- 96 MZ A CS 13  VILLA SOL PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 234017-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 234017 de 12 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  12  DE  ABRIL  DE  2019  el  (la)  señor(a)  LILIANA   RESTREPO  identificado  con  C.C.  No.
31330648, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 234017 consistente en: INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y  alcantarillado  N°  19606790  Ciclo:  8  ubicada  en  la  dirección:  CALLE  3  A  #  20-70  APTO  1303  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2019-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Encontrándose:

El  equipo de revisores del Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado
de Pereira S.A.S. E.S.P., efectuó visita al predio el día 22 de abril de 2019, en la cual fue imposible realizar la
visita técnica ya que al predio se encontraba solo, se le marco al usuario varias ocasiones al teléfono que dejo
registrado y no contestó,  le recomendamos al usuario o suscriptor en próximas oportunidades en la  solicitud
de  visitas  técnicas  establecer   la  hora  y  el  lugar  para  nosotros  poder  realizar  las  revisiones  técnicas
correspondientes  a las instalaciones del inmueble. 

Razón por la cual se debe ajustar de conformidad con el Decreto 1842 del 22 de Julio 1991 Artículo 53, que
dice  “  si  su  reclamación  requiere  de  visita(s)  técnica(s)  por  parte  de  los  representantes  de  la  Empresa
responsable del servicio en su zona, debe usted facilitar la realización de dichas visitas” 

Ahora  bien,  con  el  objeto  de  brindar  una respuesta  oportuna y eficaz al  usuario  o  suscriptor  se  revisó  en  el
histórico  de  lecturas  del  Sistema  de  Información  Comercial  donde  se  observó  que  la  Empresa  durante  el
periodo de MARZO de 2019 que es objeto de la presente reclamación ha facturado consumos con base en lo
registrado en el medidor, cuando el medidor está funcionando correctamente el consumo se determina por la
diferencia  entre  la  lectura  actual  del  medidor  y  la  lectura  anterior,  la  variación  en  el  consumo  indica  la
utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de  lectura
marcada por el medidor entre cada periodo, la lectura reportada para el periodo de marzo de 2019 fue de 105
mts3 que respecto a los registrados por el aparato de medida durante el periodo de febrero de 2019 fue de 93
mts3,  lo  que  indica  una  diferencia  de  12  mts3,  observamos  entonces  que  la  Empresa  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en  el medidor.

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

Concluyéndose que:

Por  lo  expuesto  anteriormente  y  en  acatamiento  del  contenido  normativo  del  artículo  146  de  la  Ley 142  de
1994,  la  Empresa  considera  que  los  consumos  facturados  durante  el  periodo  de  marzo  de  2019,  que  son
objeto  de  la  presente  reclamación,  son  correctos  y no  serán  objeto  de  modificación  alguna.  El  cobro  de  los
cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que



lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por  LILIANA  RESTREPO  identificado
con  C.C.  No.  31330648  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
LILIANA  RESTREPO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 19 # 94- 96 MZ A CS 13  VILLA SOL
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: LILIANA  RESTREPO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19606790 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los



últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 234016-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ORLANDO DE JESUS CESPEDES VALLEJO y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
234016-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario ORLANDO DE JESUS CESPEDES VALLEJO

Matrícula No 256040

Dirección para Notificación
CR 10 # 23- 79 PS 2 APTO 201 LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2876586
Resolución No. 234016-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 234016 de 12 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 12 DE ABRIL DE 2019 el (la) señor(a) ORLANDO DE JESUS CESPEDES VALLEJO identificado
con  C.C.  No.  4511366,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  234016  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 256040 Ciclo: 1 ubicada en: CR 10 # 23- 79 PS 2 APTO 201 en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2019-4

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Encontrándose 
  
En  la  revisión  técnica  realizada  por  el  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. ESP, en visita efectuada el día 22 de abril de 2019
se encontró el medidor registrando normalmente con una lectura acumulada de 1839 mt3, predio ocupado por
5 personas, en el inmueble hay tres sanitarios, solo se pudo revisar dos de ellos ya que al momento de visita el
tercero estaba con llaves y no se pudo revisar,  se  observa  el  medidor  y no  registra  consumo con las  llaves
cerradas, las demás instalaciones internas del bien inmueble estaban en buen estado, no se detectaron ningún
tipo de fugas imperceptibles que induzcan al incremento del consumo. 

En primer  lugar,  al  usuario en la  resolución No 232784-52 del  día 6 de marzo de 2019 se le  informó que el
predio tenía pendiente por cobrar un consumo 50 mt3 del periodo de febrero de 2019; es decir, el usuario tenía
conocimiento de que la Empresa cobraría este consumo en el siguiente periodo de facturación. 

Para el periodo de marzo de 2019 al medidor del inmueble no se le pudo tomar lectura, por lo tanto la Empresa
procedió a cobrar 48 mt3 del consumo pendiente del periodo anterior, quedando pendiente por facturar 2 mt3.
Para el periodo de abril de 2019 la diferencia de lectura registrada por el dispositivo de medida fue de 42 mt3
(1832 mt3 -1790 mt3), más los 2 mt3 pendientes por facturar, nos da un consumo total a facturar en el periodo
de  abril  de  2019  de  44  mt3,  y  el  sistema  facturó  un  consumo  de  67  mt3;  por  lo  tanto,  este  Departamento
procederá a reliquidar los 23 mt3 cobrados de más. 

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio. El cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al
usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la
legislación vigente. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -75312 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

CONSUM 2019-4 400 18 41 27925 63607 -35682



O
ACUEDU

CTO

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2019-4 400 18 41 31018 70651 -39634

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2019-4 400 0 0 -1 -4 4

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ORLANDO  DE  JESUS  CESPEDES
VALLEJO  identificado  con  C.C.  No.  4511366  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O



PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ORLANDO DE JESUS CESPEDES VALLEJO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 10 # 23- 79
PS 2 APTO 201 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: ORLANDO DE JESUS CESPEDES VALLEJO la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 256040 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 234014-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) MONICA   TELLEZ  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
234014-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario MONICA   TELLEZ

Matrícula No 1817394

Dirección para Notificación
CL 78 # 36- 29 PS 1 CAMPO ALEGRE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2876540
Resolución No. 234014-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 234014 de 12 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  12  DE  ABRIL  DE  2019  el  (la)  señor(a)  MONICA    TELLEZ  identificado  con  C.C.  No.
1088322231, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 234014 consistente en: COBRO POR
SERVICIOS NO  PRESTADOS de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
1817394  Ciclo:  10  ubicada  en  la  dirección:  CL  78  #  36-  29  PS  1  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2018-12,2019-3,2019-2,2019-1,2018-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

En  atención  al  escrito  petitorio  instaurado  ante  la  Empresa  el  día  12  de  abril  de  2019,  mediante  el  cual  la
usuaria se encuentra inconforme con el cobro del servicio de alcantarillado en las facturas, según la usuaria no
dispone de la  red  y las  aguas  negras  van a  una quebrada;  lo  referente  al  predio  ubicado en  la  Calle  78  No
36-29 Piso 1 barrio Campo Alegre,  con matrícula de servicios  públicos  No 1817394,  al  respecto me permito
precisar lo siguiente:

En  la  revisión  técnica  realizada  por  el  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa  de  Acueducto  y Alcantarillado  de  Pereira  S.A  ESP,  visita  efectuada  el  día  22  de  abril  de  2019  se
encontró  el  medidor  registrando  normalmente  con  una  lectura  acumulada  de  978  mt3,  predio  con  nivel  de
ocupamiento  de  4  personas,  las  instalaciones  internas  del  bien  inmueble  estaban  en  buen  estado,  no  se
detectaron ningún tipo de fugas imperceptibles que induzcan al incremento  del consumo. 

Con relación a la petición impetrada por la usuaria del servicio, le comunico que sobre este asunto la Empresa
ya se pronunció por medio de la resolución No 230286-52 del día 4 de octubre de 2018, la cual fue declarada
NO PROCEDENTE. Por lo tanto la usuaria presentó el recurso correspondiente manifestado su inconformidad
con la decisión tomada por la Empresa, quedando radicado el recurso con el No 18409 del día 30 de octubre
de 2019, decisión que fue CONFIRMADA por la Empresa. En este orden de ideas, no se puede revivir con una
nueva petición, una actuación administrativa que ya se encuentra en firme y que cumplió en su momento con
los parámetros de Ley, pues ello va en contra del principio de unidad y certeza jurídica que tiene insertos los
actos  administrativos,  aclarándose  que  de  persistir  la  inconformidad  contra  los  mismos,  deberá  accionarse
ante la jurisdicción competente para demandar los mismos. 
  
CONCLUYE 

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del contenido normativo expuestos en el artículo 87 del código
del Contencioso Administrativo sobre la firmeza de los actos administrativos, ya que la Empresa ya se había
pronunciado sobre el cobro del servicio de alcantarillado, que es el objeto del reclamo, sobre este reclamo no
procede ningún tipo de recurso porque ya fue materia de debate. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el



suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Decreto 1077 de 2015. 

“Artículo  2.3.1.3.2.1.3  De  la  solicitud  de  servicios  y  vinculación  como  usuario. Cuando  haya
servicios públicos disponibles de acueducto y alcantarillado, será obligatorio vincularse como usuario y
cumplir con los deberes respectivos, o acreditar que se dispone de alternativas que no perjudiquen a la
comunidad.
La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios será la entidad competente para determinar si
la alternativa propuesta no causa perjuicios a la comunidad.

Los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado  deben  ser  solicitados  de  manera  conjunta,  salvo  en  los
casos en que el usuario o suscriptor disponga de fuentes alternas de aprovechamiento de aguas, sean
éstas  superficiales  o  subterráneas  y  el  caso  de  los  usuarios  o  suscriptores  que  no  puedan  ser
conectados a la red de alcantarillado.

Parágrafo.  En  relación  con  el  inciso  tercero  del  presente  artículo,  los  casos  especiales  deben  ser
informados  de  manera  detallada por  el  usuario  o  suscriptor,  a  la  entidad prestadora  de  los  servicios
públicos, como parte de la información que debe contener la solicitud.”

Decreto  302  de  2000,  “ART.  7º—Condiciones  de  acceso  a  los  servicios.  Para  obtener  la  conexión  de  los
servicios de acueducto y alcantarillado, el inmueble deberá cumplir los siguientes requisitos:

7.1. Estar ubicado dentro del perímetro de servicio, tal como lo dispone el parágrafo segundo del artículo 12 de
la Ley 388 de 1997.

7.2. Contar con la licencia de construcción cuando se trate de edificaciones por construir, o la cédula catastral
en el caso de obras terminadas.



7.3.  Estar  ubicado  en  zonas  que  cuenten  con  vías  de  acceso  o  espacios  públicos  y  redes  de  acueducto  o
alcantarillado requeridas para adelantar las redes locales y las conexiones domiciliarias que permitan atender
las necesidades del inmueble.

7.4.  Estar  conectado  al  sistema  público  de  alcantarillado,  cuando  se  pretenda  la  conexión  al  servicio  de
acueducto, salvo lo establecido en el artículo 4º de este decreto.

7.5.  Contar  con  un  sistema  de  tratamiento  y  disposición  final  adecuada  de  aguas  residuales  debidamente
aprobado por  la  autoridad ambiental  competente,  cuando no  obstante,  ser  usuario  o  suscriptor  de  la  red  de
acueducto, no existe red de alcantarillado en la zona del inmueble.”   (Cursiva fuera de texto).

(…)

ARTÍCULO  87  DE  LA  LEY  1437  DE  2011.  FIRMEZA  DE  LOS  ACTOS  ADMINISTRATIVOS.  Los  actos
administrativos quedarán en firme: 

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su notificación, comunicación o
publicación según el caso. 
2.  Desde  el  día  siguiente  a  la  publicación,  comunicación  o  notificación  de  la  decisión  sobre  los  recursos
interpuestos. 
3.  Desde  el  día  siguiente  al  del  vencimiento  del  término  para  interponer  los  recursos,  si  estos  no  fueron
interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 
4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos. 
5.  Desde  el  día  siguiente  al  de  la  protocolización  a  que  alude  el  artículo  85  para  el  silencio  administrativo
positivo. 

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por MONICA   TELLEZ identificado con
C.C. No. 1088322231 por concepto de COBRO POR SERVICIOS NO PRESTADOS de acuerdo a lo indicado
en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MONICA   TELLEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 78 # 36- 29 PS 1 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: MONICA   TELLEZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1817394 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4º.  Contra  la  presente  Resolución  no  procede  ningún  tipo  de  Recurso  ante  el  Jefe  de
Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. ni
el  de subsidio de Apelación ante la  Superintendencia de Servicios  Públicos,  ya que la  Empresa ya se  había
pronunciado sobre el cobro del servicio de alcantarillado que es el objetos de la presente reclamación, en la
resolución  No 230286-52 del  día  4  de  octubre  de  2018  y en  el  recurso  No  18409  del  día  30  de  octubre  de
2018.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 234015-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) FRANCO ALBERTO LASSO ASTORQUIZA y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
234015-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario FRANCO ALBERTO LASSO ASTORQUIZA

Matrícula No 1724384

Dirección para Notificación
CR 6 BIS  # 63 B- 02 MZ 5 CS 12 SEC-E.CIUCAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2876542
Resolución No. 234015-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 234015 de 12 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 12 DE ABRIL DE 2019 el (la) señor(a) FRANCO ALBERTO LASSO ASTORQUIZA identificado
con C.C. No. 10545408, obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No. 234015 consistente en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1724384 Ciclo: 6 ubicada en: CR 6 BIS  # 63 B- 02 MZ 5 CS 12 en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2019-3

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Encontrándose:

En  la  revisión  técnica  realizada  por  el  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. ESP, visita efectuada el día 12 de abril de 2019 se
encontró el  medidor  registrando normalmente  con una lectura  acumulada de  755 m3,  predio  ocupado por  1
persona, las instalaciones internas del bien inmueble estaban en buen estado, no se detectaron ningún tipo de
fugas imperceptibles que induzcan al incremento del consumo.

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se revisó en el
histórico  de  lecturas  del  Sistema  de  Información  Comercial  donde  se  observó  que  la  Empresa  durante  el
periodo de MARZO de 2019 que es objeto del reclamo se ha  facturado el consumo con base en lo registrado
en el medidor, cuando el medidor está funcionando correctamente el consumo se determina por la diferencia
entre  la  lectura  actual  del  medidor  y  la  lectura  anterior,  la  variación  en  el  consumo  indica  la  utilización  del
servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de  lectura  marcada  por  el
medidor  entre  cada  periodo,  la  lectura  reportada  para  el  período  de  marzo  de  2019  fue  de  750  mts3  que
respecto a los registrados por el aparato de medida durante el periodo de febrero de 2019 fue de 739 mts3, lo
que indica una diferencia de 11 mts3; pero, para los periodos de enero y febrero  de 2019 al predio no se le
pudo tomar  lectura;  razón por  la  cual  la  Empresa facturó  el  consumo con base en  el  promedio  histórico  del
predio que era de 5 mt3 en cada periodo,  para el  período marzo de 2019 al  predio se le  tomó lectura,  pero
dicha lectura correspondía a los tres periodos (enero, febrero y marzo de 2019) y la Empresa no procedió a
descontar el consumo facturado por promedio en los períodos anteriores, en consecuencia este Departamento
procederá  a  reliquidar  el  consumo  facturado  de  más,  ya  que  el  consumo  real  para  el  periodo  objeto  de  la
presente reclamación es de 1 mt3.

Observamos entonces que la Empresa ha facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor. La
ausencia de causales externas, internas o fortuitas que puedan justificar, afectar e inducir el incremento en el
consumo del lugar que denoten la presencia de alguna anormalidad indica que la variación en el consumo se
debe a la utilización del servicio.  

El cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en
el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -20177 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

2019-3 400 0 0 -2 0 -2

ND
SUBSIDI

ALCANTA
RILLADO

2019-3 400 1 11 -662 -7279 6617

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2019-3 400 0 0 -4 0 -4

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2019-3 400 1 11 1723 18955 -17232

ND
SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2019-3 400 1 11 -596 -6553 5957

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2019-3 400 1 11 1551 17065 -15514

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.



 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  FRANCO  ALBERTO  LASSO
ASTORQUIZA identificado con C.C. No. 10545408 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO
O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
FRANCO ALBERTO LASSO ASTORQUIZA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 6 BIS  # 63 B-
02 MZ 5 CS 12 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: FRANCO ALBERTO LASSO ASTORQUIZA la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1724384 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 234023-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA CECILIA VARON CARRILLO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
234023-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario MARIA CECILIA VARON CARRILLO

Matrícula No 1062397

Dirección para Notificación
CR 9 # 2- 56 ALFONSO LOPEZ

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 234023-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 234023 de 12 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en  fecha  12  DE ABRIL  DE  2019  el  (la)  señor(a)  MARIA  CECILIA  VARON  CARRILLO  identificado  con
C.C.  No.  24931299,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  234023  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1062397  Ciclo:  1  ubicada  en:  CR  9  #  2-  56  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2018-12,2019-3,2019-2,2019-1,2019-4

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Encontrándose:

En  la  revisión  técnica  realizada  por  el  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. ESP, visita efectuada el día 22 de abril de 2019 se
encontró que el medidor del inmueble está recién instalado, con una lectura acumulada de 3 mt3, predio con
nivel de ocupamiento de 4 personas, las instalaciones internas del bien inmueble estaban en buen estado, no
se detectaron ningún tipo de fugas imperceptibles que induzcan al incremento  del consumo. 

Ante la imposibilidad que existía para medir los consumos reales del predio se encontró que el medidor que se
encontraba instalado en el predio se frenó, la Empresa con base a lo estipulado en la Artículo 146 Inciso 2 de
la Ley 142 de 1994 procederá a reliquidar con base en el consumo por aforo correspondiente a los periodos de
diciembre de 2018, enero, febrero, marzo y abril de 2019 que es objeto de la presente reclamación, ya que en
el inmueble lo habitan cuatro personas y  tomando como base que el consumo promedio mensual por persona
oscila entre 5 a 7 m3. 

Concluye 

Que en fundamento de los  argumentos expuestos,  se reliquidara el  consumo facturado por  promedio en los
periodos  de  diciembre  de  2018,  enero,  febrero,  marzo  y  abril  de  2019,  el  predio  tenía  el  equipo  de  medida
frenado y r no registra diferencia de lectura. El cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o
suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación
vigente.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -117872 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

CONSUM
O

ACUEDU

2019-1 490 7 14 10860 21719 -10860



CTO

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2019-4 490 7 17 12062 29294 -17232

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2019-2 490 7 14 10860 21719 -10860

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2019-3 490 7 14 10860 21719 -10860

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2018-12 490 0 0 0 -4 4

AJUSTE
A LA

DECENA

2019-2 490 0 0 0 -4 4

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2019-2 490 7 14 12062 24125 -12062

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2019-3 490 7 14 12062 24125 -12062

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2018-12 490 7 12 12062 20678 -8616

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2019-4 490 7 17 10860 26374 -15514

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2018-12 490 7 12 10860 18617 -7757

AJUSTE
A LA

DECENA

2019-1 490 0 0 0 -3 3

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2019-1 490 7 14 12062 24125 -12062

AJUSTE
A LA

DECENA

2019-3 490 0 0 0 -2 2

FUNDAMENTOS LEGALES

 



Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  CECILIA  VARON  CARRILLO
identificado  con  C.C.  No.  24931299  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARIA CECILIA VARON CARRILLO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 9 # 2- 56 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: MARIA CECILIA VARON CARRILLO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1062397  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 234022-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  FERNANDO GARCIA RESTREPO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
234022-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario FERNANDO GARCIA RESTREPO

Matrícula No 27037

Dirección para Notificación
CL 6 # 8- 49 VILLAVICENCIO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2876580
Resolución No. 234022-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 234022 de 12 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 12 DE ABRIL DE 2019 el (la) señor(a) FERNANDO GARCIA RESTREPO identificado con C.C.
No.  4492531,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  234022  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  27037  Ciclo:  1  ubicada  en:  CL  6  #  8-  49  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2019-4

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Encontrándose:

En  la  revisión  técnica  realizada  por  el  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. ESP, visita efectuada el día 22 de abril de 2019 se
encontró  el  medidor  registrando  normalmente  con  una  lectura  acumulada  de  422  mt3,  predio  con  nivel  de
ocupamiento  de  2  personas,  las  instalaciones  internas  del  bien  inmueble  estaban  en  buen  estado,  no  se
detectaron ningún tipo de fugas imperceptibles que induzcan al incremento  del consumo.

El inmueble tiene el medidor y las lecturas trocadas con la matricula No 1809300 por lo que se remite copia al
grupo de  Previa  a  la  facturación  para  que actualice  las  lecturas  y copia  al  grupo de  Control  de  Perdidas  no
Técnicas para que modifique los medidores en cada una de estas matriculas, de la siguiente manera:
 
Matricula 27037 Medidor  P1015MMCMX01569AA  Lectura   422 (frenado)
Matricula  1809300 Medidor  P1415MMRSA52697AA  Lectura   553

Se reliquidaran  el  consumo facturado en  el  periodo de  abril  de  2019,  con base en  el  promedio  histórico  del
inmueble que era de 11 mt3, se solicitara de manera inmediata la instalación del nuevo equipo de medida, a
partir de los próximos periodos de facturación se verán reflejadas las modificaciones.
 
Concluye

Que en fundamento de los argumentos expuestos, se reliquidara el consumo facturado demás en el periodo
de abril de 2019, el predio se encuentra con los medidores y las lecturas trocadas. El cobro de los cargos fijos
es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera,
dando así cumplimiento a la legislación vigente. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -90854 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado



AJUSTE
A LA

DECENA

2019-4 411 0 0 0 -3 3

ND
SUBSIDI

ALCANTA
RILLADO

2019-4 411 11 13 -2407 -2845 438

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2019-4 411 11 39 17065 60504 -43439

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2019-4 411 11 39 18955 67205 -48250

ND
SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2019-4 411 11 13 -2167 -2561 394

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 



RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  FERNANDO  GARCIA  RESTREPO
identificado con C.C. No. 4492531 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
FERNANDO  GARCIA  RESTREPO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  6  #  8-  49  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: FERNANDO GARCIA RESTREPO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  27037  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 234035-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARGARITA MIRA MORENO y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
234035-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario MARGARITA MIRA MORENO

Matrícula No 158378

Dirección para Notificación
margarita.mira@totto.com PLAZA DE BOLIVAR

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 234035-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 234035 de 15 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 15 DE ABRIL DE 2019 el (la) señor(a) MARGARITA MIRA MORENO identificado con C.C. No.
42151919,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  234035  consistente  en:  COBROS  POR
CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 158378 Ciclo: 2 ubicada en: CR 8 # 18- 28 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-4

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Encontrándose:

En  atención  al  escrito  petitorio  instaurado  ante  la  Empresa  el  día  15  de  abril  de  2019,  mediante  el  cual  la
usuaria manifiesta su inconformidad con el cobro de la reconexión en el periodo de abril de 2019 por un valor
de $38.093, según la usuaria realiza los pagos por consignación bancaria en el banco Sudameris y el pago se
demora en aparecer; lo referente al predio ubicado en la Carrera 8 No 18-28 Plaza de Bolívar, con matrícula de
servicios públicos No 158378:

El objeto de la reclamación es el cobro de la reconexión la cual fue generada el día 30 de marzo de 2019 y el
pago se realizó antes,  por  lo  tanto al  ejecutarse la  orden de corte habría desaparecido la  causal  de falta  de
pago oportuno cual es inmersa a la cuenta, por tal razón se reliquidara dicho concepto. 

Concluye

Por lo expuesto anteriormente y en contenido normativo de los artículos 142 y 148 de la Ley 142 de 1994, por
lo que este Departamento procederá a reliquidar el valor de la reconexión facturada en el periodo de Abril de
2019, ya que le pago se realizó antes de efectuarse el corte del servicio.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -38093 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

RECONE
XION DEL

SERVICI
O

2019-4 484 0 0 0 38093 -38093

FUNDAMENTOS LEGALES



 
Artículo 96, 140 y 142 de la Ley 142 de 1994
 

ARTÍCULO 96. OTROS COBROS TARIFARIOS. Quienes presten servicios públicos domiciliarios podrán
cobrar  un  cargo  por  concepto  de  reconexión  y  reinstalación,  para  la  recuperación  de  los  costos  en  que
incurran.

ARTÍCULO 140. SUSPENSIÓN POR INCUMPLIMIENTO. <Artículo modificado por el artículo 19 de la Ley
689 de  2001.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del
servicio en los eventos señalados en las condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los
siguientes:

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo caso de dos (2) períodos
de facturación en el evento en que ésta sea bimestral y de tres (3) períodos cuando sea mensual y el fraude a
las conexiones, acometidas, medidores o líneas.

ARTÍCULO 142. REESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO. Para restablecer el servicio, si la suspensión o
el  corte  fueron  imputables  al  suscriptor  o  usuario,  éste  debe  eliminar  su  causa,  pagar  todos  los  gastos  de
reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y satisfacer las demás sanciones previstas, todo de
acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARGARITA  MIRA  MORENO
identificado  con  C.C.  No.  42151919  por  concepto  de  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,
REINSTALACIÓN. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARGARITA MIRA MORENO enviando citación a Correo Electrónico:,  margarita.mira@totto.com haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  MARGARITA  MIRA  MORENO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  158378  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 234049-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS ALBERTO BUITRAGO MEJIA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
234049-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario CARLOS ALBERTO BUITRAGO MEJIA

Matrícula No 961466

Dirección para Notificación
CL 16 # 6- 70 CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 234049-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 234049 de 16 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 16 DE ABRIL DE 2019 el (la) señor(a) CARLOS ALBERTO BUITRAGO MEJIA identificado con
C.C.  No.  10078814,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  234049  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y alcantarillado  N°  961466 Ciclo:  2  ubicada en  la  dirección:  CL 16  #  6-  70  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2019-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Encontrándose 
  
En  la  revisión  técnica  realizada  por  el  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. ESP, en visita efectuada el día 23 de abril de 2019
se encontró el medidor registrando normalmente con una lectura acumulada de 31 mt3, predio ocupado por 2
personas, las instalaciones internas del bien inmueble estaban en buen estado, no se detectaron ningún tipo
de fugas imperceptibles que induzcan al incremento del consumo. 

Adicionalmente con el objeto de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario o suscriptor se  revisó en el
histórico  de  lecturas  del  Sistema  de  Información  Comercial  donde  se  observó  que  la  Empresa  durante  el
periodo de ABRIL de 2019 que es objeto de la presente reclamación ha facturado los consumos con base en
lo registrado en el medidor, cuando el medidor está funcionando correctamente el consumo se determina por
la  diferencia  entre  la  lectura  actual  del  medidor  y  la  lectura  anterior,  la  variación  en  el  consumo  indica  la
utilización  del  servicio,  el  consumo  facturado  entonces  tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de  lectura
marcada por  el  medidor  entre cada periodo,  la  lectura reportada para el  período de abril  de  2019 fue  de  29
mts3 que respecto a los registrados por el aparato de medida durante el periodo de marzo de 2019 fue de 23
mts3,  lo  que  indica  una  diferencia  de  6  mts3,  prueba  fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura  registrada,
observamos entonces que la Empresa ha facturado los consumos con base en lo registrado en  el medidor.  

Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio.

La ausencia de causales externas, internas o fortuitas que puedan justificar, afectar e inducir el incremento en
el consumo del lugar que denoten la presencia de alguna anormalidad indica que la variación en el consumo
se debe a la utilización del servicio.  

Concluyéndose que:

Por  lo  expuesto  anteriormente  y  en  acatamiento  del  contenido  normativo  del  artículo  146  de  la  Ley 142  de
1994, la Empresa considera que los consumos facturados durante el periodo de abril de 2019, que son objeto
de la  presente reclamación,  son correctos  y no serán objeto de modificación alguna.  El  cobro de  los  cargos
fijos  es  correcto,  garantizándole  al  usuario  o  suscriptor  la  disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo
requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente. 



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CARLOS  ALBERTO  BUITRAGO
MEJIA  identificado  con  C.C.  No.  10078814  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
CARLOS  ALBERTO  BUITRAGO  MEJIA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  16  #  6-  70
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  CARLOS  ALBERTO  BUITRAGO  MEJIA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
961466 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 234047-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) DIANA VALLECILLA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
234047-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario DIANA VALLECILLA

Matrícula No 19614100

Dirección para Notificación
AV RIO # 24 - 17 APTO 1 SAN JORGE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 234047-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 234047 de 16 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  16  DE  ABRIL  DE  2019  el  (la)  señor(a)  DIANA  VALLECILLA  identificado  con  C.C.  No.
1088242176,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  234047  consistente  en:  COBROS
POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y alcantarillado N° 19614100 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: AV RIO # 24 - 17 APTO 1 en el (los) periodo(s)
facturados(s) 2019-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Encontrándose:

En  atención  al  escrito  petitorio  instaurado  ante  la  Empresa  el  día  16  de  abril  de  2019,  mediante  el  cual  la
usuaria se encuentra inconforme con el cobro de la reconexión en el periodo de abril de 2019 por un valor de
$38.093, según la usuaria no se justifica ya que ella tenía un reclamo vigente y venia realizando los pagos mes
a mes;  solicita  revisión  y reliquidación,  lo  referente  al  predio  ubicado  en  la  Avenida  el  Rio  No  24-17  Apto  1
barrio  San  Jorge,  con  matrícula  de  servicios  públicos  No  19614100,  al  respecto  me  permito  precisar  lo
siguiente:

El  objeto  de  la  reclamación  es  el  cobro  de  la  reconexión  por  la  suspensión  del  servicio  a  raíz  del
incumplimiento en su obligación de pago, la suspensión de servicio se llevó a cabo el día 20 de marzo de 2019
y la usuaria realizó un abono a la factura el día 3 de abril de 2019, es decir el pago se realizó después de que
la  Empresa  suspendió  el  servicio  en  el  inmueble,  este  Departamento  le  informa  que  el  hecho  de  que  la
Empresa desplace a sus funcionarios  hasta su inmueble para efectuar  la  conexión  del  servicio  genera  unos
gastos los cuales son responsabilidad del usuario.

Se  concluyen  entonces,  que  es  correcto  el  cobro  por  concepto  de  reconexión  del  servicio  facturado  a  la
matrícula No. 19614100 por haber realizado el pago de manera extemporánea, así las cosas, no se procederá
a  reliquidar  por  dicho  concepto;  adicionalmente  se  recomienda  al  usuario  cancelar  de  manera  oportuna  las
facturas por concepto del servicio, evitando futuros procedimientos de corte y reconexión.

Con respecto a la reclamación que la usuaria tiene pendiente, se le informa que en el periodo de diciembre de
2018 presentó un reclamo por la inconformidad con el cobro por el concepto de instalaciones domiciliarias, al
cual  la  Empresa  le  dio  respuesta  el  día  27  de  diciembre  de  2018,  la  usuaria  presentó  el  recurso
correspondiente,  y  se  le  dio  respuesta  el  día  24  de  enero  de  2019,  y  muy  claramente  en  el  punto  3  del
RESUELVE se le informa que se le concede el recurso de Queja, el cual la usuaria no presentó, y en el punto
2 se le informa que se envía el expediente al funcionario competente para el cobro de las facturas dejadas de
cancelar en el caso de que el usuario no las hubiese pagado. Por lo que puede concluir que al momento de la
suspensión del servicio la usuaria no tenía reclamaciones pendientes. 

Concluye 
 
Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del contenido normativo de los artículos 96, 140 y 142 de la
Ley  142  de  1994,  la  Empresa  considera  que  el  cobro  de  la  reconexión  está  ajustado  a  derecho,  no  habrá



modificación alguna. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 96, 140 y 142 de la Ley 142 de 1994
 

ARTÍCULO 96. OTROS COBROS TARIFARIOS. Quienes presten servicios públicos domiciliarios podrán
cobrar  un  cargo  por  concepto  de  reconexión  y  reinstalación,  para  la  recuperación  de  los  costos  en  que
incurran.

ARTÍCULO 140. SUSPENSIÓN POR INCUMPLIMIENTO. <Artículo modificado por el artículo 19 de la Ley
689 de  2001.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del
servicio en los eventos señalados en las condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los
siguientes:

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo caso de dos (2) períodos
de facturación en el evento en que ésta sea bimestral y de tres (3) períodos cuando sea mensual y el fraude a
las conexiones, acometidas, medidores o líneas.

ARTÍCULO 142. REESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO. Para restablecer el servicio, si la suspensión o
el  corte  fueron  imputables  al  suscriptor  o  usuario,  éste  debe  eliminar  su  causa,  pagar  todos  los  gastos  de
reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y satisfacer las demás sanciones previstas, todo de
acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por DIANA VALLECILLA identificado con
C.C.  No.  1088242176  por  concepto  de  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
DIANA  VALLECILLA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  AV  RIO  #  24  -  17  APTO  1  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: DIANA VALLECILLA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19614100 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 234098-52 de 25 DE ABRIL DE 2019.     

Por medio de la cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  DORIS ELENA HERRERA LOPEZ  y  que en vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
234098-52

Fecha Resolución
25 DE ABRIL DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 7 DE MAYO DE 2019

Fecha de Desfijación 8 DE MAYO DE 2019

Nombre del Peticionario DORIS ELENA HERRERA LOPEZ

Matrícula No 30916

Dirección para Notificación
CR 1 A # 1- 02 SAN FRANCISCO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 234098-52 

DE: 25 DE ABRIL DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 234098 de 17 DE ABRIL DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 17 DE ABRIL DE 2019 el (la) señor(a) DORIS ELENA HERRERA LOPEZ identificado con C.C.
No. 25213460, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 234098 consistente en: COBROS
POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y alcantarillado N° 30916 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: CR 1 A # 1- 02 en el (los) periodo(s) facturados(s)
2019-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Encontrándose:

En  atención  al  escrito  petitorio  instaurado  ante  la  Empresa  el  día  17  de  abril  de  2019,  mediante  el  cual  la
usuaria se encuentra inconforme con el cobro de la reconexión en el periodo de abril de 2019 por un valor de
$38.093, según la usuaria no se le ha generado corte del servicio; solicita revisión y reliquidación, lo referente
al  predio  ubicado  en  la  MZ  27  CS  357  Leningrado  III,  con  matrícula  de  servicios  públicos  No  19613083,  al
respecto me permito precisar lo siguiente:

El  objeto  de  la  reclamación  es  el  cobro  de  la  reconexión  por  la  suspensión  del  servicio  a  raíz  del
incumplimiento en su obligación de pago, la suspensión de servicio se llevó a cabo el día 8 de marzo de 2019 y
el  pago  se  realizó  el  día  19  de  marzo  de  2019,  es  decir  el  pago  se  realizó  después  de  que  la  Empresa
suspendió el servicio en el inmueble, este Departamento le informa que el hecho de que la Empresa desplace
a sus funcionarios hasta su inmueble para efectuar la conexión del servicio genera unos gastos los cuales son
responsabilidad del usuario.

Se  concluyen  entonces,  que  es  correcto  el  cobro  por  concepto  de  reconexión  del  servicio  facturado  a  la
matrícula No. 30916 por haber realizado el pago de manera extemporánea, así las cosas, no se procederá a
reliquidar  por  dicho  concepto;  adicionalmente  se  recomienda  al  usuario  cancelar  de  manera  oportuna  las
facturas por concepto del servicio, evitando futuros procedimientos de corte y reconexión.

Concluye 
 
Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del contenido normativo de los artículos 96, 140 y 142 de la
Ley  142  de  1994,  la  Empresa  considera  que  el  cobro  de  la  reconexión  está  ajustado  a  derecho,  no  habrá
modificación alguna. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 96, 140 y 142 de la Ley 142 de 1994
 

ARTÍCULO 96. OTROS COBROS TARIFARIOS. Quienes presten servicios públicos domiciliarios podrán
cobrar  un  cargo  por  concepto  de  reconexión  y  reinstalación,  para  la  recuperación  de  los  costos  en  que
incurran.



ARTÍCULO 140. SUSPENSIÓN POR INCUMPLIMIENTO. <Artículo modificado por el artículo 19 de la Ley
689 de  2001.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del
servicio en los eventos señalados en las condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los
siguientes:

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo caso de dos (2) períodos
de facturación en el evento en que ésta sea bimestral y de tres (3) períodos cuando sea mensual y el fraude a
las conexiones, acometidas, medidores o líneas.

ARTÍCULO 142. REESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO. Para restablecer el servicio, si la suspensión o
el  corte  fueron  imputables  al  suscriptor  o  usuario,  éste  debe  eliminar  su  causa,  pagar  todos  los  gastos  de
reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y satisfacer las demás sanciones previstas, todo de
acuerdo a las condiciones uniformes del contrato.

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por DORIS ELENA HERRERA LOPEZ
identificado  con  C.C.  No.  25213460  por  concepto  de  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,
REINSTALACIÓN. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
DORIS ELENA HERRERA LOPEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 1 A # 1- 02 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: DORIS ELENA HERRERA LOPEZ la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 30916 a partir de
la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 25 DE ABRIL DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO


